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INTRODUCCION 

i 

Uno de los temas sociológicos esenciales de la vida mo 

Berna, lo constituye el de la °Vivienda°, toda vez que es -

parte preeminente de la problemítica social en general. 

Haciendo referencia e la afirmación del maestroRicamíns 

Siches, en el sentido de que corresponde a la Sociología al 

jorar, tanto las comunidades urbanas como las rurales y pla 

near la fundación de nuevas comunidades que ofrezcan a sus 

miembros colaboración mutua pera l■ solución de sus proble-

mas, proporcionando oportunidades educativas y de recreo, -

viviendas decorosas, servicios higiénicos adecuados, etc.,-

est como poner en prictica medidas que afronten los graves 

problemas suscitados por el enorme y rápido crecimiento de 

muchas ciudades, por la inmigración a ellas de gentes de --

origen rural, que afluyen a los grandes centros urbanos y -

que hallan serias dificultades para adaptarse al tipo de vi 



ii 

da de éstos, se eligió al Seminario de Sociología de nues--

tra H. Facultad de Derecho para desarrollar este trabajo de 

investigación que aborda la problemática de la vivienda del 

país. 

En el Capítulo I, se enmarca la problemática de la vi-

vienda en la Sociología, especificamente en la sociología -

Urbana y de la Vivienda, partiendo del supuesto de que la -

Sociología trata de aplicar los métodos de la ciencia al es 

tudio del hombre y la sociedad y contribuir a nuestra com--

prensi6n del carácter del hombre, sus actos y sus institu—

ciones, así como a la solución de sus problemas prácticos a 

que se enfrentan en sus vidas colectivas. 

Posteriormente, realizamos un análisis de la evolución 

de loe asentamientos humanos en América Latina, desde la an 

tigUedad hasta abordar la etapa de urbanización y su poco -

favorecido proceso de industrialización, siendo el factor - 

econ6mico una poderosa variable que viene a determinar el -

nacimiento, desarrollo y decadencia de las ciudades, trans-

formando a las sociedades latinoamericanas en sociedades de 

tipo urbano, la mayor de las veces centralizadas, y no en -

sociedades industrializadas que era lo que se pretendía, --

provocando con ello un desorden y un caos demográfico, eco-

nómico, político y social. 
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Otro aspecto que se incluye en este Capítulo, el cual 

llamó nuestra atención como factor determinante en el pro-

ceso de la vivienda, es la marginalidad y la pobreza que -

existen en esta región y que está ligada a factores estruc 

turbios, entre loe que destacan la distribución muy desi--

gual de loe efectos de las crisis económicas que a través 

de las políticas de ajuste ortodoxo han recaído especial--

mente en los sectores de desfavorecidos, las estructuras 

extremadamente asimétricas de distribución del ingreso, y 

las debilidades de la política social, entre otros. 

En el Capítulo II, se elabora un diagnóstico de la vi 

vivienda en el pais. Se presenta el proceso de evolución -

de la vivienda desde la Revolución hasta nuestros días, su 

vinculación con el proceso de desarrollo económico y polí-

tico, los resultantes movimientos migratorios y la partici 

pachón del Estado en los procesos de generacidn de vivien-

da, particularmente para los sectores de menores recursos 

econ6micos a través de los distintos organismos públicos -

de vivienda. Se presenta también el déficit y carencias de 

viviendas así como la demanda existente. 

Se dedica el Capítulo III, exclusivamente al estudio 

de la zona Metropolitana de la Ciudad de México, por cons-

tituir la más importante concentración económica-demogréfi 

ca del país y por ser considerada un fenómeno urbano de su 

1 
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mo interés para la teoría y la planeación metropolitanas, -

pues es una de las más grandes metrópolis del planeta. Se -

pretende dar una visión general de la Zona Metropolitana, -

poniendo énfasis en su crecimiento poblacional y físico, y 

en las carencias que se destacan en materia de vivienda y -

servicios urbanos, en la forma como se ha ido estructurando 

el espacio de la Ciudad y en algunas características en la 

relación centro-periferia. Se muestra como se ha ido contar 

mando la urbanizaci6n y el acceso al suelo de los sectores 

populares, la conformación y consolidaci6n de las colonias 

irregulares y la dimensi6n ambiental. Se tratan aspectos co 

mo la producción habitacional con apoyo estatal o generada 

por los mismos usuarios de los estratos populares y un as-

pecto de suma importancia como es la cuesti6n inquilinaria. 

En el Capítulo IV, se presentan los aspectos mis rele-

vantes que se incorporan a la política de vivienda durante 

la pasada administraci6n, tales como la modernización de --

los organismo, encargado. del financiamiento de la vivienda 

al volverlos más eficaces, aplicando criterios de especial! 

zaci6n y ventajas competitivas, concentrando su potencial -

de acción en el financiamiento, sin distraer tiempo y recur 

sos en actividades que no les eran propias y que otros po-

drían llevar a cabo. La nueva política del Estado en mate—

ria de vivienda, tuvo como finalidad, entre otras, la de --

convertir al Estado en promotor y financiero y no en cons— 

tructor, y de promover la participación de la sociedad con 



mayor iniciativa en la generación de vivienda, destacando -

en este aspecto el Programa Nacional de Solidaridad, basado 

en la iniciativa comunitaria. En las innovaciones financie-

ras destaca el Sistema de Ahorro para el Retiro con amplias 

repercusiones para el financiamiento hipotecario y para la 

capitalizaci6n del fondo de ahorro de los trabajadores. 

El Capítulo V, esté dedicado a presentar el marco jurí 

dico que norma y sustenta la política de vivienda. Se pre--

sentan algunos artículos y fragmentos de leyes, reglamentos 

y acuerdos y convenios relacionados con el marco jurídico -

de la vivienda. Se hacen algunas referencias de las últimas 

reformas realizadas durante la pasada administraci6n. 

Finalmente, en el Capitulo VI, presentamos nuestra Hi-

p6tesis de Trabajo, en la cual, afirmamos que a través de -

la figura jurídica de la Asociaci6n Civil, es posible lo---

grar satisfacer la necesidad de una vivienda digna, pues --

los grupos populares solicitante■ de la misma, al organizar 

se por medio de una Asociación Civil, obtienen ventajas le-

gales, de organización y repreeentaci6n, que lee permite --

con mayor rapidez la obtención de su morada. 

Para sustentar y apoyar nuestra Hip6tesis, se elaboró 

una propuesta para un Programa de Financiamiento para la po 

blaci6n de bajos recursos, con capacidad de organizarse me- 
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diente una Asociación Civil para Vivienda, a través de la - 

Autoconstrucci6n, que pueda realizarse tanto en la zona Me-

tropolitana de la Ciudad de México, como al interior del --

país. 

El Programe constituiría un elemento de ordenamiento de los 

asentamientos humanos, evitando crecimientos anárquicos. Al 

interior del país contribuiría a retener a la población ---

arraigándola a sus lugares de origen, contrarrestando las -

migraciones a ciudades sobrepobladas. La propuesta que se -

desarrolla considera la participación del Estado, del sec—

tor privado y los sectores populares con posibilidades e --

iniciativa de organización, pero intenta modificar las for-

mas de participación que caracterizan a cada sector, plan--

teando una estrategia parcialmente diferente de la que se -

ha plasmado en los planes oficiales hasta el momento. 

Es importante considerar que en las condiciones de cri 

sis econ6mica, por la que atraviesa actualmente el país ---

(1995) difícilmente podrá realizarse cualquier tipo de pro-

grama de vivienda, sin embargo, una vez que la economía su-

pere esta situación, consideramos que esta Propuesta seré -

viable porque a través de la Autoconstruccién y la orienta-

ción del Estado, podrán optimizarse muchos recursos, tanto 

humanos, como materiales. 



CAPITCLOI 

EL PROBLEMA SOCIOLOGICO DE LA VIVIENDA 

1.1. Ciencia y Sociología 

Para el autor Ely Chinoy, 1/ la Sociología trata de -

aplicar los métodos de la ciencia al estudio del hombre y -

la sociedad, basándose en el Supuesto, comen a todas las --

ciencias sociales, de que el método científico puede contri 

buir grandemente a nuestra comprensión del carácter del hom 

bre, sus actos y las instituciones, así como a la solución 

de los problemas prácticos a que se enfrentan en sus vidas 

colectivas. Es quizás inevitable, -asegura el autor-, que -

loe hombres dirijan hacia ellos mismos los instrumentos --- 

1 / chinoy, Efy.La Sociedad. Una introducción a la socio-
logia. FCE. 17a. Reimpresión, México, 1994, p.13. 

1 
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intelectuales cuya eficacia y fecundidad han sido totalmente 

demostradas por la teoría de la evolución, la tabla periédi 

ca en la química y las maravillas contemporáneas en la in—

vestigación atómica y la exploración del espacio. 

1.1.1. Sociología Urbana y Sociología de la Vivienda 

El maestro Rece:dna Siches, en su obra intitulada: »So 

ciologia", 2 / al abordar el tema "La Sociología y los lla-

mados problemas sociales de nuestro tiempo", afirma que: --

"la función práctica de los conocimientos sociológicos, se 

extiende a un sinndmero de cuestiones particulares y de de-

talle, pertenecientes a todos los aspectos de la vida so—

cial; y cubre todos loe llamados 'problemas sociales', o --

sea, los problemas planteados por el hecho de desajustes o 

fracasos individuales o colectivos respecto de las pautas o 

de los propósitos de varios grupos". 

Más adelante, nos dice el maestro Recasdne que: "se pi 

de ilustración al sociólogo para mejorar, tanto las comuni-

dades urbanas como las rurales; y para planear la fundación 

de nuevas comunidades o vecindades que ofrezcan a sus miem-

bros colaboración mutua en la solución de problemas varios, 

oportunidades educativas y de recreo y diversión, viviendas 

Recasdns Siches, Luis."Sociología". Ed. Porrda. México, 
1993, p.25. 
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decorosas, servicios higiénicos adecuados, ayuda en caso de 

necesidad urgente y otras facilidades". 3 / 

Se busca el consejo del sociólogo, -continua el maes—

tro Recasáns-, para poner en práctica medidas que afronten 

los graves problemas suscitados por el enorme y rápido cre-

cimiento de muchas ciudades, por la inmigración a ellas de 

gentes de origen rural, que afluyen a los grandes centros -

urbanos y que hallan serias dificultades para adaptarse al 

tipo de vida de éstos, el cual les resulta no sólo extrabb 

sino incluso, contrario a los modos de existencia aldea----

na. 4 / 

"Se pide ilustración al sociólogo para desarrollar me-

didas que sean conducentes para tratar los problemas socia-

les de muy variada índole, que se suscitan por las grandes 

aglomeraciones de población en los centros industriales. 5 / 

Este profundo pensamiento del maestro Recambia Siches, 

contiene en realidad, una definición en extensión de las ■a 

tercas denominadas Sociología Urbana y Sociología de la vi-

vienda, motivo por el cual, las consideramos como el marco 

teórico de referencia de este trabajo de investigación. 

3 / Id. 
-á_/ Id. 
5 / Id. 
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A partir de estas premisas, se plante6 el propósito de 

abordar la problemática de la vivienda, apuntando las causas 

del fen6meno y presentando un recuento de aquellos aspectos 

de la Sociología Urbana que resultaran relevantes y que per-

mitieran entender la dinámica habitacional en México. Por lo 

mismo, se incluyeron entre otros factores de análisis, los -

movimientos de migración interna, la tasa de crecimiento na-

tural de las ciudades, así como el proceso de industrializa-

ción y su incidencia en el crecimiento de las ciudades así -

como sus repercusiones en la dinámica habitacional. 

1.2. Industrialisaci6n, desarrollo urbano y vivienda 
en América Latina 

En la antigüedad, los asentamientos humanos se genera--

ron a partir de ser centros religiosos, militares, cultura--

les, ceremoniales o bien, comerciales. Sin embargo, las ciu-

dades modernas son hijas básicamente de la industria. Es de-

cir, existe ahora otra poderosa variable que viene a determi.  

nar el nacimiento y desarrollo de las ciudades y de la vi---

vienda. Por ello, advertimos que en general, el factor econ6 

mico resulta determinante en el surgimiento, desarrollo y de 

cadencia de las ciudades y por ende, en el desarrollo o ca-

rencia de vivienda. 

El proceso de urbanizaci6n y el del desarrollo de vi---

vienda en América Latina, a diferencia de Europa, no estuvo 
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acompañado por la industrialización. Las primeras ciudades 

latinoamericanas se remontan al periodo prehispánico. Las -

grandes culturas azteca e inca las erigieron conforme a un 

criterio de dominación y no como ocurrió con las ciudades -

europeas, para llevar a cabo las primeras actividades fabri 

les y comerciales. 

Una vez culminada la conquista, los europeos aprovecha 

ron los antiguos asentamientos prehiepénicos para implantar 

un sistema político y económico de dominación. El objetivo 

central del mismo era obtener recursos comercializables en 

favor de la métropoli. Así, durante los primeros tiempos de 

la dominación colonial el sistema económico de América L'U. 

na se dividió en dos sectores principales: a) agrícola, de-

dicado a generar el producto necesario para mantener a los 

agricultores y generar un excedente que se transfería a las 

ciudades para la subsistencia del resto de la sociedad colo 

niel y sus aparatos militaryburocréticos b) exportador, ex 

tremadamente especializado en ciertos productos como el oro, 

la plata y el azdcar. La mayoría de las actividades económi 

ces se efectuaban en el campo, mientras que las ciudades se 

dedicaban a mantener el orden y administrar el proceso de -

extracción de excedentes del campo en favor suyo y de la me 

trópoli. Su papel consistió esencialmente en concentrar de 

esta manera la fuerza de persuasión (Iglesia) y la fuerza -

de coerción (Ejército y Burocracia Civil) de la metrópoli - 
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en el cuerpo de la sociedad colonial. 6 / Este carácter "pa-

rasitario" de las ciudades, permaneció intacto hasta el fin 

de la Colonia. 

No obstante, que la Independencia de América Latina creó 

un nuevo modelo de paises grandes, medianos y pequeños y de 

que los grupos se liberaron de las restricciones comerciales 

impuestas por la metr6poli (España y Portugal), la ciudad 1i 

guió desempeñando sus antiguas funciones de sustento del or-

den y canal de intermediación comercial y financiera. Las fre 

cuentes luchas intestinas desmembraron las escasas organiza-

ciones fabriles y artesanales y lo■ grupos urbanos aumenta--

ron su deseo de consumir productos manufacturado■ en Europa. 

Como resultado, las economías latinoamericanas se hicieron -

exportadoras de materias primas e importadoras de bienes de 

consumo lo que acarre6 efectos negativos y desventajas. Asi, 

hacia finales del siglo XIX se encontraban en una situación 

desfavorable frente a Europa y Estados Unidos. 

Grupos de inmigrantes europeos llegaron a paises de Su-

damérica, especialmente Argentina, Uruguay y Brasil durante 

las décadas de 1890, 1900 y 1910. Además de habitar regiones 

poco habitadas, como las llanuras argentinas, los inmigran--

tes trajeron importantes innovaciones en los campos de la 

Singer,Paul, "Campo y ciudad en el contexto latinoameri 
cano" en Unikel, Luis y Necochea, Andrés, Desarrollo U7 
bano y Regional en América Latina, F.C.E., México, MI 
p.27. 
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agricultura, la industria y la prestación de servicios espe-

cializados como el comercio, el transporte y el almacenamien 

to de productos agrícolas. En algunos casos establecieron su 

residencia en loe puertos o ciudades mis importantes, que --

mis tarde serían los canales de salida de los productos de - 

exportacién. Las nuevas actividades comerciales, financieras 

y de servicios que los inmigrantes comenzaron a desarrollar, 

transformaron el rostro mismo de las ciudades que habitaron. 

Las normas sanitarias se ampliaron y los niveles de vida que 

las ciudades ofrecían motivaron loe primeros flujos migrato-

rios campo-ciudad. De esta manera, algunos paises como Argen 

tina, Chile y Uruguay iniciaron sus procesos de urbanización 

varios decenios antes de que se llevaran a cabo los primeros 

intentos de industrialización. Aunque no existen datos ante-

riores a 1950, algunos paises como Uruguay ya tenfan en los 

'Ros treinta y cuarenta altas proporciones de su población -

en ciudades de 20 mil habitantes o mis. 

La urbanización y el desarrollo de vivienda no aparecie 

ron en forma simulténea en todos los paises de América Lati-

na. En sus inicios se dio en Argentina, Uruguay y Brasil y -

poco después las inmigraciones alcanzaron a Chile y Cuba y -

mis tarde a Venezuela, Colombia y México. Esas décadas coin-

cidieron por lo menos en los paises mis favorecidos, con la 

apertura de nuevas tierras, el desarrollo y aplicación de — 

tecnologia agrícola, la creación de nuevas industrias urba—

nas, la construcción de das férreas, puertos y caminos y la 
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aparición de una nueva clase profesional no conocida hasta - 

entonces. 

Estas condiciones del proceso de urbanización y vivien-

da, permanecieron mis o menos estables hasta los anos cin---

cuenta. A partir de esa década, los patrones del desarrollo 

urbano y la vivienda se transformaron a velocidades sin pre-

cedentes. Antes de 1950, la urbanización de los paises de --

América Latina, se caracterizó por: 1) la existencia de un -

conjunto de ciudades muy reducido, cuya particularidad mis -

notable fue la concentración nacional o regional de la pobla 

cién y los recursos; 2) la excesiva gravitación de la ciudad 

capital en todos los paises, excepto Brasil y Colombia; ----

3) la conformación de redes de comunicación y transporte de-

pendientes de la ciudad capital y de su papel de intermedia-

ria, con la atrofia y el aislamiento consecuentes de las zo-

nas alejadas y 4) la existencia de un sinnómero de pequeños 

poblados dispersos carentes de servicios de todo tipo. 

Con las primeras etapas de industrialización, se pensé 

que estas condiciones podrían superarse y que las economías 

dejarían su atraso para convertirse en pujantes aparatos in-

dustriales capaces de promover desarrollos regionalmente mis 

equilibrados. Sin embargo, hacia el año de 1960 las antiguas 

capitales latinoamericanas iniciaron un desproporcionado cre 

cimiento acompañado de asentamientos irregulares que alberga 

ron a la población marginal que no encontré ocupación en las 
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actividades de ciudad o se subemple6, esto ea, las ciudades 

absorbieron la casi totalidad del crecimiento demográfico. 

Mientras la población rural se ha mantenido estable en térmi 

nos absolutos, las ciudades aumentaron su volumen de pobla--

ci6n en términos absolutos y relativos debido a dos causas -

principales: 1) las altas tasas de fecundidad urbana y la re 

ducci6n de la mortalidad gracias a los mejores servicios de 

salud: y 2) las migraciones campo-ciudad que según la mayor 

parte de los estudiosos del tema significan cerca de la mi—

tad del crecimiento de la población urbana. 

El tratadista en la materia G.H. neyer 7 / opina que: 

"las migraciones suelen acarrear a los miembros más dinámi—

cos de las poblaciones rurales, en busca de medios que am---

plien sus expectativas. Desgraciadamente, este potencial de 

talento y trabajo se desperdicia en ocupaciones poco remune-

rativa.... por tanto, este gran potencial se está perdiendo 

tanto en las áreas rurales como en las urbanas". 

Desde que comenzaron a divulgarse las distintas politi-

ces de industrializaci6n despertaron un gran optimismo y tu-

vieron el apoyo de la ■ayorfa de los grupos sociales de la -

región. Se pena6 que constituida el medio idóneo para dis—

minuir de forma significativa la diferencia externa de las e 

7 / Reyes, G.14., The Urban Explotton in Latín America, Cor-
nell University, Nueva York, 1967, p.61, en Sosa L6pez, 
José de Jesús, "Desarrollo económico y concentración Ur 
bana en América Latina", Revista Comercio Exterior, vol. 
39, núm.9, México, septiembre de 1489,pp.743-750. 
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conomias y promover un desarrollo social y regional más equi 

librado. Por desgracia, la realización práctica de esta idea 

encontraría serios obstáculos. La industrialización de kméri 

ca Latina se vio fuertemente condicionada por una serie de -

factores que, desde sus principios, inhibieron algunas de --

las orientaciones que se propusieron originalmente. 

Las primeras industrias aparecieron en los paises que -

gozaron de periodos de auge exportador con sus consecuentes 

aumentos del ingreso y de la demanda de bienes manufactura--

dos. Esto ocurri6 en Argentina, Brasil, Chile, México y Co-

lombia. Esta situación no caracterizó a todas las naciones, 

pero si dio cierta ventaja a los países que la vivieron. El 

fenómeno de la industrialización aparece en forma generaliza 

da en América Latina en los años 1940 y 1950. Las causas que 

lo explican son básicamente las siguientes: a) el efecto con 

binado de la acumulación de divisas (por la exportación), la 

elevación del ingreso durante los anos previos a 1929 y el -

consecuente aumento en la demanda de bienes manufacturados: 

b) las serias restricciones a la importación de bienes de --

consumo que las dos Grandes Guerras y la Depresión de 1929 -

impusieron a las economías latinoamericanas y c) las venta—

jas que los ajustes inflacionarios ofrecieron para la insta-

lación de industrias nuevas y para la explotación en mayor es 

cala de las existentes. 
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De 1929 a 1957, los paises que mis se beneficiaron fue-

ron aquéllos que con anterioridad experimentaron procesos in 

cipientes de industrialización. Esta ventaja fue determinan-

te en la configuraci6n posterior de las diferencias en el de 

sarrollo de los paises como Argentina, Brasil, México, Chile 

y Colombia. Algunos otros países frenaron sus procesos de in 

dustrializacién debido a que se recuperaron los mercados in-

ternacionales de los productos que exportaban. En el caso de 

Perú, Venezuela y los paises centroamericanos. 

Las nacientes industrias y las existentes se concentra-

ban en las ramas de bienes de consumo. Este hecho transform6 

a fondo el perfil de los mercados de bienes de importaci6n. 

Con la sustituci6n de importaciones las nuevas industrias --

exigieron a los gobiernos una protección mis efectiva y tad, 

lidades para importar maquinaria, equipo y materias primas. 

Se establecieron modelos arancelarios, aduaneros, fiscales y 

monetarios que protegieron a las nuevas industrias de consu-

mo, pero que a mediano y largo plazo inhibieron, junto con -

otros factores el desarrollo de las etapas de industrializa-

ci6n sustitutiva de bienes de capital y de consumo duradero. 

Por su parte la sustituci6n de importaciones en América 

Latina se distingui6 de cualquier otro tipo de industrializo 

ci6n por dos rasgos muy cleros a) una elevada dependencia -

de la tecnología y los equipos del exterior y b) una partici 

paci6n preponderante de los gobiernos y de los grupos polfti 
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cemente hegemónicos. 

En la mayoría de los casos, la adquisición de la tecno 

logia y la maquinaria se dio sin ningún proceso paralelo de 

experimentación, aprendizaje y adaptación. Ademas, la tecno-

logía importada fue intensiva en capital, lo que de entrada 

'lignificó el desaprovechamiento y la falta de capacitación -

de los recursos humanos en toda la región. Uno de los ras---

gos también característicos de la industrialización de Améri 

ca latina es que fue promovida por los propios grupos en el -

poder político. 

Como resultado de estos factores, la industrialización 

transformó a las sociedades latinoamericanas en sociedades - 

de tipo urbano y no en sociedades industrializadas que era -

lo que se pretendía, provocando con ello un caos demogréfico, 

económico, político y social en América Latina. Aunque hubo 

algunos esfuerzos para establecer industrias con criterios -

de localización (polos de desarrollo), la acción póblica se 

concentró en las ciudades mis antiguas, que se industrializa 

ron y no en los posibles centros con verdadera vocación para 

la planeación urbana, por lo que la población, por esas mis-

mas razones permaneció y creció acumulativamente en las ciu-

dades ■as antiguas que han sido objeto de una urbanización -

centralista. Adicionalmente, las limitaciones tecnológicas y 

la propia extensión de los aparatos industriales obligaron a 

la abundante ■ano de obra disponible a que se empleara en - 
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sectores terciarios de la economía. 

Por consecuencia, el desarrollo de la vivienda en Lati-

noamérica sufrió los efectos negativos de la urbanización --

centralista, con una industrialización incompleta y los mis 

altos costos sociales y de servicios urbanos. 

1.3. Marginalidad, Pobreza y Vivienda en América Latina 

En su trabajo de compilación Bernard Kliksberg,AJ ---

apunta al tocar el tema de la escalada de la pobreza en Amé-

rica Latina, que dicho fenómeno afectaba en 1980 a aproxima-

damente el 38% de los latinoamericanos. Casi 4 de cada 10 ha 

bitantes de la región estaban por debajo de la línea de la -

pobreza, en 1990, sesión la óltima Conferencia Regional de los 

Países de América Latina sobre la Pobreza, que se llevó a ca 

bo en Quito, Ecuador, (septiembre de 1990), el Proyecto Re--

gional ONU de Superación de la Pobreza, estimé que hablan en 

situación de pobreza 270 millones de latinoamericanos, lo --

que quiere decir, cerca del 62% de la población. 

Esto quiere decir que, la década de 1980 a 1990 ha sido 

una década de avance casi arrollador de la pobreza en Améri-

ca Latina. Por tanto, tocar el tema de la pobreza en esta -- 

e / Eliksberg,B., Pobreza, un tema impostergable, auspicia-
do por el Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo, e1 Centro Latinoamericano de Administración para 
el Desarrollo (CLAD1 y el FCE, Venezuela,1993,p.7. 
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área del mundo es estar hablando de una situaci6n que afecta 

a 1 de cada 2 latinoamericanos. Y es estar encarando un pro-

blema que está creciendo y que va agudizándose. Y que por --

otra parte, la calidad edema de la pobreza se ha degradado. 

Entre los pobres, el sector que mis ha crecido es el de los 

"pobres extremos", las familias que aunque destinaran todos 

sus ingresos exclusivamente a comprar alimentos (hip6tesis -

irreal dada la imprescindibilidad de gastar en vivienda, ves 

tido, transporte, etc.), no alcanzan a comprar el mínimo de 

proteínas y calorías necesarias para vivir. Los pobres extra 

mos son ahora casi la mitad de todos los pobres. 

La pobreza no es un mal menor. Según las investigacio—

nes de Peter Tovnsed, 9 / que dices "quien es pobre se muere 

antes...pues la pobreza mata. No se trata de un comentario -

político o social, sino de un hecho científico". Ello puede 

corroborare, en América Latina. La pobreza se ha constituido 

en la principal causa de muerte atribuyéndosele alrededor de 

1 500 000 defunciones anuales. Los más afectados son en pri-

mer lugar, los mío débiles, los niños, 2 mil de ellos pere—

cen al día por pobreza. Por otra parte, se observa una clara 

tendencia a la reducción del peso de los niflos al nacer. Taa 

bién ataca principalmente a las mujeres, un 40% de los hoga-

res tiene hoy a la cabeza una mujer en diversos patees de la 

zona. Millones de mujeres están encerradas en lo que la Popu 

9 / Tovneed, P., El Universal, 7/1/88, Caracas, en Klike---
berg, B., Pobreza, un tema... op. cit.,p.8. 
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lation Crisis Commitee en Washington describe como una situa-

ción de pobreza, impotencia y hambre".10 / 

Las defensas tradicionales de contenci6n de la pobreza, 

se están derrumbando en América Latina. Entre otros efectos -

de su caída se haya la multiplicación en muchas de las gran--

des ciudades de "los niños de la calle", niños abandonados, -

carentes de techo y alimentación entregados a la peor suerte, 

incluso al exterminio. Declaraba al respecto el entonces Pre-

sidente de Brasil, Collor de Mello, ante la denuncia de que 3 

niños por día son asesinados en ese país, por bandas de crimi 

tules contratados por comerciantes para que "no afeen las ca-

lles", y "que pesan en nuestra conciencia registros de l■ ---

práctica de exterminio de niftos...la sociedad brasileña y la 

opinión pública mundial están indignadas".11 /(8 millones de 

niños viven en las calles de Brasil). 

La explosión de la pobreza esté ligada a factores estruc 

tunales, entre ellos destacan la distribución muy desigual de 

los efectos de las crisis econ6micas que a través de las poli 

ticas de ajuste ortodoxo han recaído especialmente en los sec 

toree mis desfavorecidos, las estructuras asimétricas de die-

tribuci6n del ingreso, las debilidades de la política social, 

los ataques permanentes de ciertos sectores influyentes a la 

misma legitimidad del gasto social. 

10 / Naciones Unidas, /v/90,en Kliksberg, B., Pobreza, un te-
ma...op. cit.,p.8. 

11 / Collor de Mello, F., Declaraciones, Reuter, 5/V/91. en 
Kliksberg, B., Pobreza, un tema...op.cit.0.8. 
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El Director de la Organización Mundial de la Salud, Hi-

roshi Nakajima, adjudica al ajuste ortodoxo la responsabili-

dad central en la inetalaci6n en la región, de una epidemia 

de otros siglos, propia de situaciones de gran pobreza, el - 

c6lera. Destaca que entre los efectos de las drásticas polí-

ticas de ajuste se hallan: "el descuido de las obras de sa--

neamiento ambiental, el estado lamentable de la infraestruc-

tura de salud y el desabastecimiento de agua que puede con--

vertir la epidemia en endemia en un futuro inmediato"._11/ 

Un amplio trabajo presentado por la ONU a nivel mundial 

"Desarrollo Humano", aporta agudos análisis sobre aspectos -

claves del problema.13 / Destaca, que no se pueden pretextar 

problemas de recursos escasos para justificar la situación. 

Resalta: "la ausencia de compromiso político y no la falta -

de recursos financieros es con frecuencia la causa verdadera 

del abandono en que se encuentre el hombre". Países con re--

cursos muy modestos logran resultados humanos mucho mejores 

que otros paises más prósperos, en base a un mejor manejo y 

distrtbuct6n del crecimiento económico. Por ejemplo, las ta-

sas de esperanza de vida y alfabetización de Costa Rica, eon 

muy superiores a las de Kuwait, a pesar de que su ingreso --

per chita es 4 veces menor. 

12 / Nakajima, H., Declaraciones, Lima, 4/4/91, en Kliksberg, 
B., Pobreza, un tema...op.cit.,p.9. 

13 / Naciones Unidas, Programa de las Naciones Unidas para -
el Desarrollo, "Desarrollo Humano", Informe, mayo, 1990, 
en Kliksberg, B., Pobreza, un tema...op.cit.,p.9. 
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El informe ONU presenta amplías evidencias sobre una --

cuestión estratégica. Indica que siendo el crecimiento econ6 

mico central para enfrentar el problema social, según los he 

chos, de ningún modo lleva automáticamente al progreso so---

cial. La "teoría del derrame" fuertemente difundida en kméri 

ca Latina, es radicalmente objetada por los datos del infor-

me. Puede haber crecimiento, pero las desigualdades y politi 

ces sociales débiles, llevan a que no se difunda, y el pro--

blema social siga agravándose. El informe cuestiona también 

los métodos muy esquemáticos con que se mide el desarrollo. 

En su opinión, "muchos disefladores de políticas suelen con--

centrarse en una sola dimensión, la del ingreso; esto en el 

mejor de los casos es una simplificación extrema, y en el 

peor una enorme distorsión de la realidad". El objetivo final 

del desarrollo es que la gente viva más años y mejore su ca-

lidad de vida. Por lo que es necesario -apuntan- superar las 

mediciones en base al mero ingreso per chita y pasar aludir 

el desarrollo, integrando indicadores como esperanza de vida, 

alimentación, salud, vivienda, educación, empleo y participa 

ción social. Indicadores que la ONU denomina de Desarrollo - 

Humano. 

Mejorar el desarrollo humano requiere de una política - 

económica de crecimiento con sensibilidad social, una fuerte 

política social, estrecha articulación entre ambas y refor-- 

■as en la distribución del ingreso. Se podría argumentar que 

los ajustes requieren fuertes sufrimientos sociales. El infor 
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me ONU sugiere que la situación es diferente: "Loe costos hu-

manos del ajuste suelen ser operativos y no coercitivos". 

Los criterios de reasignación de recursos deberfan proteger 

los gastos sociales bisicos en los ajustes. 

1.4. La pobreza en México y la Vivienda 

En el estudio "El combate a la pobreza" elaborado en --

1990 por el Consejo Consultivo del Programa Nacional de Soli-

daridad 14/, los especialistas en la materia reconocen que -

pese a los logros en el crecimiento económico del pafe y las 

decisiones política': para la creación de instituciones y pro-

grama. gubernamentales con una clara orientación social, no -

se ha logrado sacar de la pobreta extrema a muchos millones -

de mexicanos, tampoco se ha logrado reducir la desigualdad en 

la distribución del ingreso, ni atemperar la desigual distri-

bución regional de los beneficios del progreso; ni detener el 

grave deterioro en la base material del desarrollo: la natura 

lega. Para apoyar esta afirmación, se presenta en dicho estu-

dio el siguiente Cuadro que contempla el periodo 1960-1987, -

del cual se dispone información de la población que no ha po-

dido satisfacer sus necesidades bisicas, as! como la pertene-

ciente a otros estratos. 

_11/ Consejo Consultivo del Programa Nacional de Solidaridad, 
El Combate a la Pobreta (Lineamientos Programáticos), 
El Nacional, 1990, p.20. 
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Cuadro 1 
Población por estratos sociales 

	

1960 	1970 	1977 	1981 	1987 
(millones de personas)  

PORLACICN TOTAL 	36.0 	50.7 	63.3 	71.4 	81.2 
Grupos de poblaci6n: 
- Pobreza extraes (1) 20.4 	19,9 	18.8 	13.7 	17.3 
- Pobreza (2) 	7.1 	11.3 	15.5 	18.4 	24.0 
- (1+2)= 	 27.5 	31.2 	34.3 	32.1 	41.3 
- Estratos medios (3) 	4.1 	14.1 	21.9 	31.3 	30.8 
- Estratos altos (41 	4.4 	5.4 	7.1 	8.0 	9.1  
Puente: Consejo Consultivo del Program ...op. cit., p.20. 

Durante el periodo 1960-1981, la poblaci6n en condicio-

nes de pobreza (la que no satisface las necesidades que le -

podrían dar un bienestar mínimo), y de pobreza extrema (la -

que no satisface ni siquiera al 60% de esas necesidades) se 

redujo en términos relativos, pero se mantuvo fluctuando en 

torno a los 30 millones. 

Al final de este periodo de crecimiento el 10% de las -

familias mis pobres del país apenas recibía el 1.3% del in--

greco generado, proporción muy similar a la de 1968. En el o 

tro extremo, el 20% de las familias mis ricas se lleva, des-

de hace mis de 30 anos, la mitad del ingreso nacional dispo-

nible, lo que da una idea precisa de la desigualdad en la --

distribución del ingreso en el pate.15 / 

No s610 el ingreso mai mis concentrado en México que -

en otros patees sino, adonis, en nuestro caso el ingreso por 

persona de los mis pobres es notablemente inferior al del res- 

15 / Ibid.,p.21. 
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to de la poblaci6n, lo que se refleja en las significativas 

diferencias entre el promedio total y el ingreso del 40% de 

la poblaci6n mis pobre. 

Los años de crisis, además de ser inequitativos también 

han sido empobrecedores, no 8610 el número de pobres aumentó 

sino que crecl6 en términos relativos. Durantes estos años -

el producto por persona disminuy6 14% y la calda en el ingre 

so fue muy desigual. En tanto que la poblaci6n total del — 

pais pasó de 71.4 millones en 1981 a 81.2 en 1987, los po---

bres lo hicieron de 32.1 a 41.3 millones. En este breve lap-

so, nueve de cada diez mexicanos que se añadieron a la pobli 

ci6n pasaron a formar parte de los pobres. En estos ano, de 

crisis, -sin considerar la que actualmente está atravesando 

el país (1995)-, el desempleo creció y bajá el salario real. 

Esta reducción en el empleo y en los ingresos de loe trabaja 

dores del campo y la ciudad estuvo acompañada de una caída -

significativa en el gasto público, particularmente en los --

renglones de gasto social. 16/ 

En resumen, en México viven 41 millones de personas que 

no satisfacen sus necesidades mínimas o esenciales. De este 

total, 17 millones se encuentran en condiciones de pobreza ex 

trema. Estos mexicanos, en su mayor parte son habitantes del 

campo, en zonas áridas y semiáridas y en comunidades indíge-

nas. Sus condiciones de vida son precarias debido a que sus 

111../ !bid. 
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ingresos, 'ea por salarios o por producción, apena. son sull 

cientes para adquirir por grupo familiar, el 60% de los bie-

nes y servicios indispensables. En estas familias, compues—

tas regularmente por cinco personas o mis, se da el analfabe 

tierno o cuando mis sélo los primeros años de la primaria. Pa 

decen enfermedades que no sufre el resto de la población y -

la mortalidad infantil es mayor que en otras regiones del --

país, asf como la esperanza de vida es menor. Sus viviendas 

son insuficientes en. tamaño y en general carecen de los ser-

vicios de energía eléctrica, agua potable y drenaje. Su ali-

mentación es insuficiente en cantidad y en calidad, por lo - 

que la desnutrición es insuficiente en cantidad y en calidad, 

por lo que la desnutrición es un fenómeno constante. La fal-

ta de higiene de la vivienda sumada a la desnutrición y a un 

medio ambiente insalubie aumentan de manera sensible los ---

riesgos de salud y dificultan las posibilidades de desarro--

110._12/ 

Loe otros 24 millones de pobre. constituyen familias --

que, si bien no viven en condiciones tan graves, de todas --

formas carecen de los satisfactores esenciales. En esas fent 

iras, que habitan fundamentalmente en zonas urbanas y rura—

les deprimidas, también se encuentra analfabetismo o educa--

cié,: primaria no concluida. En el caso de que alguno de los 

integrantes de la familia cuente con empleo regular y esta—

ble, su salud y seguridad social estén garantizadas, pero no 

siempre es el caso, por lo que muchas de ellas deben efec.- 

12_/Ibid.,p.54. 
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tuar gastos médicos. En los últimos anos, por el alza de pre 

cios y la baja en el poder adquisitivo de los salarios, su - 

alimentacién ha disminuido en cantidad y en calidad. A este 

renglón destinan la mayor parte de sus ingresos, lo que lee 

impide satisfacer otras necesidades. Su vivienda es, en gene 

sal, insuficiente en espacio para el número de miembros de -

la familia. En algunos casos cuentan con los servicios bási-

cos de energía eléctrica, agua potable y drenaje, pero no to 

dos. La falta de estos servicios es particularmente crítica 

en las zonas rurales. Sus viviendas están deterioradas, tan-

to por la falta de recursos económicos como por la incerti--

duebre en la situación jurídica, ya sea, vivienda propia o -

alquilada. 

1.5. Definici6n conceptual y operativa del "Minino de Vivien 
da" como factor de bienestar social 

Desde un punto de vista conceptual, el mínimo en mate—

ria de vivienda sería el límite inferior al que se pueden re 

ducir las características de la vivienda sin sacrificar su -

eficacia como satisfactor de las necesidades habitacionales 

de sus ocupantes. Se trata de un límite genérico que tiende 

a cubrir las necesidades básicas -no suntuarias- de la pobli 

ci6n, lo que se refleja en un conjunto de criterios normati-

vos convencionales. Es importante destacar el carácter provj 

atonal y potencialmente cambiante de los criterios usados pa 
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ra definir tal límite. 

La condición necesaria y suficiente para definir una ca 

lidad mínima de vivienda es que cumpla -en forma satisfacto-

ria y permanente-, con las funciones de protección, higiene, 

privacidad y comodidad a sus ocupantes. No obstante, el enfo 

que genérico, debe entenderse que, para cumplir adecuadamen-

te dichas funciones, la vivienda debe sufrir cambios, según 

las características del medio físico y social en el que so - 

ubique..Debe además, estar adecuadamente localizada y encon-

trarle en una ettueci6n saneada de tenencia jurídica. 

Por lo que se refiere a la definición operativa del mí-

nimo de vivienda, se considera que ésta debe cumplir con loe 

siguientes requisitos: que la vivienda esté ocupada por una 

sola familia. No tenga mío de dos ocupantes por cuarto en el 

medio urbano y no mis de 2.5 en el rural. Que no esté dete-

riorada. Que cuente con agua entubada en su interior, con --

drenaje y energía eléctrica.10 / 

I• 

10 / COPLAMAR, Necesidades esenciales de vivienda, México, 
Vd. Siglo XXI, México, 1982, pp.17-24. 



CAPITULO II 

DIAGNOSTICO DE LA VIVIENDA EN MEXICO 

2.1. Antecedentes Históricos 

2.1.1. La Revolución Mexicana y su impacto en la vivienda 

En México, como en todo el mundo, el proceso evolutivo 

de la vivienda esté íntimamente vinculado al proceso de de- 

•arrollo económico y politice y los resultantes desplaza—

mientos de la población en busca de trabajo o como sucedió 

durante la Revolución, en busca de una seguridad que no ---

existía en el campo. 

Sin embargo, en México, a diferencia de lo que ha acoft 

tecido en la mayoría de los paises del mundo, el Estado ha 

intervenido activamente en los procesos generadores de vi—

vienda, particularmente la destinada a los sectores de meng 

res recursos económicos, en absoluta congruencia con las -- 

24 
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demandas sociales del pueblo mexicano, recogidas y plasmadas 

desde 1917, en nuestra Constitución Politica. 

De este modo, la participación del Estado en la genera-

ción de vivienda tiene claros antecedentes de justicia y so-

lidaridad social, así como profundas raíces históricas, sur-

gidas del triunfo de la Revolución, la cual dio al pueblo me 

xicano, la posibilidad de avanzar con solidez en el campo de 

las reivindicaciones sociales, dejando atrás largas décadas 

de dictadura. 

Lo más relevante y que fundamenta la presencia del Esta 

do en la vivienda, especialmente para los trabajadores, se -

plasmó en la Constitución Politica de 1917, fracción XII del 

Artículo 123, en donde se consignan el derecho de los traba-

jadores a la vivienda, el cual establecía en su versión ori-

ginal, lo siguiente: 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, mi 
vera o cualquiera otra clase de trabajo los patro-
nos solterón obligados a proporcionar a los trabaja 
dores habitaciones cómodas e higiénicas, por las -
que podría cobrar rentas que no excederán del me--
dio por ciento mensual del valor catastral de las 
fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, ea 
!Inserías y demás servicios necesarios a la comunl 
dad. Si las negociaciones estuvieren situadas fue-
ra de las poblaciones y ocuparen un número de tra-
bajadores mayor de cien, tendrán la primera de las 
obligaciones mencionadas.19 / 

12_7 Remolina, Felipe, El Articulo 123, Ediciones del V Con-
greso Iberoamericano de Derecho del Trabajo.y Seguridad 
Social, México, 1974, en Catean Valdés, Rafael, Las --
nuevas políticas de vivienda, F.C.E., México, 1993,p.15. 
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Esta disposición constitucional, origen y mandato de las 

accione. del Estado en materia de vivienda, que habría de evo 

lucionar con el paso del tiempo, recoge y sintetiza plantea—

mientos anteriores como el del Programa del Partido Liberal -

Mexicano, en donde los hermanos Flores Mag6n consignan en el 

año 1906, la preocupación de que en determinadas circunstan—

cias, los patrones dieran alojamiento higiénico a los trabaja 

dores.20 / 

A partir de la década de los años veinte, es cuando se -

inicia la etapa de creación de instituciones, de consolida---

ci6n política y de desarrollo económico, iniciándose también 

una serie de reacomodoe de la población que habrían de tener 

un poderoso impacto en la vivienda de los mexicanos. 

2.1.2. De la etapa de inestabilidad política a 
la etapa de estabilización (1917-1950) 

Al iniciarse el siglo XX, nuestro país contaba con 13.6 

millones de habitantes, de los cuales 11 millones (81%) vi—

vían en el campo, y 2.6 millones (19%) vivían en ciudades. En 

la Ciudad Capital vivían menos de 400 000 personas. 21/ En -

1910 el total de habitantes era de 15.2 millones._22/ 

20 / Cocktort, James, Precursores intelectuales de la Revolu-
ción mexicana, Siglo XXI, México, 1974, en Catalán Val--
dés, R., op. cit.,p.15. 

21 / INFONAVIT, La vivienda comunitaria en México, /NFONAVIT, 
México, 1988,p.242. 

22 / Catalán Valdés, R., op. cit.,p.19. 
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De 1910 a 1930 el proceso de urbanización estuvo deter 

minado por cambios trascendentales en el panorama político, 

pero sus efectos sobre la estructura demográfica y económi-

ca apenas comenzaba a sentirse. El éxodo de grupos de po—

blación rural, así como de habitantes de ciudades pequeñas 

a unas pocas capitales estatales, comenzó a provocar una de 

manda creciente de suelo urbano y de vivienda, provocando -

una respuesta por parte de promotores privados. Muchos de -

ellos eran antiguos terratenientes o miembros de la aristo-

cracia porfirista, deseosos de poner a salvo sus capitales 

al invertirlos en bienes raíces urbanos, aunque también par 

ticiparon algunos nuevos capitales surgidos de las vicisitu 

des de la Revolución. 

No fue sino hasta 1930, cuando la estructura económica 

del pafe, inició su transformación al irse normalizando la 

situación política, aunque en esa década todavía se dieron 

conflictos entre Plutarco Ellas Calles y el presidente Lé--

zaro Cárdenas. De 1930 a 1950, es cuando se da el tránsito 

del viejo modelo agroexportador al nuevo esquema de sustitu 

ción de importaciones. Es aquí, cuando se dan cambios impor 

tantee en la estructura demográfica del país como resultado 

de este esquema de desarrollo. 

Loe 16.5 millones de habitantes de 1930 se convirtie--

ron en 19.6 millones en 1940, y 25.8 para 1950. En el mis--

mo lapso, la tasa de crecimiento de la población urbana -- 
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se duplic6 (del 5.5% al 11%). La economía creci6 también y 

el Producto Interno Bruto.23 / Las nuevas industrias se con 

centraban en torno a unas pocas ciudades, especialmente en 

la Ciudad de México y ello signific6 una mayor demanda de -

vivienda, particularmente para la clase trabajadora, que --

loe mecanismos de mercado no fueron capaces de satisfacer. 

Se crearon colonias para trabajadores como la "Guerrero", -

la "Ex-Hip6dromo de Peralvillo" y la "Obrera", pero en tér-

minos generales la expansi6n de la producci6n de vivienda -

estuvo destinada a las clases medias y altas. Los mecanie--

mos de mercado fueron incapaces de responder, -ya sea por -

desinterés comercial o por la inexistencia de una estructu-

ra bancaria ylinanciera idónea-, a la demanda de vivienda 

obrera, de vivienda para el segmento social de menores in—

gresos. De este modo, el Estado se vio en la necesidad de -

subsanar esa deficiencia y es desde los anos veinte, que --

surgieron los primeros organismo■ relacionados con la vi---

vienda. 

2.1.3. Las primeras acciones del Estado 
en materia de vivienda 

En 1925 se cre6 la Direcci6n de Pensiones Civiles, en-

tre cuyes atribuciones estaba el otorgar créditos a loe tra 

bajadores del Estado para la conetrucci6n o adquieici6n de 

viviendas. En 1932 se expidi6 la Ley General de Institucio- 

23 / Ibid.,pp.20-21. 
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nes de Crédito, la cual dispuso, entre sus artículos transi-

torios, la constitución del Banco Nacional Hipotecario Urba-

no y de Obrar Públicas (BNHUOP), disposición que se cumplió 

al año siguiente. Sin embargo, las primeras operaciones cre-

diticias en materia de vivienda de ambas instituciones se --

efectuaron hasta la siguiente década. Finalmente, por decre-

to presidencial emitido en 1934, se faculté al Departamento 

del Distrito Federal (DDF) para la construcción de viviendas 

económicas destinadas a sus trabajadores de ingresos míni---

mos.111 

Durante la década 1940-1950 fueron decisivos los decre-

tos de congelación de rentas de 1942 y 1948, que buscaban --

aliviar el problema de la vivienda popular de alquiler ante 

presione. inflacionarias y el consecuente deterioro salarial. 

Estos decretos, lograron parcialmente su propósito, pero pro 

vocaron un efecto inhibitorio en la inversión inmobiliaria -

por parte del sector privado y simultheamente, condujeron -

al deterioro gradual de la vivienda existente. 

Destaca la creación del Banco de Fomento de la Habita---

cién en 1943, que cuatro anos después fuera absorbido por el 

BNHUOP. De la misma época son los Reglamentos de Construc---

ciones y Servicios Urbanos y de Fraccionamientos de Terrenos 

en el Distrito Federal, que servirían de modelo para otros - 

34 / SAHOP, et. al., Desarrollo Urbano: Programa Nacional de 
Vivienda, SAHOP, México, 1978, p.11. 
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similares promulgado■ posteriormente en toda la República. --

Ambos reglamentos tuvieron impacto en la dinámica de la inver 

si6n inmobiliaria privada, por contener requerimientos míni—

mos que, si bien buscaban proteger al usuario, frenaron su --

ritmo de crecimiento. 

En el sexenio 1946-52 se actualiz6 la legislaci6n rela--

cionada con instituciones de crédito y organismos auxiliares. 

En 1949 una nueva Ley Orgánica orientó al BNHUOP hacia las ac 

tividades de ahorro y préstamo para la adquisici6n de vivien-

das, otorgándole un papel central en cuanto a vivienda. 

2.1.4. La transformación econ6mica y los movimientos 
migratorios y de reacomodo social (1950-1970) 

La transformaci6n política y social de México a raíz de 

la Revoluci6n de 1910 y el proceso de crecimiento econ6mico -

sostenido a partir de 1935, se tradujeron en un desarrollo --

econ6mico sin precedentes en la historia de nuestro pais, ya 

que ese crecimiento se combin6 con solidez monetaria, solven-

cia crediticia, estabilidad de precios y estabilidad politica. 

En 1970, en México, eran muchos y de distinta especie, -

los signos de progreso material que alentaban el optimismo -

econ6mico, ye que e610 en 35 anos, el pais habla sufrido una 
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transformaci6n radical. A partir de la II Guerra Mundial, pe 

ro sobre todo durante la década de los anos cincuenta, nues-. 

• tro país vio en la industrializaci6n un camino que al mismo 

tiempo que mordenizara al país y mejorara las condiciones de 

existencia de las grandes mayorías afirmara la independencia 

nacional. 

En 1970, México se había transformado de una economía -

predominantemente agrícola y rural, en una predominantemente 

urbana e industrial. Mientras que en 1935, poco más del 34% 

del total de la población del país vivía en localidades de -

2 500 y mis habitantes, en 1970 el 60% habitaba en ellas. En 

ese mismo periodo la población que vivía en localidades de -

15 000 y mis habitantes pasó de constituir el 15% del total 

de la población al 45%. Es en este periodo que disminuye de 

manera significativa tanto la importancia relativa de las ac 

tividades primarias, lo mismo como fuente de ocupación de la 

mano de obra que en su participación en el Producto Interno 

Bruto (PIB), pese a que la agricultura registrara un creci-- 

■iento sostenido en ese periodo. De 1935 a 1970, la Pobla---

ci6n Econ6micamente Activa (PEA) dedicada a actividades agrí 

colas pas6 de 67% al 40%, y su contribuci6n al PIB disminuye 

de 21% al 11%; en cambio la participaci6n en actividades in-

dustriales pasó de 24% al 34% como resultado de los cambios 

en la estructura de la producci6n de la industria del petr6-

leo, la electricidad, la minería y las manufacturas, en una 

economía cada vez mis diversificada en términos de ocupación, 
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produccitin y exportaciones.25 / 

De este modo, en contraste con tan dos décadas anterio-

res a 1950, período en el cual, el modelo de »sustitución de 

importaciones" encauzaba a la industria mexicana hacia la --

producción de bienes de consumo inmediato, en los veinte --

anos posteriores pudieron producirse ademé*, bienes de consu 

mo duradero e intermedio. Consecuentemente, la tasa de crecí 

miento anual del sector industrial pasó del 6% al 8.1% en el 

Mamo lapso.26 / 

En ese lapso, mientras la industria erecta, crecía tam-

bién la población, y el desplazamiento de la población rural 

a las principales ciudades continuaba. De los 25.8 millones 

de mexicanos que habla én 1950 el 43% residía en las urbes 

y para 1960 y 1970, la inercia se habla inclinado definitiva 

mente hacia la urbanización, con el 51% y el 59% de la pobla 

ci6n viviendo en las ciudades, de un total de 35 y 48 millo-

nes de habitantes. respectivamente. En el Distrito Federal --

(DF) habitaban 3 millones de habitantes en 1950. Para 1960 

eran 4.8 millones de distritenses, ■in embargo, se había ini 

ciado el proceso de conurbaci6n hacia los municipios colin--

dantes del Estado de México. Para 1970 el Ares Metropolitana 

de la Ciudad de México albergaba a 8 millones de persones,'-

de las cuales 7.2 millones correspondan al DF.27 

25 / Banco de México, S.A., informes Anuales; Nacional Finan 
cima, S.A., 50 Años de Revolución en Cifras, México, 1963. 

26 / Catalb Valdés, R.,op.cit.p.23. 
27 / Id. 
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En estos veinte anos de desarrollo estabilizador, de -

crecimiento industrial, de importantes migraciones internas 

y de acomodos y reacomodos de poblaciénl yek estabilidad po 

litica e institucional, México experimenta una gran trans--

formacién en donde surgen importantes conglomerados humanos, 

con requerimientos y demandas de todo tipo y de compleja eo 

lucién, como son: la alimentación, la educaci6n, la salud, 

el transporte y desde luego, una gran demanda de vivienda. 

Se dieron profundos cambios en la estructura social, la mis 

evidente, fue el acelerado crecimiento de las ciudades, y -

el de los grupos sociales que los habitaban. Junto con los 

trabajadores asalariados de la industria y los empresarios, 

aumentaron los sectores medios, principalmente los emplea--

dos del comercio, de la banca y de los seguros, los profe--

sionistas y técnicos libres, los empleados de los modernos 

medios de comunicación, los empleados del gobierno y con --

ellos debidoa las insuficiencias de la actividad agropecua-

ria y del desarrollo industrial creci6 el grupo de marginados. 

La urbanización constituy6 bisicamenteun reflejo de la 

evolución económica y social, pero a la vez fue uno de los a 

gentes mis activos para impulsar el desarrollo nacional. En 

un pais con larga tradición centralista, que arranca desde la 

época precolombina, los centros urbanos, -yen especialla ca 

pital- se convirtieron en los focos de desarrollo social, cul 

tural, econ6mico y político. Pero, la peculiar conformación uF 

basa ocurri6emlemliode serias desigualdades y generó otras, 
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que en conjunto propiciaron una marcada diferencia de nive--

les de bienestar de loe habitantes de las zonas urbanas y ru 

ralee, asf como entre regiones. 

Dada la creación de empleos en los centros urbanos y la 

provisión progresiva de servicios páblicos, la permanencia de 

una familia de un tugurio inhabitable por periodos muy lar—

gos, o la persistencia del propio tugurio sin que las autora 

dedeo procuraran su mejoramiento, era poco probable. Este ca 

rácter dinámico de las grandes urbes, frente al estancamien-

to rural, fue determinante en el fenómeno migratorio. Era en 

función de estas expectativa■ de mejoramiento, que se promo-

vió la marcha a las ciudades. Se generó asa, un circulo vi-

cioso= la solución del problema de marginación urbana en un 

punto y un momento decide, fomentó el surgimiento de otras -

zonas marginadas en la ciudad. El posponer la solución a una 

zona urbana marginada agudizaba el problema a la postre, a -

un costo económico y social mis alto. Era ad, que la margi-

nación poda fácilmente convertirse en un fenómeno global --

permanente y aun creciente. Frenar los programas en las gran 

des metrópolis y canalizar esos recursos a otras zonas a fin 

de reducir la desigualdad existente, significaba mantener, e 

inclusive reducir, los niveles de servicios en los grandes -

centros urbanos: mantener la pobreza en las °ciudades perdi-

das°, sus enfermedades y su desempleo. Pobreza que era refle 

jo de la población rural que se trasladaba a la ciudad y se 

tornaba aún mis sórdida. 
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2.1.5. Fortalecimiento de las acciones del Estado 
en materia de vivienda 

En la medida que aumentaba el ritmo de crecimiento de 

la poblaci6n, y en la medida en que esa poblaci6n se concen 

traba en las ciudades, se agravaba el problema de la esca—

sez de vivienda. Ya no era posible satisfacer la demanda de 

nuevo■ inmigranteivdel campo alejándolos en el interior de 

los centros urbanos, o creando a su alrededor nuevas colo—

nias. Lulo primeros ya estaban saturados y resultaban !neto& 

ces de alojar mis gente, y aunque las colonias siguieron --

m'indo:le, no eran suficientes, o no podían tener acceso a 

ellas las grandes. mayorías desempleada', subempleadas o de 

bajo. ingresos, ya que no tenían suficiente dinero para con 

prar el suelo urbanizado o las casas que vendían los inver-

sionistas privados. 

Los que llegaban a las ciudades se instalaron donde pu 

dieron, fue así como surgieron nuevos y mayores tipos de zo 

nes marginadas. Ya no eran las "ciudades perdidas" de otras 

épocas, sino que ahora se trataba de importantes superfi---

cies. De este modo, los asentamientos irregulares se multi-

plicaron en aquellas ciudades que ofrecían posibilidades de 

progreso a los habitantes del campo o de otras ciudades con 

menor potencial de crecimiento, por lo que el problema de -

la vivienda se multiplicó también. 
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Algo tenía que hacerse, y rápidamente, pues los proble 

mas habitacionales crecían más rápido que las soluciones. Y 

es entonces cuando el Estado mexicano interviene, ante la 

incapacidad de loe mecanismos de mercado para resolver esos 

problemas y lo hizo fortaleciendo su acci6n y presencia en 

el proceso de generaci6n de vivienda destinada a las clases 

más necesitadas y tratando de frenar, sin lograrlo del todo, 

el surgimiento de nuevos asentamientos irregulares. 

Durante este periodo que va de 1950 a 1970, se intenei 

fican loe esfuerzos del Estado por influir, directa o indi-

rectamente, sobre la acci6n habitacional que requería el --

país. Al principio y al final del periodo considerado, el -

Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, que 

cambió de nombre en 1965 a Banco Nacional de Obras y Servi-

cio■ (BAHOBRAS), particip6 intensamente en la conetrucci6n 

de vivienda. En 1954 se integr6, en la estructura de la ine 

titución, el Fondo de Habitaciones Populares con el carác—

ter de 6rgano que específicamente se encargaría de promover 

vivienda. 

En el mismo ano 1954, se cre6 el Instituto Nacional de 

la Vivienda (INV), orientado a le atenci6n y análisis de la 

demanda y problemas habitacionales de los estratos sociales 

de menores ingresos, y al establecimiento de políticas na-

cionales en la materia. 
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El Departamento del Distrito Federal (DDF) se sumó a - 

eete esfuerzo y entre 1947 y 1964 construy6 en terrenos si-

tuados al Oriente de la Ciudad de México. En 1955 se consta 

tuy6 la Dirección de Pensiones Militares, que al paso del -

tiempo habría de cambiar de nombre y aumentar su cobertura 

de protecci6n social, y financió recursos para viviendas en 

tre 1956 y 1964. En ese tiempo PEMEX se incorpora en la ta-

rea de construir vivienda para sus trabajadores. 

Con la reforma legal de 1962 se abrió paso a la crea--

ci6n del Programa Financiero de Vivienda y a la expansi6n -

del crédito hipotecario en general. Ese programa formó par-

te de la política desarrollada por el Estado mexicano para 

establecer fideicomisos públicos y fondos para aumentar el 

flujo de crédito hacia lineas de actividad que hablan estado 

restringidas, justamente por la falta de financiamiento, co 

mo era el caso de la vivienda. En general esos fondos eran 

empleados para complementar los recursos de las institucio-

nes privadas de crédito, tanto para la reducci6n de los ---

riesgos del préstamo como para incrementar la liquidez. Así, 

se crearon como parte del Programa Financiero de Vivienda - 

(PFV), el Fondo de Operaci6n y Descuento Bancario de la Vi-

vienda (FOVI) y el Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos 

para la Vivienda (FOGA), fideicomisos del Banco de México a 

través de cuyo control se canalizaban recursos de los depaZ 

tamentos de ahorro de los bancos privados a la vivienda de 

interés social. 
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El PFV, adquirió un papel relevante en la generación de 

oferta habitacional. En estas décadas aparece la figura del 

condominio, la cual habría de transformar sustancialmente el 

mercado inmobiliario nacional. Sin embargo, las necesidades 

crecían mis de prisa que los satisfactoria y lo hecho no bes 

taba. La demanda seguía superando a la oferta. Estos veinte 

años eran pródigos en avances, pero se necesitaba acelerar -

aún mis el paso, en concreto se requería coordinar mejor los 

esfuerzos del Estado, del sector social y de los empresarios. 

2.1.6. El agotamiento de un modelo de desarrollo 
y la crisis (1970-1988) 

La política de desarrollo vigente desde los primeros --

años de la posguerra no pudo prever la magnitud de los dese 

quilibrios sociales que generaría, ni la dinimica econ6mica 

y demogréfica del país. El modelo de sustituci6n de importa-

ciones, de protecci6n estatal, de crecimiento con base en el 

mercado interno comenzó a evidenciar claros síntomas de ago-

tamiento en la década de los sesenta. El desarrollo estabili 

zador y el "milagro mexicano" como se le Ileg6 a nombrar lle 

giban a su fin. 

Hacia el año 1970, la satiafacci6n de las necesidades -

de trabajo, de servicios de educación, médicos, sanitarios, 

y de vivienda, se acumulaban de una manera preocupante. Se-- 
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gún el Censo de Poblaci6n en 1970, el número de personas que 

no comían ningún día de la semana alimentos básicos era: car 

ne, 10 millones de personas; huevos, 11.2; leche, 18.4; pes-

cado, 33.9 y pan de trigo, 11.3. Por otro lado, el 69% de --

las viviendas del pata tenían hasta dos cuartos por casa-ha-

bitaci6n (el 40% solamente tenia un cuarto); el 39% de las -

viviendas nos disponía de agua entubada; el 59% no tenia dre 

naje, y el 44% utilizaba leña o carbón como combustible para 

cocinar. 

Durante más de veinte anos el desarrollo estabilizador 

habla propiciado un progreso material innegable, acompañado 

de un reacomodo de la población. México habla dejado de ser 

un país rural. Las ciudades hablan crecido en forma acelera 

da y la demanda de suelo urbano, de servicios y de vivien-

das constitufa un reclamo social que debla atenderse, cope-

cfficamente el de la clase trabajadora. 

La economía mexicana entr6 en una etapa de crisis cfcli 

cae cada vez más graves y de mayor duración, alternadas con 

periodos de recuperaci6n y auge cada vez más efímeros. La - 

poblaci6n seguía en aumento. Los 48 millones de 1970, se --

convirtieron en 70 millones en 1980 y en más de 80 millones 

en 1988. El crecimiento urbano conservó el ritmo que habla 

registrado entre 1950 y 1970, (5% anual).21_/ 

111 Ibid.p.32. 
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Esta urbanización acelerada transformé a la capital del 

país en una de las más grandes urbes del mundo; en 1970 el 

Ares Metropolitana de la Ciudad de México contaba con 8 mi—

llones de habitantes; para 1980 vivían en ella 13.7 millones 

y 1985, 17.5 millones, de los cuales 42% habitaban en los mu-

nicipios conurbados del Estado de México.32_/ 

La elocuencia de las cifras es impresionante, pues nos 

indican que el 20% de la población del país vivía en 1985 en 

la ciudad capital. Pero el reacomodo de la población en o---

tras ciudades del territorio nacional había sido también ex-

traordinario, como eran Guadalajara, Monterrey, Le6n, Puebla, 

Ciudad Juárez y Tijuana. 

Todo ello llevé a la creación de una nueva conciencia 

en relaci6n con las características y la dinámica del cada - 

vez mío agudo problema de la vivienda. De este modo, organia 

mos públicos y privados estudiaron con mayor cuidado los as-

pectos relacionados con el tema y se replantearon los crite-

rios y estrategias institucionales. 

2.1.7. Acciones del Estado ante la crisis 

La respuesta del Estado mexicano no se hizo esperar. En 

l■ década de los años sesenta se dieron diversas acciones, - 

29 / Id. 
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tanto a nivel federal como en los estados, encaminadas al re 

planteamiento de políticas que coadyuvaran a disminuir el --

problema de la vivienda, reconociendo que dada su dimensión 

y características resultaba indispensable enfocarlo desde un 

punto de vista integral. Ya no era suficiente construir vi--

vienda para determinados demandantes, como se habla hecho en 

años anteriores, sino que ahora se requería contemplar como 

un todo, los aspectos de suelo, servicios urbanos, financia-

miento y la construcci6n en si de vivienda. 

Surgió así, en el Estado de México, el AURIS (Instituto 

de Acción Urbana e Integración Rural) en el año 1970, con a-

tribuciones no sólo para construir, sino también, para reali 

zar estudios urbanos y atender a la regularización de la te-

nencia de la tierra. En ese Memo año, en la Ciudad de Méxi-

co, inició sus actividades la Dirección de Habitación Popular 

del DDF. Un año después se transformó en el INDECO (Institu-

to Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural y de la 

Vivienda), que como AURIS, estaba facultado para tramitar -

expropiaciones de tierra para vivienda. 

En 1972 se eetimul6 de manera considerable la construc-

ci6n de vivienda y se implementaron acciones importantes y 

trascendentales en la futura acción habitacional. Primero, -

para crear el marco jurídico que permitiera avanzar en la ta 

res de resolver la problemática que se presentaba, se legis-

16 y se reformó el Articulo 123 Constitucional, derogando la 
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obligaci6n que tenían los patrones de dotar de vivienda a los 

trabajadores, por cierto que esta obligación nunca fue cumplí 

da. Segundo, se reformó y adicionó, la Ley Federal del Traba-

jo, estipulando la creación de un Fondo de Vivienda para los 

trabajadores, constituido pnr una aportación de los patrones 

equivalente al 5% sobre los salarios de sus trabajadores y se 

constituy6 un Instituto que manejara estas aportaciones. De -

esta manera, surgió el INFONAVIT, Instituto del Fondo Necio--

nal de la Vivienda para los Trabajadores. 

Se creó también, como un organismo dependiente del ISSS-

TE, el Fondo de la Vivienda para Trabajadores del Estado, ---

creado bajo un esquema conceptual parecido al del INFONAVIT, 

salvo que los recursos financieros habrían de provenir de la 

aportación del 5% de los salarios de sus trabajadores. Un año 

después, se estableci6 el FOVIMI (Fondo de la Vivienda Mili--

ter) para cubrir las necesidades de vivienda de las fuerzas -

armadas. 

Era necesario actuar en los aspectos de tenencia de la -

tierra, de la promoción y articular en un instrumento coheren 

te e integral las diversas acciones; se constituy6 en 1973 el 

Fideicomiso de Interés Social para Desarrollo de la Ciudad de 

México (FIDEURBE); y con un émbito de acción nacional, en 1974 

se crs6 una comisión que se encargarte de la regularizaci6n -

de la tenencia de la tierra, CORETT, dada la existencia en MI 

xico de amplias y numerosas zonas urbanas ubicadas en tierras 
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ejidales. La Dirección de Habitación Popular del DDF desapa-

rece en 1977 y deja sus funciones a la Comisión de Desarrollo 

Urbano del DF (CODEUR). 

La respuesta del Estado a las necesidades de vivienda 

de los sectores de más bajos ingresos, no asalariados, fue 

configurándose gradualmente en las décadas de los setenta y 

ochenta, a los llamados "pie de casa" y posteriormente a di-

versos apoyos para la vivienda progresiva. En 1981 se crea -

el Fideicomiso del Fondo Nacional para Habitaciones Popula--

res para atender a la población no asalariada de bajos ingre 

sos, y el 23 de enero de 1985 se modifica el contrato constj 

tutivo para denominarlo Fideicomiso Fondo de Habitaciones Po 

pujares (FONHAP0). 

La atención prestada por el Estado a los aspectos de me 

joramiento de la vivienda fue considerable, pues de los 8.4 

millones de viviendas existentes en México en 1970, casi el 

84% estaban sobreocupadas, el 20% estaba altamente deteriora 

do y su reedificación resultaba urgente, en tanto que el 58% 

tenía deterioros parciales que requerían reparaciones.30 / 

Por lo que buena parte de los recursos se canalizaron a es--

tos aspectos. La situaci6n de sobreocupación y deterioro de-

finida en 1970 apuntaba, que el déficit habitacional era ade 

mis de que la gente no tuviera en donde vivir, una situación 

de grave hacinamiento y de calidad inadecuada de la vivienda. 

Era un problema no sólo cuantitativo, sino cualitativo. 

30 / MOP, PNV,1977-82, en Catalán Valdée,op.cit.,Pp.37-38. 
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2.1.8. Nacimiento de una Política Integral de Vivienda y 
el Programa Nacional de Vivienda 1978-1982 

La nueva administraci6n federal, reconociendo que el pro 

bleu de la vivienda era de gran magnitud, se plante6 la rea-

lidad como un requisito metodol6gico que batuta de permitir--

les analizar, ordenar, coordinar, jerarquizar prioridades y -

programar soluciones. Para ello se elabor6 el Programa Naci2 

nal de Vivienda 1978-1982 con base en la Ley General de Asen-

tamientos Humanos de 1976 y derivado del Plan Nacional de De-

sarrollo Urbano implementado el 12 de mayo de 1978. 

Este programa no contenta un simple diagnóstico del dáfj 

cit de vivienda, sino que ubicaba por primera vez, al proble-

ma habitacional dentro de un marco globalizador y dinámico, -

tomando en cuenta su interrelaci6n con la compleja problsmátj 

ca de los asentamientos humanos, con el financiamiento, los -

materiales, las tecnologías y con las caractertsticas del meL 

cado y su correlación con el ingreso, es decir, con los diveL 

sos factores que inciden en el proceso de la vivienda. Era el 

instrumento a través del cual se pretendía adecuar mecanismos 

para enfrentar dicha problemática, estableciendo responsabili 

dades entre el sector público, el sector social y el sector -

privado, ya que, -según la filosofía de la propia administra-

ci6n-, la sotuci6n atenta a todos y precisamente por su com—

plejidad, debla analizarse de una manera totalizadora dentro 

de un marco que la vinculara con otros problemas fundamenta--

les y causales del país. 
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Se insistió en que pretender solucionar el problema de 

la vivienda fuera del contexto integral del desarrollo urba-

no, era distorsionar la realidad, de igual manera que era --

inútil pretender solucionar la problemitica del desarrollo -

urbano fuera del marco del desarrollo sociecondmico. Por lo 

que la política nacional de vivienda propuso los lineamien—

tos para crear las condiciones sociales necesarias para que 

cada mexicano, con su capacidad de trabajo, pudiera tener --

oportunidad de disponer de una vivienda decorosa, que le --

brindara no sólo el espacio vital necesario, sino que, por -

encima de todo, le ofreciera los servicios suficientes para 

una vida mejor. Y es en este acción de mejoramiento de la ca 

lidad de vida, donde la vivienda se vincula al empleo, la sa 

lud y la educación. 

2.1.9. El Programa Nacional de Desarrollo Urbano y 
Vivienda: 1984-1988 

La solución del problema de la escasez de la vivienda -

fue seftalada como prioridad nacional por la administración -

federal en turno. Reiterindose que su solución ataftia corres 

ponsablemente al Estado, al sector social y al sector priva-

do. 

Los datos censases reflejaban la magnitud de la .proble-

mítica habitacional y revelaban la necesidad de analizar la 

vivienda como una expresión natural de la estructura socio,- 
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con6mica del país y parte del proceso del desarrollo urbano. 

Para 1980, los datos censales reportaban que aproximadamente 

el 10% de las familias convivían hacinadas al menos con otra 

familia en una misma vivienda; el 40% de las viviendas conta 

be con a6lo un cuarto; más del 23% tenia piso de tierra; ca-

si el 62% tenia techo y/o muros construidos con materiales -

inapropiados; más del 50% carecía del suministro de agua po-

table y del servicio de drenaje al interior domiciliario; --

cerca del 29% no contaba con servicio de agua potable y apro 

ximadamente el 25% carecía de energía eléctrica; alrededor -

del 62% de las viviendas se había edificado en condiciones 

estructurales deficientes con alto grado de riesgo: mis del -

65% había sido construido con métodos no convencionales por 

sus propios usuarios y cerca del 33% se encontraba en situa-

ci6n jurídica irregular. 

En las áreas rurales la autoconetrucci6n espontánea era 

el proceso de producci6n más generalizado de la vivienda. Se 

había realizado empleando materiales tradicionales como el -

barro, adobe, madera, tabique o ladrillo, con una técnica ru 

«mentaría que no siempre reunía las condiciones de seguri--

dad. S1 50% de la vivienda rural se componía de un solo cuar 

to que cumplía las funciones de dormitorio, comedor, bodega 

y lugar de trabajo, reflejando en este sentido la naturaleza 

y estructura de la producción rural en sus niveles regional 

y local, la forme de la tenencia de la tierra, el nivel de -

ingreso familiar y en general, el grado de desarrollo socioeco 
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n6mico y cultural del campo. 

En esa época loe requerimientos anuales de vivienda se 

estimaban en mis de 500 mil unidades, que correspondían al -•  

incremento demográfico y las derivadas del deterioro del in-

ventario existente. Para fines de 1982, la situaci6n general 

de vivienda se habla agravado coso consecuencia de la comple 

ja situaci6n econ6mica que ocasion6 desajustes entre su ofer 

ta y demanda, como resultado del incremento de los precios -

de los insumos y de la tecnologia para la construcción, del 

aumento en el costo del financiamiento y de la fuerte eopecu 

ración manifiesta en el mercado de tierra para vivienda y •n 

el habitacional. 

Se determin6 la creación del Sector Desarrollo Urbano, 

Vivienda y Ecología para la realizaci6n de acciones que die-

ran apoyo e indujeran la racionalidad de estos procesos en -

el marco de una politica de integraci6n social. Los progre--

mas determinaron politices y estrategias que atendieran las 

demandas de la sociedad y mejoraran los niveles de vida, ra-

tificando los principios politices del proyecto nacional ---

plasmados en la constitución en los articulo* 115, 4 y 27 --

que consagran los prop6sitos de descentralizaci6n de la vida 

nacional que se traducen en apoyo e impulso de los niveles -

locales de gobierno, el derecho a la vivienda, ami como la -

rectoría del Estado sobre el suelo y loe recursos naturales 

y respondían a las disposiciones do la Ley General de Vivien 
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da y de la Ley Federal de Protecci6n al Ambiente. 

2.2. La Etapa Actual: 1988-1994 

2.2.1. Una nueva crisis econ6aica y la vivienda en México 

A partir de la segunda mitad de la década de los años 

setenta, México vivl6 una época de gran turbulencia econ6mi-

ca. La crisis económica por la que atravesó el pata en la df 

cada de los ochenta acentuó la dificultad para satisfacer la 

demanda de vivienda. Sus efectos se manifestaron, sobre todo 

a partir de 1982, por el deterioro de los términos de inter-

cambio, por la dréstica calda de los precios del petróleo y 

por el pago del servicio de la deuda, factores que generaron 

gran presión sobre la economía mexicana. El proceso inflacio 

narco alcand niveles sin precedentes en 1987, lo que fue --

acompañado por una situaci6n de inestabilidad cambiarla y al 

tas tasas de interés bancario. La mayor parte de las activi-

dades econóaica• m' estancaron y se entr6 en una etapa de re-

cesi6n, provocéndose una seducción significativa de los sala 

cha reales, los cuales disminuyeron en casi 50%. La deuda, 

tanto externa como interna, impidi6 destinar mis recurso■ a 

los programas de desarrollo social. 

La pérdida de poder adquisitivo de la población difi-- . 

cult6 las posibilidades de acceder a los cada ver mis caros 
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créditos para una casa, ad como a las acciones de vivienda -

progresiva destinadas a los grupos de menos recursos. Los or-

ganismos públicos de vivienda se vieron afectados por una cre 

ciente descapitalizeci6n debido a sus políticas de recupera—

ción de los créditos, al disminuir significativamente el va-

lor real de los pagos nominales. 

Esta situaci6n se vio acompañada, naturalmente, por una 

disminuci6n en la actividad de la industria de la construc---

ci6n, lo que ocasionó la subutilizaci6n de la planta producti 

va y el cierre de empresas constructoras y productoras de ma-

teriales de construcción, todo lo cual condujo a que se cons-

truyeran menos casas, aumentaran las rentas de las ya existen 

tes y se diera una fuerte especulación en el mercado inmobi—

liario. Por todas estas razones, al principio de la anterior 

administraci6n (1988-94), se cuantific6 la diferencia entre -

lee casas que deberían haber y las que realmente habla, eeti-

»indos* un déficit de 6 a 7 millones de viviendas.111 

2.2.2. Diagn6itico de la Vivienda 

2.2.2.1. Demanda de vivienda 

Uno de los factores fundamentales en el aumento de la de 

manda ha sido el acelerado crecimiento de la población experj 

31/ Consejo Consultivo del Programa Nacional de Solidaridad, 
--- El combate a...,op.cit., p.49. 
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mentado desde mediados de siglo. Ese aumento y loe movimien—

tos migratorios internos han dado lugar a una alta concentre-

ci6n de la población en tres grandes áreas metropolitanas del 

país, en las ciudades de la frontera norte y en los polos de 

desarrollo turístico e industrial. Pese a que la tasa de cre-

cimiento demogréfico se ha reducido a menos del 2% anual, el 

volumen de la población se sigue incrementando significativa-

mente ano con ano. De 19.6 millones de habitantes en 1940, el 

país pasé a más de 80 millones en 1990, y para fines de siglo 

seremos aproximadamente 100 millones de mexicanos, lo cual da 

una idea de la magnitud del problema que representa este fac-

tor para el desarrollo social. 32 / 

No s610 las tres grandes monas metropolitanas son las --

que han recibido la mayor cantidad de migrantes, sino también 

las ciudades medies que durante la década de los ochenta re—

gistraron une tasa de crecimiento de mis de 10%, lo que hace 

mis apremiante la atención a las demandas de vivienda y serví 

caos urbanos para estas ciudades.12../ 

2.2.2.2. Oferte de Vivienda 

Los factores que han inhibido la oferta de vivienda, han 

sido: la escasa disponibilidad de tierra con servicios y pre- 

1/1 Catalin Valdés, R.,op.cit., p.52. 
33 / Secretada de Desarrollo Urbano y Ecología, La vivienda 

en arrendamiento, SEDUE, México, 1990,pp.9-11. 
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cio adecuado, lo cual propicia un gran número de asentamien-

tos irregular., en las grande. concentraciones urbanas; la -

limitada capacidad financiera del sector público para reepon 

der a la demanda de infraestructura, servicios y equipamien-

to urbano y para financiar programas habitacionales para la 

poblaci6n de menores recursos: la inadecuada estructura de -

la banca o instituciones financieras privada.: el deterioro 

de la relaci6n entre el ingreso familiar y el costo de la vi 

vianda: el apoyo insuficiente a loe programas de autocons---

trueca& del sector social; los obstáculo■ para la inversi6n 

del sector privado en vivienda para arrendamiento; los esca-

sos resultados obtenidos en cuanto al desarrollo tecnológico 

en el área de materiales y componentes de construcción ►  y la 

complejidad de los trámites requeridos en el proceso habita-

cional, lo cual eleva los costos y alarga el tiempo de cons-

trucci6n de vivienda. 

La cantidad de créditos otorgados por los organismos pl 

blicos y la inverei6n realizada por ellos durante el periodo 

1983-1992, puede observarse en los Cuadros 2 y 3. 



Cuadro 2. Cantidad de créditos otorgados por los organismos públicos 
(número de créditos) 

Pro Ibtal2  ffeelk per"-  K77=15^ 
V1T 	11E2 

~12 p CFE ITCPSID 
Rupa-Imititu 

F1VImairs za da lb bes Bita Otro; 
1=7 	oxiittuc.talas 

83 149 445 13 131 43 0115 55 34b 14 016 7467 11184 2 277 15 , 3 691 8 633 
84 25 332 13 182 52 712 67 151 13 577 27 092 4 626 2 E20 85 2 335 4 9E6 11 086 
85 233 390 21 613 67 203 74 777 14 715 30 535 4 742 1 1356 262 3 862 1382B 
86 256 439 20993 37 392 79 281 23032 58 893 3496 1 377 712 934 24651 5 472 
87 2133 227 25 281 63 30) 80 247 14 930 60 162 5 2132 1 711 311 1 951 31 254 4 618 
88 354 493 24 903 83 030 57 500 14 323 61 604 3 147 1 5110 1 179 3 193 9 993 2 087 4 991 
To 1 397 392 125 038 3113 93 414 2136 94 893 345 093 23 037 11 955 256 U 916 66 165 10 744 48656 

89 273758 17 121 35 EEG 71 925 19 8e 42 834 531 1912 451 38623 3 CM 35443 6106 
90 351 626 33 720 41 567 89 536 24 916 99 506 1 393 1 104 518 5E1323 2 820 87 39 975 1 482 
91P 293 9313 31772 35 056 57 338 43 178 33 955 473 1 933 667 1 08) 5335 13 0 413 873 1 355 
92e 36 233 41 303 54 030 77 003 34 7613 51 729 6 503 1 354 3462 3 473 4 509 12444 96 513 000 4 160 
T• 1 233 310 119916 166 496 295793 127 793 187624 8897 6 363 5098 45E3 106790 15 277 37E13 168911 13 103 

eligua 
1 Se consideran los créditos para viviendas físicamente concluidas a 

mas: vivienda terminada, vivienda progresiva, lotes con servicios. 
vivienda y otros créditos (adquisici6n a terceros, construcci6n en 
de pasivos y cofinanciamiento). 

2 Las cifras del periodo 1983-1987 y el año 1992, fueron revisadas y 
VISSSTE. 

p Cifras preliminares. 
e Cifras estimadas. 
FUENTE: Secretaría de Desarrollo Social. Cuarto Informe de Gobierno. 

través de los progra 
mejoramiento de vi-- 
terreno propio, pago 

modificadas por FO-- 
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Cuadro 3. I 	i6n en vivienda de los organismos públicos1 
(miles de millones de pesos) 

83 161.9 65.5 10.6 63.6 8.8 5.2 3.8 2.5 0.5 0.2 1.2 
84 365.7 129.5 32 142.8 33.1 17.2 13.2 4.6 1.6 2.2 0.2 2.3 
85 666.4 244 51 25.7 43.8 30 24.8 5.8 3.2 6.7 3.4 
86 1 205.3 356.6 87.8 411.9 OS 41.9 47.7 6.1 5.3 4.6 154 2.4 
87 3 237.5 035.3 212.5 1 441.7 177.1 127.1 109.9 9.1 21 6.4 323.1 4.3 
88 6 117 1 751.7 447 2 790.7 30.2 Z0.7 101.1 18 33.7 53.2 258.3 6.2 9.2 
1‘1» 11 753.13 3 362.6 80.9 5 071.4 717 483.1 303.5 46 65.3 73.1 735.4 6.6 72.8 

09 7 173.2 2 237 798.8 2 669.7 505 323 43.5 33.8 33.1 51 133.5 105.7 7.1 
90 9 694.8 3 372.6 9314 3 359.4 737.2 479.8 233 27.7 06.6 215.9 24.8 318 193.8 5.8 
9111  10 921.6 3 594.7 1 061.3 2 90.5 1 302.8 490.8 446.5 58.1 258 21.4 99.5 83.8 23.4 265 36.8 
922  13 313.9 5 546.1 1 816.8 2 057 8317 470 931.8 N3 152.6 96 133.7 244.8 44.3 311) 104.1 

527.3 le 41 059.5 15 00.4 4 637.3 12 035.6 3 315.7 1 663.6 1 417.8 189.6 117-4 506.1 353.4 237 034.5 153.8 

1 Se refiere a la inversión durante un ano calendario en los programas: vivienda termi-
nada, vivienda progresiva, lotes con servicios, mejoramiento de vivienda y otros crédi-
tos (adquisición a terceros, construcción en terreno propio, pago de pasivos y cofinan-
ciamient0). Considera los recursos para la terminación o continuación de obras en proce-
so de anos anteriores, así como el inicio de obra en el año de referencia. 
2 Las cifras de los :dios 1983-1984, 1986 y 1989-1992, fueron revisadas y modificadas por 
el FOVISSSTE, y por el INFONAVIT para el ano de 1992. 
3 Incluye: programas SEDUE, FIDEACA, FIDELAC e INCOBUSA. 	SEDOWL,IV Informe Gobierno. 
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2.2.2.3. Déficit de vivienda 

Al inicio de la pasada administración, la brecha entre 

necesidades y existencia de vivienda: déficit, se estimé en-

tre 6 y 7 millones de viviendas, sobre todo en el medio ru--

ral y en asentamientos irregulares de los grandes centro ur-

bano..34 / Su carácter tenía fuertes tintes cualitativos, al 

incluirse en él a aquellas viviendas que requerían de la in-

troducción de servicios, a las que están construidas con ma-

teriales y técnica inadecuada y a las que por su espacio pro 

pician el hacinamiento. 

Para lograr esas metas cuantitativas resultaba indispen 

sable hacer cambio., en lo cualitativo. Dichos cambios, te—

nían que incidir en un funcionamiento coordinado de todas --

las instancias participantes en el sector, limitando tanto -

las responsabilidades de cada institución como las ventajas 

que traería la aplicación de criterios de especializacién y 

de ventajas competitivas, impulsando reformas jurídicas, ins 

titucionales y acuerdos concertados entre los sectores. 

23_/ Consejo Consultivo de Programa..,E1 Combate a la...op. 
cit., p.49. 



CAPITULO 	III 

EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA EN LA ZONA METROPOLITANA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO 

3.1. Crecimiento de la Ciudad de México 

La Ciudad de México constituye, la más importante con--

centracién económico-demográfica del pata. A partir de la --

consolidación en el poder de loe grupos surgidos de la Revo-

lución, la Ciudad de México fungi6 como centro territorial -

de una importante transformación económica promovida por el 

Estado mexicano. Durante este proceso, la Ciudad rebasé el - 

millén de habitantes en 1930, e inicié un acelerado creci—

miento económico-demográfico que la llevó a alcanzar 3.1 mi-

llones de habitantes en 1950# 5.3 en 1960# 9.2 en 1970; 12.7 

55 



56 

en 1980 y en alrededor de 14,9 millones en 1990.35 / 

En sus 1400 km2  de mancha urbana se produce alrededor del 

45% del PIB nacional, y en 1980 albergaban al 37% de la pobla 

ción urbana del pata.» / Adicionalmente, es el principal con 

tro cultural y sede del poder político. Sin embargo, la Ciu-

dad di México constituye un freno para el desarrollo econdmi-

co, pues directa o indirectamente, el grueso de la inversión 

pdblice federal se orienta a satisfacer las necesidade■ de la 

urbe, lo que genera un desequilibrio y una inadecuada asigna-

ción de los recursos financieros públicos. 

A pesar de lo grave de esta situación para el desarrollo 

económico nacional, es mis coman referirse a los aspecto. in-

trametropolitanos, como son: la contaminación de su ecosiste-

ma, la marginalidad urbana, el desempleo y subempleo, el défi 

cit de vivienda, el déficit en la vialidad y el transporte, -

la inseguridad pdblica y en particular, la inadecuada dota---

ci6n de infraestructura y servicios pdblicos necesarios para 

su funcionamiento. 

Como ya lo dijimos anteriormente, el desarrollo económi- 

co y el proceso de urbanización en México durante el periodo 

1940-1980 transformó el Sistema de Ciudades, y en particular, 

jij Orna 0. y Damilin A., "Ciudad de México. Etapas de crecí 
miento, infraestructura y equipamiento" en Schteingart, 
M., Espacio y Vivienda en la Ciudad de México, I Asam—
blea de Representantes del DF,p.30. 

al Id. 
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tuvo un fuerte impacto en la Ciudad de México. Esta se convir 

ti6 en una de las mis grandes metr6polie del planeta y conati 

tuye un fenómeno urbano, pues, al transformarse en la zona Me 

tropolitana de la Ciudad de México (ZMCM), incluye a todo el 

conjunto de unidades político-administrativas que presentan - 

interrelaciones socioeconómicas directas, constantes y de mas 

nitud considerable con el érea urbana central, y cubre las 16 

Delegaciones en las que se divide polfticamente el DF y 26 mu 

nicipios del Estado de México.37 / 

De 1900 a 1930, el érea comercial aumentó su población -

residente, asf como la fuerza de trabajo que diariamente se -

dirigía al "centro". Hasta 1921, las 12 divisiones centrales 

(cuarteles) concentraron al 100% de la poblaci6n de la Ciudad 

de México, pero en 1930 se inició un proceso de expansión ha-

cia las delegaciones de Coyoacén y Azcapotzalco. A partir de 

ese momento comens6 la expansién hacia algunas zonas de las -

delegaciones que rodeaban a la ciudad central, como olerla el 

caso de Tacubaya, La Villa, San Angel, donde se inicia un caz 

bio en el patrón de usos del suelo, de habitacional a comer--

cia1.191 

La etapa siguiente de expansi6n, se remonta de 1930 a --

1950, y ■e caracteriz6 por el crecimiento mis acelerado de --

las delegaciones del DF, que rodeaban a la ciudad central. -- 

37  / Ibid.,p.25. 
38_,/ Id. 
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Así, mientras la ciudad central erecta en 1930-1940 al 3.4% -

anual, 6 delegaciones del DF y un municipio del Estado de Mé-

xico, que conformaban un primer anillo de unidades administra 

tivas, lo hacían al 5.4% anual. Para 1940-1950, esta diferen-

cia se acentu6 en forma significativa y ambas tasas fueron del 

4.3% y 10.3% respectivamente. Lo anterior denota un proceso -

de expulei6n de población del centro a la periferia de la ciu 

ded.12_/ 

En esta etapa se localizan por primera vez el comercio y 

los servicios fuera del centro, hacia les unidades administra 

Uvas perifériCas, lo que podría denominarse como el primer - 

fen6meno de descentralización de la actividad econ6mica intri 

metropolitana. Esta expansión ocurre casi exclusivamente den-

tro del territorio del DF, alcanzando los limites de su super 

ficie al norte en 1950. 

Otra etapa de expansión territorial se observa en el pe-

riodo que va de 1950 a 1980, en donde la ZN0M rebasó los liml 

tes del DF por el norte y se extendió hacia los municipios --

del Estado de México. En 1950, Tlelnepantla se incorpor6 a la 

ZMCM y en 1960 lo hicieron Naucalpan, Chimalhuacan y Ecatepec. 

Estos municipios registraron una expansión demogrifica impor-

tante, promovida por la construcción de grande, obras de in—

fraestructura, como la construcción del Periférico, que incor 

por6 a Naucalpan y Tlalnepantla, y la realización de importan 

tes obras de drenaje y agua potable. Sin embargo, en esos mo- 

39 / Id. 
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mentos el factor relevante fue la localizaci6n en su territo 

rio de gran parte de las nuevas empresas industriales, que -

seguían un patrón de desconcentración industrial del centro 

de la Ciudad de México, hacia su periferia norte. De esta --

forma, entre 1950-60 la metrópoli aumentó su población en --

10.3% anual, mientras que el DF creció en un 2.4%.1L/ 

De 1960-70 se agregaron a la ZMCM, otros 7 municipios, 

que experimentaron un crecimiento de 14.3% anual, con lo que 

se consolid6 el proceso metropolitano en la parte del Estado 

de México. En este periodo se registraron los mayores volóme 

nes de migracl6n hacia la Ciudad de México y proliferaron los 

fraccionamientos ilegales en la periferia, sobre territorio 

mexiquense.41_/ El crecimiento metropolitano en el Estado de 

México continuó, al agregarle, en 1980, 6 municipios de esa 

entidad en la cona metropolitana. 

La siguiente etapa de expansi6n se considera a partir -

de 1980-90, que es cuando se integran 9 municipios mis a la 

ZMCM, y se observa una dissinuci6n en la tasa de crecimiento 

anual con respecto a ta década anterior, del 3.3% en 1970-80 

al 1.6% en 1980-90. En esta última década se pasa de una po-

blación total de 12.7 a 14.9 millones de habitantes. Esta re 

ducci6n de la tasa de crecimiento poblacional es caracterís-

tica de un complejo metropolitano, donde la ciudad preeminen 

1º—/ Id.,p.26. 
11-J Id. 
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te pierde importancia económica y demográfica y donde las zo 

nas metropolitanas a ella van ganando terreno aunque hay que 

considerar, que la preponderancia de la Ciudad de México se 

mantendrá a lo largo de varias décadas, y los procesos de ur 

banizaci6n metropolitanos serán cada vez más complejos.42 / 

3.2. El acceso al suelo a través de procesos de 
urbanización popular irregular 

3.2.1. incorporaci6n a usos urbanos de tierras 
de propiedad ejidal y comunal 

En la Ciudad de México, a pesar del indudable impacto -

de la acción desarrollada por los organismos de vivienda del 

Sector Público, la solución habitacional masiva al alcance -

de los sectores populares ha consistido, en las últimas déca 

das, en el acceso al suelo a través de los procesos de urba-

nización irregular y la autoproduccién de la vivienda, esto 

es, la llamada urbanización popular. 

De acuerdo con la investigadora Priscilla Connolly, 43/ 

no resulta arriesgado afirmar que la formación y crecimiento 

de las colonias populares, definidas como asentamientos irre 

_11/ 
_12/ Connolly, "Housing and the State in »mico", Departamen 

to de Sociología, UAM-A, México,1989, en Duhau, Emilio, 
Urbanisacián Popular y Políticas de suelo en la Ciudad 
de México, Coord. Schteingart, Martha, Espacio y Vivien 
da en la Ciudad de México, El Colegio de México, México 
1991, I Asamblea de Representantes, p.141. 
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guiares, comprendidos loe correspondientes a tierras ejida--

les y comunales, proveen por lo menos el 50% de la vivienda 

urbana en México actualmente. Una estimacl6n amplia para la 

Ciudad de México es que alrededor del 60% de la producción -

de vivienda durante las últimas décadas es atribuible al seo 

tor °popular", fundamentalmente en asentamientos irregulares 

de autoconstrucci6n. En un estudio de la Ciudad de México, -

basado en fotografíes aéreas y cartografía, la autora estim6 

que en 1976 el 64% del área construida había sido urbanizada 

a través de asentamientos irregulares. Actualmente, en la --

ZMCM, ate de 10 millones de personas habitan en lo que son, 

o alguna vez fueron, asentamientos irregulares...1i/ 

De acuerdo con estimaciones manejadas por le Direcci6n 

de Desarrollo Urbano y Protección Ecológica del DDF, para --

1989, los asentamientos irregulares en la ZMCM abarcaban --

16 500 hectáreas (6 mil en el DF Y  10 500 en los municipios 

conurbadow del Estado de México), A5 para un área urbana es 

timada en 1 250 Xm2.11/ 

En este proceso, la participaci6n de las tierras ejida-

les y comunales ha sido determinante. La toraaci6n de colo—

nias populares en la Ciudad de México ha sido dividida en --

dos periodos: el primero, abarca desde mediados de los años 

cuarenta hasta principios de la década de 1970. El segundo, 

44 / Ibid. 
ni La delimitaci6n oficial de la ZMCM comprende 16 Delega-

ciones Políticas del DF y 17 Municipios del E.de México. 
16/ Duhau, E., op.cit., p.141. 
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abarcaba desde la creaci6n de la Comisi6n para la Regulariza-

ci6n de la Tenencia de la Tierra (CORETT), en 1973, hasta la 

actualidad. 

Durante el primer periodo, los núcleos agrarios recurrís 

ron a la figura jurídica de "zonas de urbanización (dictar pa 

ra legitimar las ventas de lotes. El régimen legal de los eji 

dos y comunidades permite el "desmembramiento" de una porci6n 

de la tierra del núcleo para ser utilizada como zona de urba-

nización ejidal, que sirve como lugar de asentamientos para -

la poblaci6n del ejido: se acepta que a algunos "avecindados" 

se les vendan lotes, siempre que sean personas "útiles a la -

comunidad", aunque no sean miembros del núcleo agrario. 47/ 

A pesar de la prohiblci6n expresa de la ley de crear zo-

nas de urbanización que satisfagan la necesidad de terrenos, 

no de los propios núcleos agrarios sino de ciudades vecinas, 

la creaci6n de dichas zonas fue utilizada, entre 1950 y 1970, 

como un mecanismo pera formar colonias populares en tierras 

ejidales. Para 1970, el 91% de los ejidos  del DF habían  ini-

ciado, al menos, el trámite para la constituci6n de una zona 

urbana. 48/ 

La legislación agraria consideraba hasta 1971, dos for-

mas para el cambio de usos y propiedad de las tierras de los 

_11/ Azuela, Antonio, "La Ciudad, la propiedad privada y el 
Derecho", El Colegio de México, México, 1989* p.20. 

_11/ Duhau, E., op. cit., p.142. 
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núcleos agrarios. Una es la Expropiaci6n por causa de inte-

rés público. Este procedimiento requiere del pago de la co-

rrespondiente indemnización, cuyo monto se fija de forma 

que varia según la causa de interés público invocada. El se 

gundo procedimiento es la Permuta, que posibilita que el nú 

cleo agrario permute sus tierras por otras de calidad equi-

valente. Estos doe procedimientos fueron utilizados por al 

gobierno hasta fines de los anos sesenta en la Ciudad de m6-

xico.12_/ 

De acuerdo con el destino de las expropiaciones de tie--

rras de propiedad ejidal y comunal, resulta que hasta la dé-

cada de 1960 dichas tierras fueron utilizadas, principalmen-

te por el Estado, como una reserva para el desarrollo de pro 

yectos gubernamentales. Pero ya durante el periodo 1970-76, 

las expropiaciones para regularización de asentamientos popu 

lares equiparan en número a las correspondientes a otros fi-

nes, y a partir de 1976-82, llegan a predominar ampliamente. 

Las colonias populares nacieron en la Ciudad de México, 

en la década de 1930. En ese entonces fueron observadas por 

el Estado como un fenémeno nuevo cuya significación no resi-

día en el ámbito de la organización del espacio urbano, sino 

en el alojamiento de las nuevas masas urbanas. En el ámbito 

del Dr, desde 1940 hasta comienzos de la década de 1970, la 

Schteingart, 14., Loe productores del espacio habitable. 
Estado, empresa y sociedad en la Ciudad de México. El 
Colegio de México, México, 1989, p.40. 
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problemática de las colonias populares fue atendida por el 

gobierno de la ciudad a través de un organismo especifico -

llamado "Oficina de Cooperación", y después, "Oficina de Co 

lonjas" y transformado entre 1970 y 1976 en "Procuraduría -

de Colonias Proletarias". Durante esta etapa la condición -

fundamental para atender las demandas y para el reconoci—

miento de las colonias era la aceptación de los colonos, --

pues no pasaba por su estatuto jurídico en términos de rela 

clones de propiedad ni de normas urbanísticas.50 / 

Durante el periodo 1940-46, el gobierno del DF proce--

dié a regularizar colonias ya constituidas. En 1953 y 1966 

adoptó una política claramente restrictiva respecto a la --

conformación de nuevas colonias populares (legales o ilega-

les), sin embargo, no pudo impedir el poblamiento de áreas 

cuya ocupación habla sido autorizada previamente, ni las in 

~iones promovidas por los mismos propietarios como forma 

simulada de loteo, ni la continuación del fraccionamiento -

de tierras ejideles legitimado a través de la invocación de 

la conformación de "zonas urbanas ejidales". 

Por otro lado, las restricciones en el DF tuvieron co-

mo válvula de escape una actitud menos restrictiva por par-

te de las autoridades del Estado de México hacia las lotifi 

caciones irregulares en tierras de propiedad privada en la 

la./ Azuela, A. y Cruz, M.S., "La institucionalización de -
las colonias populares y la política urbana en la Ciu-
dad de México (1940-1946), Sociología, 1160.9, México, 
1989, pp.125-127. 
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porción de lazmem correspondiente a dicho Estado (vaso del -

ex-lago de Texcoco, en el municipio de Ecatepec y el munici-

pio de Netzahualc6yot1). 

La °irregularidad fue asumida por el Estado como un pro 

bleu, y la política de nregularizaci6n° fue incorporada a -

la agenda oficial de la política urbana. Al respecto, es ne-

cesario subrayar dos aspectos de la intervención del Estado 

en la urbanizacl6n popular que siguen en gran medida vigen-

tes hasta la fecha. Uno, la legitimaci6n estatal de la pose-

sión de un lote urbano no se ha basado en el reconocimiento 

de derechos derivados de la posesión de la misma, a través, 

por ejemplo, del procedimiento de preecripci6n, el cual no -

ha sido virtualmente utilizado; ni tampoco en reconocer la -

existencia de una operaci6n de compra-venta. En su lugar, --

los procedimiento■ han implicado siempre el reconocimientode 

los derechos de un propietario original, independientemente -

de que éste haya de hecho vendido irregularmente el lote que 

se regulariza. Dos, la regularizaci6n, entendida como regula 

rizsci6n de la propiedad, no otorga derechos sobre la provi-

sión de servicios y equipamientos, sino que, en todo caso, -

como ocurre en la actualidad constituye una condición para -

la introducción de los mismos. 51/ 

Actualmente, para los asentamientos en tierras agrarias 

la expropiaci6n del núcleo agrario y la subsiguiente reventa 

a los ocupantes constituye dominio incuestionable y exclusi- 

51.1 Duhau, E.,op.cit., p.148. 
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vo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 

Tierra (CORETT), un organismo dependiente de la Secretaría de 

la Reforma Agraria. Quedan excluidas las autoridades locales 

y federales de la competencia en materia de desarrollo urbano 

de los procesos a través de los cuales las tierras urbaniza—

das, pero que se encuentran bajo el régimen agrario, son for-

malmente incorporadas a las áreas urbanas. 

Hasta la sanción en 1976 de la Ley General de Asentamien 

tos Humanos (LOAN), la regulación y control del desarrollo ur 

bono había sido una cuestión manejada por los gobiernos loca-

les (estatales y del ODF), fundamentalmente a través de leyes 

de fraccionamientos y pianos reguladores. Estos últimos pose-

ían un estatuto jurídico ambiguo y en los casos del DF y del 

Estado de México constituían mucho más un referente utilizado 

diacrecionalmente por las autoridades que un instrumento pú—

blico de regulación del desarrollo urbano. La sanción de la -

LOAN implicó la definición de un Sistema Nacional de Planea—

ción Urbana que definió competencias a loe diferentes órdenes 

de gobierno y estableció la obligatoriedad de los planes de -

desarrollo urbano como referente de la toma de decisiones. 

La institucionalización de los planes de desarrollo urbe 

no fue convergente desde 1977 con una política de control sig 

nificativamente acrecentado sobre los procesos de provisión -

de suelo para los sectores populares. Por primera vez el go—

bierno comenz6 a actuar con severidad en relación con los pro 
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motores privados de fraccionamientos y ya no se toleraron --

más invasiones. 

Como consecuencia del fraccionamiento irregular de tie-

rras de propiedad privada, la fuente principal de oferta de 

suelo barato para los sectores populares son ahora las tie-

rras de propiedad ejidal y comunal. Ast como en la década de 

1970 la formación de colonias populares resultó orientada en 

gran medida hacia el área del ex-lago de Texcoco, durante la 

última década la urbanización popular result6 orientada ha—

cia el suroriente del DF en tierras de propiedad ejidal, no 

tablemente en la Delegaci6n de Iztapalapa y los municipios -

de Chalco, Ixtapaluca y Chicoloapan. 

Las expropiaciones para regularizaci6n realizadas por -

el CORETT durante el periodo 1983-88 muestran una tendencia 

semejante. De las 1 432 hectáreas expropiadas en el DF, 1 148 

correponden a la Delegaci6n Iztapalepar y de las 1 891.7 ex—

propiadas en los municipios conurbados del Estado de México, 

1 100 corresponden a los municipios de Ixtapaluca, Chalco y 

Chicoloapan. a./ 

La institucionalizaci6n de los procedimientos de regula-

rizaci6n de la propiedad, vía la expropiación de las tierras 

agrarias, ha operado como un estimulo para su fraccionamien- 

117 Ward, P., Welfare Politice in Mexico. Papering over the 
Crac», kllen and Unvin, Londres 1986, en Duhau, E.,op. 
cit., p.152. 
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to ilegal. La expectativa de que el lote adquirido a un nú—

cleo agrario tarde o temprano será regularizado, ha renovado 

la legitimidad de la operaci6n de compra-venta frente a la - 

poblaci6n compradora. 

El acceso al suelo por parte de los sectores populares 

en la 2MCM, que fue durante varias décadas el punto de partí 

da a través del cual mayoritariamente dichos sectores resol-

vieron sus necesidades habitacionales, ha venido enfrentando 

durante los últimos años obstáculos cada vez más difíciles -

de superar, como: la mayor eficacia del Estado para impedir 

los procesos de urbadizsci6n irregular, confinándolos funda-

mentalmente a zonas de propiedad ejidal en los municipios co 

nurbados del oriente de la ZMCM; el costo notoriamente acre-

centado de la urbanizaci6n del suelo dentro de los requisi-

tos fijados por las leyes de fraccionamientos y de hacienda 

vigentes en el Estado de México, lo cual ha tenido como con-

secuencia que los organismos públicos de vivienda que reali-

zan proyectos de vivienda terminada sean los únicos solici—

tantes de autorizaciones de fraccionamientos populares; y la 

inexistencia en el DF de suelo clasificado como reserva urba 

nizable disponible para vivienda popular. 

Bajo la instrumentaci6n del Programa Nacional de Soli—

daridad, se está procediendo, como en otras ocasiones, a la 

regularizaci6n masiva de predios, sin embargo, esta prácti-- 
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ca sin duda indispensable y que supone el reconocimiento a -

posteriori de La legitimidad social de los procesos de urba-

nización popular, no pueden reemplazar una inexistente poli-

tica de suelo para urbanizaci6n popular, que debería incorpo 

rar formalmente, tal como lo hace el Programa Nacional de Re 

servas Territoriales, suelo para los sectores populares. 

Por otro lado, a pesar de que uno de los objetivos ac—

tualmente vigentes para la planeación del desarrollo urbano 

del DF es la densificaci6n del uso habitacional, el primer -

obstáculo que suelen enfrentar los proyectos de vivienda po-

pular es la existencia de una definici6n de densidades de --

uso de suelo muy por debajo de la requerida para tales pro--

yectos. 

3.3. La producción de vivienda en la ZMCM generada 
por el Sector Público 

El Estado ha creado diferentes organismos y programas -

de vivienda, tomando en cuenta los distintos tipos de deman-

dantes que la solicitan. Los programas que hoy se aplican en 

el DF son los del INFONAVIT, FOVISSSTE, FOVI, FIVIDESU y FOX 

UPO, sin contar los establecidos para la reconstrucción por 

los 'Piemos de 1985. 

El papel principal de estas instituciones es el manejo 

de los recursos destinados a la vivienda de interés social, 
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especialmente en lo relacionado con el financiamiento de la 

misma. Ellas tienen que ver también con la promoción y pro-

ducción habitacional para la poblaci6n de bajos ingresos, -

en la medida en que se definen los tipos y número de accio-

nes a ejecutar, de acuerdo con los recursos disponibles; --

elaboran normas que precisan las características técnicas -

que deben tener loe programas, y en muchos casos, son pro--

pietarios del suelo destinado a la vivienda. Ademé. cada --

instituci6n aprueba o rechaza las solicitudes que se le pre 

montan (es decir, otorga o no el financiamiento) a partir -

de criterios o procedimientos particulares que ha establecí 

do para ello. 

Los recursos que se habían destinado para la vivienda 

de interés social provenían del presupuesto federal, del --

sector privado (del salario integrado de los trabajadores -

de las empresas y de la captaci6n bancaria) y de préstamos 

externos (BID y Banco Mundial). En el Cuadro 4 se puede ob-

servar que de 1981 a 1988, estos recursos mostraron una ten 

dencla al aumento, a nivel nacional y en la Ciudad de Méxi-

co, aunque en ésta última el crecimiento fue menor que el -

resto del país (salvo entre 1986 y 1987, por motivo de la - 

reconstrucci6n). 

Ademis de haber aumentado los recursos, el Estado ha in 

tentado ampliar el alcance de su acción diversificando la --

oferta a través de distintos organismos y programas. Como -- 
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puede observarse en el Cuadro 5, en el DF y hasta 1988, los 

organismos más importantes en términos de soluciones con---

cluídaseran en orden decreciente y sin considerar a loe or-

ganismos creados para la reconstrucci6n: INFONAVIT, FOVISSS 

TE, FONHAPO y FIVIDESU. 

A pesar de los crecientes esfuerzos realizados, la res 

puesta pública a las demandas por vivienda de la población 

ha sido muy reducida y se está aún lejos de superar el défi 

cit habitacional en la capital. 

En el DF se ha intentado ampliar los alcances de la ac 

ci6n habitacional del Estado, disminuyendo el número de vi-

viendas terminadas ofrecidas. Mientras en 1983 la "vivienda 

terminada" representó el 81% de las acciones efectuadas, en 

1988 constituyó sólo el 37.4% del total. Al mismo tiempo, -

el programa de "vivienda progresiva", sin ningún peso antes 

de 1986, alcanz6 en 1988 el 5.9% del total de acciones y el 

de "mejoramiento" (sin considerar como tal las acciones de 

reconstrucci6n) aument6 del 0.3% en 1983 al 15.9% en 1988. j/ 

53 	SEDUE, Estadisticas de vivienda, 1983-1988. 



Cuadro'4 
Inversión pdblica en vivienda, 1981-1988 
(millones de pesos) 

1981 	1982 	1983 	1984 	1985 	1986 	1987 	1988 

Total nacional 61 995 	103558 	164 187 	371 038 	566383 	1 205202 	3 237 518 	6 116 991 

Total DF 
	

9 416 	11 732 	13 710 	25 896 	49 9E13 	250 693 	%7 534 	1337138 

FUENTE: SEDUE, Estadística de vivienda 1981-1988. 
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Cuadro 5 
Distrito Federal, Número de soluciones ejecutadas según organismo, 1981-1988 

ORGANISMO 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 Total 

INFONAVIT 8 802 6 440 8 188 6 552 3 712 7 900 8 359 6 924 56 877 
FONHAPO - - - 383 599 1 502 1 470 8 585 12 539 
FOVISSSTE 3 154 140 1 503 1 372 3 743 5 997 3 986 4 834 24 729 
FOVI-BANCA 1 341 1 383 327 677 8 400 247 521 4 904 

R.H.P.-FASE II 

TLATELOLCO - - - - - 23 771 29 253 9 960 62 984 
FIVIDESU - - 15 2 385 3 862 904 1 551 3 119 11 836 
OTROS• 1 858 1 207 1 132 1 369 1 190 513 2 481 1 315 11 065 
TOTAL DF 15 155 9 170 11 165 12 738 13 114 40 978 45 796 35 338 183 454 
TOTAL NACIONAL 137 265 120 547 146 990 198 189 240 931 256 496 288 136 264 449 1 653 003 
% SOLUCIONES 	11.04% 	7.8% 	7.0% 	6.4% 	5.4% 	16.0% 	15.9% 13.36% 	11.10% 

DF 

• Incluye PEMEX, CFE, FOVIMI, /SSFAK. 
FUENTE: SEDUE, Estadística de vivienda 1981-1988. 
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3.3.1. Reconstrucción por los Sismos de 1985 

Ante el desastre, la Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Ecologta (ya desaparecida) hizo efectiva su capacidad, le—

galmente asignada, de coordinar las acciones de vivienda -

del sector pdblico (Ley Federal de Vivienda de 1984). Fue -

esta dependencia junto con el Departamento del Distrito Fe-

deral la que después de los sismos atendió las demandas ha-

bitacionales de la población damnificada. Para ello se pu-

sieron en marcha cuatro programa.: 

1) el Programa Emergente de Vivienda Fase I (PEV I), desti-

nado a ofrecer alternativas a los trabajadores afiliados a 

algón sistema de seguridad social, principalmente a fami—

lias de ingresos medios, a la totalidad de los daminifica--

dos del conjunto habitacional Juárez, e inicialmente, a la 

población afectada de la unidad Tlatelolco, 

2) el Programa de Reconstrucción Democrática de la Unidad - 

Honoalco-Tlatelolco, diseñado especialmente para la rehabi-

litación de esta unidad; 

3) el Programa de Renovación Habitacional Popular (PRHP), -

que en un principio se circunscribió a la reconstrucción -

de las vecindades expropiadas, y 

4) el Programa Emergente de Vivienda Fase II (PEV II) des--

tinado a atender las demandas de las vecindades dañadas por 

el terremoto y no expropiadas. 
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Estos programas representaron en su conjunto 86 621 --

acciones de vivienda con una inversión total estimada de --

546 882.2 millones de pesos, localizada en la ZMCM.54 f(véa 

se el Cuadro 6). 

El complejo proceso de reconetrucci6n habitacional en 

la Ciudad de México atravesó dos etapas: 

1) La inaugurada a partir del 19 de septiembre de 1985 y --

que se prolongó hasta febrero de 1986. Es el periodo en que 

se atiende la emergencia y se cumple particularmente con --

los objetivos del PEV 1, también es el momento en que se de 

creta la expropiación de predios y es crea Renovación Habi-

tacional Popular (RHP); se establece una primera estructura 

institucional, se identifica a la población destinataria de 

su acción y se otorgan los certificados de derechos que acre 

ditan su condición de damnificado para participar en el pro 

grama. 

2) La que inicia en febrero de 1986, con loe cambios produ-

cidos en los mis altos niveles de decisión gubernamental de 

la SEDUE y con posterioridad en RHP. Esta etapa logra combi 

mar tres factores o requisitos, para echar a andar la poli-

tica de vivienda de reconstrucción del centro: 

54 / »esti, Josh Luis, Michel, Marco Antonio, Ziccardi, --
Alicia, Casa a los damnificados, UNAM, México, 1987, 
pp.17-23. 



Cuadro 6 

Programa de Reconstrucción de la Ciudad de México 

Sector 	 Programa 	 Inversian 	 Vivienda o 	Fecha 	Fecha 
(gallones de 	crédito aaig- 	inicio término 
besos) 	 nado  

Público Programa liberguette de 
Vivienda Fase I 
Programa de Ressmacian 
Habitacional Popular 
PrOgrama de Reconstruccian 
Disencrética de ~talco 
Programe Eemargente de 
Vivienda Fase I/ 

80 385 

274 624.5 

57 0001  

94000 

16 077 

48 8002  

9 744 

12 000 

Oct.85 	Feb.86 

Oct.85 	Feb.87 

Sep.85 	Jun.88 

Jul.86 	Mar.88 

SUBTGIAL 
	

506 009.5 	 86 621 

Privado 	 Programa de Organismos no 
Gubernamentales 
	

3 451 	 Oct.85 

TGIAL 	 90 072 

1 Betiamcian a principios de 1987. 
2 Incluye 2 437 viviendas financiadas por organismos no gubernamentales. 
FUENTE: Dirección General de Política y Coordinarían de Programes de Vivienda. Subsecretaría de Vivienda 

SEOGE. 
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a) concretar un proceso de concertación entre los diferentes 

actores sociales involucrados en la reconstrucción, particu-

larmente instituciones civiles y gubernamentales y organiza-

ciones de damnificados; b) gestionar y obtener importantes -

recursos financieros internos y externos, y c) poner en mar-

cha un complejo proceso técnico de construcción de viviendas 

nuevas y de reconstrucción-reparación de viviendas Mitades. 

Durante esta última etapa, lo político adquirió forma -

y contenido peculiares. La concertación adquirió un signifi 

cado preciso: incorporar en la política habitacional las de-

mandas de los damnificados para elaborar con ellos un pro--

grama de acción. Convocar a una amplia variedad de actores -

sociales a participar en la elaboración de esta política --

constituía un nuevo estilo de relación gobernantes-goberna--

dos para resolver problemas que se presentaban en espacios -

urbanos destruidos, y las formas de ocupación y el uso de --

territorio en el futuro. Se trató de impulsar entonces una -

acción gubernamental eficiente y a la vez participativa. 

A principios de 1986, la situación de los damnificados 

era compleja y delicada debido a la lentitud que presentaba 

el proceso de reconstrucción y los temores de que desvirtua 

can los objetivos enunciados al crearse RHP. La nueva orlen 

tación demostró su intención de concretar una acción en la 

que los diferentes sectores sociales involucrados pudieran 

exponer sus intereses y lograr sus objetivos. Se suscribió 
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un acuerdo formal, un compromiso explícito. El Convenio de - 

Concertaci6n Democrática para la Reconstrucción signific6 --

precisamente una formalizacién institucional de las demandas 

y la definlci6n de un universo poblacional por atender; la - 

aceptaci6n de formas de participación de organizaciones so-

ciales creadas antes y después del sismo, y la elaboración -

de requisitos (sociales, econ6micos, técnicos) para el logro 

de los objetivo. propuestos. Pero por encima de todo ofreció 

a los damnificados credibilidad en la acción institucional. 

Sus demandas fueron discutidas e incorporadas a un programa 

de reconstrucción gubernamental. El compromiso de su cumpli-

miento se hizo público. 

3.4. La Promoci6n Inmobiliaria del Sector Privado 
en la ZMCM 

En cuanto a la promoci6n inmobiliaria del sector priva-

do, un estudio realizado por M. Schteingart,55 / basado en 

una encuesta hecha a los promotores grandes y medianos que 

actuaban en la ZMCM en 1979-1980, moetr6 que ésta surgió en 

los anos sesenta, coincidiendo con el desarrollo del PFV que 

el Estado puso en práctica en un momento en que la demanda -

de vivienda se increment6 considerablemente, sobre todo en -

los estratos medios de la población urbana. La encuesta mos- 

55/ Schteingart, M., "Producci6n habitacional en la zona me 
tropolitana de la Ciudad de México (1960-1987)",en Espi 
cío y Vivienda en le Ciudad de México, El Colegio de Mé 
xico, México, 1991, p.241. 
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tr6 la presencia de una gran concentraci6n de la promoción 

apoyada por dicho programa de financiamiento' sólo 7 gran--

des empresas absorbieron el 80% de las 20 mil operaciones -

autorizadas. La mayor parte de los promotores había aparecí 

do en los primeros años de la década de los setenta, y unos 

cuantos en los sesenta; éstos últimos fueron los que desa-

rrollaron los grandes fraccionamientos de los municipios co 

nurbados del Estado de México. De las 21 empresas estudia--

das, 6 estaban vinculadas al gran capital nacional o extran 

jero, pero sus formas de acci6n eran diferentes en cuanto a 

la participación en las diferentes etapas del proceso de --

producción-distribución de la vivienda. 

Si bien, fue el crédito de interés social del PFV el -

que colaboró de manera mis sustancial al surgimiento de ---

esos grupos, el anélicia del financiamiento utilizado por -

los oíamos mootr6 que en la mayoría de los casos se daba --

una combinación de tipo. de crédito para los distintos gru 

pos sociales; es decir, los promotores no se especializaron 

en un submercado particular, sino que atendían generalmente 

a diferentes estratos sociales (por supuesto, siempre aqué-

llos que gananaban mis de tres veces el salario mínimo). En 

cuanto a los lugares donde los grupos realizaban sus promo-

ciones, en un 35% de los casos operaban en una sola crea, y 

a veces incluso a través de una sola gran operación, fen6me 

no que se observó particularmente en loa promotores que ba-

saron su actividad en la promoción y fraccionamiento del -- 
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suelo. En cambio, los constructores presentaron una mayor -

diversificación de lugares y una mayor presencia en áreas -

centrales o intermedias (en el DF), lo cual se vinculé tam-

bién a la construcción de conjuntos de vivienda colectiva -

con uso más intensivo del suelo. 

En los años sesenta se originaron los mayores fraccio-

namientos detectados, pero la investigaci6n mostr6 que ha—

cia fines de los setenta comerla() a resultar difícil adqui--

rir grandes extensiones de terrenos en la zona metropolita-

na y los promotores prefirieron comprarlos al Estado a pre-

cios más convenientes, o buscarlos fuera de esas zonas. 

Esta situaci6n se vincula, en nuestra opinión, con el 

hecho de que una parte importante de la ciudad creció sobre 

terrenos de las comunidades agrarias, que pueden pasar a --

usos urbanos con la intervención del Estado, a través de al 

gunas instituciones facultadas para expropiar terrenos y --

destinarlos a viviendas de interés social. La compra de tie 

tras al Estado fue mis común entre los grupos constructores 

que aparecieron más tarde, mientras que los grandes grupos 

inmobiliarios, entre los cuales se incluían los vinculados 

al capital extranjero, poseían grandes extensiones que fue-

ron desarrollando en los años sesenta, con excepción de algu 

nos que tuvieron que vender sus reservas por problemas finan 

ciemos. La asociaci6n de los promotores con los propietarios 

iniciales del suelo constituyó una práctica bastante difun- 
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dida para evitar los grandes desembolsos originales en las -

operaciones realizadas. 

Los promotores de grandes fraccionamientos que absorbie 

ron una parte considerable de toda tierra fraccionada en los 

municipios conurbados fueron tres grupos nacionales (a veces 

vinculados entre si), tres grupos de capital extranjero y --

uno vinculado a la banca mixta SOMEX, que recibi6 los nego-

cios en quiebra de una gran empresa inmobiliaria que habla -

comenzado sus actividades en los años cincuenta. El análisis 

de esas operaciones mostr6 que, como hablan señalado otros -

estudios, para su realización se combinaba un capital de pro 

moción relativamente pequeño con uno bancario (hipotecario y 

de corto plazo), a veces con capital de préstamo del Estado, 

o con una combinación de ambos. 

A través del crédito y de la oferta de terrenos, el Es-

tado tendi6 a apoyar a los promotores privados, los cuales -

se fortalecieron en una época de expansión del mercado que -

atrajo también capitales provenientes de los sectores indus-

trial y financiero. 

A partir del inicio de la'crisis, el sector promocional 

sufrió modificaciones importantes. La segunda encuesta reali 

sada entre las empresas promotoras en 1986-1987 56/ reveló -

la desaparici6n o declinaci6n de algunas empresas importan-- 

5i/ Id., p./43. 
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tes, entre las que se incluían dos vinculadas al gran capi-

tal nacional y una al capital extranjero. Las pocas que apa 

recieron después del comienzo de la crisis eran més bien pe 

queñas, o se trataba de agentes con buenas vinculaciones po 

lfticas con autoridades u organismos del Estado. 

Como consecuencia de la deeaparici6n del crédito P.H. 

para sectores mis solventes o a las restricciones del crédi 

to de interés social, w610 un 25% de las empresas mantuvo -

una producción importante. La crisis produjo también una ma 

yor diversificaci6n de las actividad., de las empresas (in-

cluyendo promociones turísticas y de centros comerciales, - 

producci6n de algunos materiales de construcción, etc.), di 

versificaci6n que ya no se dio únicamente, como en el peno 

do anterior, entre los grupos constructores importantes. O-

tro cambio significativo se relacionó con el tipo de promo-

ciones efectuadas, puesto que en los últimos años casi no -

vendieron lotes sin vivienda (incluso la fraccionadora mis 

importante INCOBUSA dejó de vender lotes solos en la mayor 

parte de sus promociones), sino que predominaron los con--

juntos habitacionales. 

Por otra parte, se produjo una pérdida en la diversifi 

caci6n de las fuentes de financiamiento y además, los cam—

bios introducidos en el PPV, que constituy6 casi la única -

fuente de créditos para la gran mayorfa de los promotores a 

nalizados, implicaron modificaciones importantes en la 16gi 
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ca de operaci6n de los grupos. Realizar las operaciones en 

menor tiempo parecfa ser la preocupación principal de los 

promotores para poder hacer frente a los cambios introduci-

dos en el crédito puente y en la amortización del financia-

miento a los usuarios, producto básicamente de la fuerte in 

Elación. 

Ante la crisis también surgieron nuevas estrategias, -

como por ejemplo, la búsqueda de nuevos mercados en otras -

zonas del país o nuevas asociaciones con los organismos pú-

blicos, entre las cuales destacaron las asociaciones en par 

ticipación con AURIS, que se convirti6 en Instituto de vi—

vienda del Estado de México. 

Las reservas territoriales de los grupos promotores --

disminuyeron notablemente en la ZMCM, mientras que aparecía 

ron muchas empresas con reservas en otras ciudades del país. 

La compra de tierras al Estado por parte de algunos promoto 

res se acentu6 en los últimos anos y se observó, asimismo, 

en sentido inverso, la compra de terrenos por parte de cien 

tos organismos habitacionales a los promotores que tenían -

aún bastantes reservas y no estaban en condiciones de con-

tinuar con grandes operaciones. 
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3.5. La producci6n popular de vivienda 

El crecimiento metropolitano fue por supuesto, mucho ma 

yor en colonias populares que en fraccionamientos para secta 

res medios. Los análisis realizados con respecto a la forma 

de producci6n de la vivienda en esos asentamientos pusieron 

de manifiesto que la autoconstrucci6n propiamente dicha tuvo 

en ella una participaci6n importante, aunque también en repe 

tidas ocasiones se pudo observar la participaci6n de formas 

de producci6n en las que se combina la autoconstrucci6n con 

la producción por encargo; aat algunas partes de la vivienda 

son realizadas por los usuarios, mientras que para otras par 

tea mis complejas y difíciles de construir se recurre a la - 

contrataci6n de trabajo asalariado. Ente tipo de construc---

ct6n de vivienda se caracteriza por no contar con ningún ---

mecanismo institucional de crédito y por ser financiada por 

los propios usuarios cuando cuentan con algún excedente en -

su ingreso familiar. Esto provoca que la construcci6n sea --

realizada en forma paulatina y que el estado de las vivien--

das sea precario o que éstas permanezcan sin mejorar durante 

mucho tiempo, lo que da como resultado un lento proceso de - 

consolidaci6n de las mismas. En la mayoría de los casos, ---

esas viviendas no cumplen con las normas vigentes estableci-

das en los reglamentos de construcción, por lo que, su pro--

ducci6n se realiza en un marco de ilegalidad, que se euperpo 

ne al que se presenta para el caso del acceso del suelo. 
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3.6. La vivienda en arrendamiento 

Si bien es cierto que la vivienda en renta no tiene hoy 

la importancia que la caracterizó hasta los anos sesenta, en 

realidad esta forma de tenencia sigue desempefiando un papel 

relevante dentro de la problemática habitacionalde la ciudad. 

Su evolución espacial, del centro hacia la periferia de la - 

ciudad, se corresponde con los cambios que han sufrido sus -

distintas formas de producción, sin embargo, esta dinámica -

demuestra la vitalidad de esta alternativa habitacional, co-

mo respuesta a una necesidad no satisfecha por las distintas 

formas de propiedad. 

No se puede seguir manejando conceptual y políticamente 

la vivienda de alquiler como si fuera una realidad aparte de 

la problemática global de la vivienda en la ciudad. Por lo -

contrario, debe entenderse que la vivienda en arrendamiento, 

antes de ser una forma de tenencia, constituye una alternati 

va habitacional para una proporción importante de los habi—

tantes de la ciudad. Seto significa que la problemática de -

la vivienda en renta no se limita a las relaciones, a veces 

conflictivas, entre arrendadores y arrendatarios, y al pro—

blema de su regulación económico-jurídica. 

La problemática de la vivienda en arrendamiento está --

fuertemente articulada con la dinámica urbana de la metrópa- 
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li y con políticas de suelo y vivienda. Durante varias déca-

das la oferta masiva del suelo periférico sirvi6 de soporte 

al desarrollo de la promoción inmobiliaria para clases me—

dias y altas, a la construcción de conjuntos habitacionales 

por parte de las instituciones públicas y la expansl6n anár-

quica de la autoconstrucci6n de asentamientos populares. Pe-

ro la política urbana enunciada de poner freno a esta expan-

sión espacial de la metr6poli implica fuertes limitaciones -

para que estas tres alternativas habitacionales sigan desa--

rrolléndose. Esta nituaci6n tiende a desahogarse, en parte, 

con una nueva oferta de vivienda en renta, la cual se ha ar-

ticulado hist6ricamente con, los procesos de densificaci6n de 

las áreas ya urbanizadas. 

Pero la política urbana de contención del crecimiento 

espacial de la ciudad no se ha acompaftado de una política --

que favoreciera la producci6n de viviendas en renta, con con 

diciones habitacionales adecuadas y precios accesibles para 

las diferentes categorías sociales, Lo mismo sucedi6 con la 

política habitacional para la ciudad, mientras se fijó como 

estrategia una reducida inversión para vivienda de interés -

social en la metr6poli 57/ las medidas que se han tomado pa-

ra favorecer la producci6n de vivienda para renta han tenido 

un impacto casi nulo. Por el contrario, la tendencia es lavo 

tacar la desaparición progresiva del parque habitacional -- 

57 / El Programa Nacional de Vivienda fija como norma de in-
versión que solamente el 15% de los recursos de los or-
ganismos públicos de vivienda sea aplicado a las tres - 

breas metropolitanas del país. 
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en renta existente e incentivar el acceso de los inquilinos 

a la propiedad de los inmuebles que habitan. 58/ 

El resultado de esta desvinculación entre la politica 

urbana y habitacional y la problemática de la vivienda en --

renta ha sido la expansión de diversos eubmercados de vivien 

das de alquiler, en las colonias populares consolidadas, en 

los cuartos de azotea e incluso en los condominios de inte-

rés social, que aprovechando los subsidios que ofrecen las 

instituciones que financian la compra de vivienda de interés 

social, un porcentaje importante de sus adquirentes no los -

habitan sino que las alquilan a precios muy superiores a las 

amortizaciones mensuales de los créditos hipotecarios contra 

tados. 

58/ Coulomb, R., Repensando la problemática de la vivienda 
en arrendamiento, en Espacio y vivienda en la Ciudad de 
México, El Colegio de México, México, 1991,p.260. 
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3.7. Medio ambiente, usos del suelo y vivienda 

La creciente contaminación ambiental de diversa índole: 

atmosférica, hídrica, edáfica, auditiva y vlsual, cuya gravedad 

se acentda en el Area Metropolitana de la Ciudad de México, -

merman la salud y calidad de vida de los ciudadanos que la --

habitan. Las deficientes condiciones del medio ambiente urba-

no gravitan cada vez mis sobre la conciencia colectiva de la 

comunidad capitalina y determinan cambios en sus perspectivas 

vitales, pues el espacio urbano empieza a ser inhabitable, y 

la respuesta social frente a este hecho ha adquirido una cre-

ciente relevancia política. 

La colectividad reclama que el Estado ataje la crisis --

ambiental que los amenaza. A este respecto, se sabe, que ni -

el mis neoliberal de los Estados modernos se ha atrevido a --

desregular los asuntos ambientales, dejándolos a merced del - 

laiesee (aire, pues la salvaguarda de los bienes ambientales 

comunes es precisamente una de las razones de existencia del-

Estado moderno. 

La gestión del medio ambiente de las grandes áreas metro 

politenes no es desde luego, asunto fácil, y se enfrenta toda 

vía a móltiples obstáculos metodológicoe y conceptuales, ¡We-

ide de las resistencias económicas y de los intereses parti—

culares. L■ principal dificultad radica en la extraordinaria 

marafia de interrelacionee que determinan la situación ambien- 
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tal, intra o extraurbana. En todo caso, las autoridades me-

tropolitanas han padecido desgastes y frustraciones por la 

aparente carencia de eficacia inmediata del conjunto de me-

didas que se han ido adoptando y que en la actualidad al—

canzan un grado de decisión que hubiera sido inconcebible -

hace tan sélo uno anos. 

Para el investigador F. Tudela, 59/ la ciudad es inne-

cesariamente dura, seca y estéril. Pues los espacios habita 

cionales no necesitan, -nos dice-, manifestar una artificia 

lidad tan burda, desligada incluso de cualquier implicación 

productiva. Ya que existen técnicas sencillas y eficaces pa 

ra controlar la transformación del paisaje y garantizar no 

sólo un contacto simbólico con loe elementos naturales, sino 

incluso un funcionamiento razonable de ecosistemas locales -

completos. No hay ninguna razón -sabia-, para lo que loe pa 

vimentos no sean impermeables. Las aguas de lluvia cuya eva-

cuación supone problemas bastante serios para lae autorida—

des, podrían proporcionar también una solucién, sobre todo -

si se consigue evitar su mezcla con las aguas servidas. Si 

por lo menos 2/3 del abastecimiento del agua de la ZMCM pro-

vienen todavía de los acuíferos locales, su actual agotamien 

to parece imponer una política de reconstrucción y potencia-

ción de los mecanismos de recarga de dichos acuíferos. 

59/ Tudela, Fernando, "Usos del suelo, vivienda y medio am 
biente", El Colegio de México, México, 1991, p.203. 



CAPITULO 	IV 

LA POLITICA DEL ESTADO MEXICANO 

EN MATERIA DE VIVIENDA 

4.1. Objetivos y estrategias del Estado en materia 
de vivienda (1988-1994) 

La pasada administraci6n (1988-1994) se propuso buscar 

una nueva estrategia de desarrollo que permitiera un uso mis 

eficiente de los recursos y una asignaci6n oía justa de los 

mismos, al tiempo que implementara los cambios pertinentes -

para recuperar el crecimiento económico y procurara un entoL 

no mis propicio, tanto para la recuperaci6n del poder adqui-

sitivo de la poblaci6n como para la inversión. 

El nuevo enfoque consideraba, -al igual que las anterio 

res administraciones-, que la soluci6n al problema de la vi- 

vienda, así como la atención a la demanda de una mejor cali- 

90 
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dad de vida, estaba íntimamente ligada a la recuperaci6n del 

desarrollo económico y social, pues éste permitiría atender 

mejor las necesidades básicas de la población. Para ello, - 

recurri6 al crecimiento económico, concibiéndolo como un me 

dio para elevar el nivel de vida de la población, buscando 

imponerle a la política económica un criterio eminentemente 

social. De esta manera, se trataba de enfrentar el problema 

del corto plazo y sentar las bases para crear las condicio--

nes mío propicias para una solución a largo plazo. 

Sélo que ahora se consideraba que la problemática habi-

tacional requería de que en la política de vivienda se consi 

deraran aspectos como la modernización de los organismos en-

cargados de su financiamiento, ya que se encontraban grave--

mente descapitalizados. Debían contemplarse aspectos como, -

el de la disminución del subsidio en el otorgamiento de los 

créditos para los sectores medios y loe de bajos ingresos y 

así apoyar mis acciones de vivienda progresiva y mejorada. -

Al ser el déficit habitacional, tanto de carácter cuantitatl 

vo como cualitativo, un mayor volumen de recursos destinados 

a este ánimo tipo de crédito sería de mayor apoyo en el es-

fuerzo requerido para que las viviendas no siguieran deterio 

rindose y de este modo, avanzar en la disminución del déficit. 

Deberían considerarse propuestas para una adecuada con-

certación, con el fin de lograr una mayor participaci6n de -

los distintos sectores involucrados, para lograr mayor efi-

cacia, eficiencia y trabajo en conjunto, del Estado y de la 
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sociedad. 

Por ello, esta administración se propuso buscar los me 

cantemos mis eficientes en la asignación de los recursos pa 

ra canalizarlos a los verdaderamente necesitados; así como 

los mecanismos para lograr que las aportaciones de los tra-

bajadores no perdieran su valor con el paso del tiempo, pues 

al no ejercer éstos su crédito para vivienda, a la hora del 

retiro no fueran afectados. Era necesario, entonces, buscar 

loe mecanismos para eliminar los subsidios cruzados. Y de--

bien volverse de eficaces los organismos aplicando crite--

ríos de especialización y ventajas competitivas, concentran 

do su potencial de acción en el financiamiento de la vivien 

da, sin distraer tiempo y recursos en actividades que no les 

eran propias y que otros podrían realizar. 

Por lo que esta administración se propuso crear el mar 

co jurídico que diera vida y sustentara a la nueva politica 

de vivienda. Se debían adelgazar las estructuras adminis—

trativas para disponer de mayores recursos para las activi-

dades prioritarias. Se precisaba inducir una mayor oferta -

d• vivienda nueva por parte del sector privado y apoyar a -

las tareas de autoconstruccién de los grupos populares orga 

nizados, y propiciar las condiciones que facilitaran a la -

clase media el acceso al crédito hipotecario, ampliando las 

fuentes de financiamiento y creando nuevos instrumentos de 

cooperación entre el sector público federal, los gobiernos 

estatales y municipales y la sociedad en general. 
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En síntesis, era necesario hacer más eficaces los ins-

trumentos y más productivos los recursos para apoyar más de 

cididamente a loe más necesitados y no inhibir la iniciati-

va de la sociedad con regulaciones excesivas. Estos eran --

los cambios que se requerían y que se habla planteado esta 

administración y que sustentarían la nueva política de vi--

vienda. 

4.1.1. El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 
(PND 1989-94) 

Se consideraron los grandes objetivos del PND 1989-94. 

Este planteó la modernización del país como estrategia gene-

ral. En este contexto, y enmarcado en el Acuerdo para el Me-

joramiento Productivo del Nivel de Vida, se otorg6 un carác-

ter prioritario a lo concerniente al desarrollo social. En -

materia de vivienda el cambio fue congruente con esta estra-

tegia y consisti6 en reconocer la necesidad de modificar la 

situación existente y al considerar la problemática habita--

cional como un problema social, pero con un enfoque financie 

ro, pues la insuficiencia de viviendas es un efecto y la in-

suficiencia financiera es la causa. 

El principal reto, consistía en qué hacer para incidir 

de manera sustantiva en la reactivación de la construcción -

de vivienda y en cómo lograr mayor efectividad en la asigna 

ci6n y uso de los recursos disponibles para los programas -- 

I 

I 
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del sector público. Por lo que la política del Estado en ma 

torta de vivienda, tuvo como finalidad, -entre otras-, con-

vertir al Estado en promotor y financiero y no en construc-

tor y de lograr que la sociedad participara con mayor ini--

ciativa en la generación de vivienda, contando para ello --

con recursos, según el tipo de vivienda, de los organismos 

públicos y del sistema bancario y financiero privados, par-

tiendo de la premisa fundamental de que avanzar en la solu-

ción del problema habitacional se requiere no s610 de una - 

planeaci6n adecuada y de subsidios sino de una participa--

ah mis activa de todos los sectores involucrados. 

Sin financiamiento no es posible desarrollar acciones 

de vivienda. Y el problema del financiamiento requiere, pa-

ra su soluci6n, de dos elementos sustanciales: que el país 

logre un crecimiento sostenido y que los recursos derivados 

de ese crecimiento ee apliquen en beneficio de la población. 

El proceso de construcción de la vivienda es un proceso a 

largo plazo y en una situaci6n de inestabilidad econ6mica -

como la que se vivió durante la década de los ochenta- la -

industria de la construcci6n se vio afectada dando paso a -

la eepeculaci6n. En consecuencia, se requiere de condicio--

nes favorables y predecibles a largo plazo que hagan atrac-

tiva la inversi6n a loe inversionistas privados, y que pro-

picien la oferta de créditos hipotecarios a plazos mayores 

y con tasas de interés menores. 
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Sin un financiamiento adecuado los programas de vivien-

da no podrán solucionar el problema sustancial, pues éste no 

se soluciona con que el Estado construya una unidad habita—

cional, sino más bien, propiciando los mecanismos legales y 

financieros que permitan a los inversionistas incrementar -

sus acciones en el sector, que los particulares cuenten con 

financiamiento adecuado y que loe grupos populares se organi 

cen para la autoconstrucci6n buscando disminuir los costos y 

hacer más productivos los recursos. 

La soluci6n al problema habitacional no se observó en 

que un Estado construya más sino en un Estado que administre 

mejor y que participe conjuntamente con la sociedad, en la 

creación de mecanismos y condiciones de financiamiento favo-

rables que estimulen la mayor participación del sector social 

y privado. 

Bajo estos criterios es que se enmarca la estrategia de 

modernización de la vida política, econ6mica y social y la - 

politica de vivienda, partiendo del principio de que un pais 

no puede progresar sin una 'conoidal fortalecida y un demarco 

llo cotenido, el PND 1989-94 se plante6 cuatro estrategias pi 

ra mejorarlo: 

- Creaci6n de empleos productivos y bien remunerados. 
- Atenci6n a las demandas sociales prioritarias. 
- Protecci6n al medio ambiente. 
- Erradicaci6n de la pobreza extrema. 
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4.1.2. El Programa Nacional de Vivienda 1990-1994 

Enmarcado en el Sistema Nacional de Planeación Demacré-

tica, este Programa consideré las propuestas y lineamientos 

que en materia habitacional 

como lo estipulan las leyes 

de Vivienda, el Programa es 

bitacional en nuestro pat., 

récter obligatorio para las 

estableci6 el PND 1989-94. Tal y 

de planeación y la Ley Federal -

marco normativo de la acción ha-

y por consiguiente guarda un ca-

dependencia. y entidades de la - 

Administración Pública Federal que estén involucradas en la 

ejecución de programas de vivienda. 

El Programa Nacional de Vivienda es el instrumento que 

incorpora la capacidad productiva y creadora de los sectores 

social y privado a la actividad habitacional del Estado, y -

esté inscrito en el Acuerdo Nacional para el Mejoramiento --

Productivo del Nivel de vida, por lo cual, busca elevar el -

bienestar social desde una perspectiva integral, consideran-

do lo económico y lo político. 

Como se indica en el Programa, la dimensión del proble-

ma habitacional y su complejidad obligan a hacer de la ges---

ti6n pública un instrumento eficaz para abrir nuevas opcio--

nes financieras y administrativas, desplegando la capacidad 

de convocatoria del Estado para indicar métodos, organizar -

esfuerzos y dar cauce a la participación corresponsable y se 

tiva de los diversos sectores de la sociedad. 
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El Programa presenta el diagnóstico de la situaci6n ---

existente en la vivienda e identifica los problemas que inca 

den en ella e inhiben su producci6n, establece las estrate--

gias a seguir para avanzar en su soluci6n y precisa lasaccio 

nes a ejecutar derivadas de esas estrategias. Y lo hace agru 

pando y clasificando, con absoluta congruencia conceptual y 

metodol6gica a los problemas, a las estrategias y alas accio 

nes en once grandes rubros: 

I. Coordineci6n institucional. 
2. Financiamiento. 
3. Densificaci6n urbana, mejoramiento 
4. Autogesti6n. 
5. Vivienda en arrendamiento. 
6. Tierra o suelo. 
7. Vivienda rural. 
8. Insumos. 
9. Normas y tecnologia. 
10. Simplificaci6n administrativa. 
11. Investigación y capacitaci6n. 

Y rehabilitaci6n. 

Este Programa fue el eje alrededor del cual se eetructu 

r6 y articuló la actividad del Estado y de la sociedad en lo 

concerniente a la vivienda y constituye la herramienta del -

cambio y el instrumento que normaría y conduciría las accio-

nes de los protagonistas o responsables en el escenario de -

la vivienda de los mexicanos. Loa once rubros identificaban 

a los once problemas principales, que requieren para su aten 

ci6n de once lineas de estrategia prioritaria y que se trans 

formaron, finalmente, en otros tantos programas de acci6n, -

donde destacaron las orientadas a lograr una mayor coordina-

ci6ninstitucional, las que tendían a mejorar y ampliar los 

mecanismos de financiamiento y a apoyar la simplificación - 
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administrativa del sector y más decididamente loe procesos -

de autogesti6n. 

Estos cambios deberían llegar a todos los responsables 

en el proceso, haciéndolos copartícipes y corresponsables de 

la generaci6n de viviendas y de la reactivaci6n del mercado 

y del uso más eficiente de los recursos en beneficio de loe 

que menos tienen. 

4.1.3. El Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL) 

El PRONASOL fue definido por el Ejecutivo Federal el 1* 

de diciembre de 1988, día en que asumi6 el poder, como parte 

importante de la política para el mejoramiento productivo -

del nivel de vida de la poblaci6n. El PRONASOL fue la res---

puesta directa al reto social de superar la pobreza. Estable 

ció una nueva relaci6n entre sociedad y gobierno, basada en 

la iniciativa comunitaria, en la corresponsabilidad y en la 

participación democrática. 

Los avances efe significativos alcanzados en el PRONA--

SOL se aprecian mejor en la convivencia directa con las comu-

nidades organizadas que ejecutan los proyectos productivos y 

de bienestar. En materia de vivienda mediante la acci6n con-

certada con las comunidades, Solidaridad propuso como acci6n 

inmediata realizar obras para superar las carencias y las de 

ficiencias de la vivienda popular. 
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4.2. Protagonistas o responsables 

4.2.1. La Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL) 

La transformaci6n de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Ecología en la Secretaría de Desarrollo Social en mayo de 

1992 se enmarc6 en la estrategia de incidir en la recupera--

ci6n del nivel de vida de la población, particularmente aquí 

Ila que subsiste en condiciones de pobreza extrema, y para - 

dinamizar el desarrollo social mediante una mayor coordina--

ci6n institucional entre las dependencias públicas de los --

tres ámbitos de gobierno y los sectores social y privado del 

país. Este cambio no fue un simple cambio de nombre sino el 

resultado de una nueva concepci6n del desarrollo, y se dio -

en estrecha relaci6n con la política de modernización susten 

Cada en el PND 1989-94. 

La SEDESOL orienta sus actividades en tres vertientes: 

el impulso de una política urbana orientada a desalentar la 

concentraci6n demográfica en las grandes zonas ■etropolita--

nas y estimular el derrollo regional; avanzar hacia un desa-

rrollo sustentable, armonizando el crecimiento econ6mico con 

el aprovechamiento integral y racional de los recursos natu-

rales, concibiendo la protección al ambiente como una parte 

medular de la política social, y alcanzar una mayor eficacia 

en la gestión pública de vivienda, conjuntando esfuerzos pa-

ra pasar de un esquema ejecutor de obra a otro de promotor y 

financiamiento. 
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4.2.2. Loa organismos públicos de vivienda 

Como ya mencionamos, el problema que afectó principal--

mente a loe organismos oficiales de vivienda fue su descapi-

talización. Por ello, su modernización requería que los orga 

nismos se transformaran en entes eminentemente financieros, 

transfiriendo la construcción a loe sectores privado y so—

cial. Asimismo, se buscó que en lo posible, y con pleno res-

peto a la soberanía, las entidades federativas asumieran la 

responsabilidad de ejecutar las acciones correspondientes a 

los organismos federales. 

La modernización de los organismos públicos de vivienda 

requería, también de la individualización en el otorgamiento 

de los créditos, así como de la recuperación de los otorgados 

con anterioridad. Se buscó un cambio en los sistemas de oto£ 

gamiento y recuperación crediticia que permitiera un fortale-

cimiento financiero para poder, así, ampliar su capacidad de 

respuesta e la vez que reducir su cartera vencida. Los diveL 

vos organismos públicos de vivienda realizaron modificacio—

nes a sus reglamentos y sistemas de operación en congruencia 

con las nuevas circunstancias. 
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para los Trabajadores (INFONAVIT) 
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El INFONAVIT llevé cambios en su sistema de operación. 

Primero, el otorgamiento de los créditos tenia que ser más -

transparente, objetivo y equitativo; segundo, los mecanismos 

de financiamiento debían modificarse acercándose a mecanis-

mos de mercado y finalmente, sus sistema de recaudación de -

las cuotas patronales debían hacerse más eficientes. 

En lo que respecta a la politica crediticia, debido a -

la insuficiente recuperaci6n de los créditos, el cambio en es 

te sentido implicada dejar de otorgar el subsidio cruzado 

buscando mecanismos que permitieran una recuperaci6n del cré 

dito en su valor real y en su totalidad. Asimismo, el cambio 

en la politica crediticia del Instituto debla pasar por una 

niquelé!' más equitativa y transparente de los créditos, que 

no beneficiara tan s6lo a un grupo, mediante el sistema de -

promociones. 

En cuanto a sus sistemas de financiamiento, seria nece-

sario modificar la relaci6n con los constructores, para lo -

cual, también, seria necesario revisar los mecanismos de re-

caudación de las aportaciones y abandonar otras funciones --

que se apartaban incluso de su concepción original, que era 

la de un organismo financiero. 
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4.2.2.2. El Fondo de la vivienda del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do (FOVISSSTE) 

Los programas prioritarios del FOVISSSTE, constituido -

en 1972, al igual que el INFONAVIT, se agrupan en tres tipos: 

el otorgamiento de créditos hipotecarios; el financiamiento 

de unidades habitacionales que son adjudicadas a los trabaja 

dores mediante préstamos hipotecarios y la devolución de de-

p6sitos constituidos a favor de los servidores públicos. 

El FOVISSSTE tenía que actualizar sus instrumentos nor-

mativos, técnico', financieros y administrativos adecuéndo--

los a la nueva realidad económica y social del país, para po 

der ampliar su cobertura y eficiencia. Por lo cual, modificó 

sus esquemas prevalecientes. 

4.2.2.3. El Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
(FONHAPO) 

El FONHAPO se creó en 1981, con lo cual se abrió la po 

sibilidad de atender de manera més efectiva a la población -

no asalariada de bajos ingresos (ingresos inferiores a 2.5 

veces el salario Itnimo), mediante el apoyo a la autogestión 

y el financiamiento a los programas de vivienda progresiva y 

de lotes con servicios. 

La atención brindada por FONHAPO en la solución del pro 
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blema de la vivienda se ha ido incrementando paulatinamente. 

El organismo ha participado en la etapa de Renovación Habita 

cional que ee puso en marcha a raíz de los sismos de 1985; -

ha promovido acciones en el ámbito rural con el objeto de a-

yudar a mejorar el nivel de vida de los campesinos y ha partí 

capado en la reordenación urbana de las ciudades grandes y -

medianas. Su estrategia es el financiamiento de acciones de 

bajo costo y conceder créditos a grupos organizados. 

El cambio de FONNAPO se propuso alcanzar los siguientes 

objetivo.: aumentar la disponibilidad de créditos para la vi 

vienda en el sector de bajos ingresos, mejorando la recupera 

ci6n de los costos de inversión en proyectos de vivienda po-

pular y dirigir los subsidios en forma diferencial a las fa-

milias, de acuerdo con sus posibilidades, permitiendo la die 

ponibilidad de financiamiento de vivienda a personas de más 

bajos ingresos. 

4.2.2.4. Fideicomiso de Vivienda, Desarrollo Social y 
Urbano (FIVIDESU) 

El FIVIDESU es un fideicomiso de apoyo a la autocons---

trucci6n y para mejora■ de vivienda terminada que actúa en -

el DF. Fue creado en 1983, es una institución que como el --

POMPO no tienen grandes condicionantes en el origen de sus 

recursos, opera con un monto de 2 6 0 vem mensual, y un pla- 

zo entre 7 y 20 años y tasas del 9 al 11.5%. 
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4.2.2.5. 2SSFAM 

El Fondo de Vivienda para loe Miembros de las Fuerzas -

Armadas buscarla promover la elevación de los monto■ de las 

inversiones que se asignan para el desarrollo de la vivienda 

haciendo mis eficientes los recursos de su fondo de ahorro -

para fomentar la construcci6n de més unidades habitacionales, 

así como procurar la realización de acciones de vivienda en 

los lugares donde se encuentren las fuerzas armadas, buscan-

do apoyar la estrategia de descentralización del país. 

4.2.2.6. Otros organismos 

Petróleos Mexicanos, a través de su Unidad de Adminis—

tración de Obras Habitacionales, reforzaría sus acciones de 

vivienda brindando especial atención a centros de trabajo --

prioritarios en apoyo a la descentralización. Se estableció 

como meta destinar el 70% del producto del Fideicomiso del -

Pasivo Laboral Contingente para financiar sus programas de -

Vivienda; dedicarse a la creaci6n de un fondo revolvente con 

la recuperaci6n de los créditos otorgados, y lograr que los 

terrenos urbanos propiedad de PEMEX que fueran susceptibles 

de uso habitacional se incorporaran a sus programas devivien-

de. 

Para loe trabajadores electricistas se buscaría la aso- 
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ciaci6n como promotores para edificar vivienda en terrenos -

urbanizados de su propiedad. Se piante6 constituir un fidei-

comiso para incrementar los recursos destinados a financia--

siento con los rendimientos que se generaran, a través de su 

Fondo a la Habitación y Servicios Sociales de los Trabajado-

res Electricistas. Dicho organismo fomentaría, el cofinancia 

miento de vivienda con créditos bancakios y a su vez, el uso 

de predios propiedad de la Comisión para estos programes, --

ad como que sus empleados tuvieran acceso a le vivienda en 

arrendamiento con opción a compra, financiada con recursos -

del VOY! y edificada mediante asociación en participación --

con diversos promotores. 

Para poder realizar con éxito estas acciones resultaba 

indispensable corregir el problema financiero común a todos 

ellos. Resultaba imprescindible aplicar la nueva política de 

recuperación sal como imaginar nuevos esquemas a modo de po-

der instrumentar adecuadamente lo establecido en el Programa 

Nacional de Vivienda. 

4.2.3. El sistema bancario y financiero 

La banca y las instituciones financieras son protagonis 

tes de suma importancia en el proceso de generación de vi—

vienda. Dado el alto costo que representa la adquisición de 

una casa, o su reparaci6n, resulta casi siempre necesario pa 

ra la gran mayoría de la población el poder contar con un -- 
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crédito suficiente, a largo plazo, y con intereses bajos pa-

ra estar en condiciones de solventarlo. 

En México, con un sistema de banca múltiple, en ausen--

cia de instituciones financieras privadas especializadas en 

ahorro y préstamos hipotecarios, los esquemas de apoyo credi 

ticio para la vivienda resultan caros, insuficientes e inade 

cuados. La excepción, ha sido la acción de los organismos pú 

blicos de vivienda y del FOVI. Por lo tanto, era necesario, 

avanzar en el esfuerzo encaminado a mejorar esta situaci6n. 

El Programa Financiero de Vivienda incorpor6 a los pro-

gramas habitacionales de interés social, buena parte de los 

recursos del ahorro nacional captados por la banca, dando --

permanencia a una fuente de recursos que a finales de la ad-

ministraci6n pasada representaba más de la tercera parte de 

la inversi6n total de los programas oficiales. Sus recursos 

se incrementaron con la ampliación del encaje legal que el -

sistema bancario destinaba a la edificación de vivienda, el 

cual correspondi6 al 6% para 1986.§2_/ 

4.2.3.1. Fondo de operaci6n y Descuento a la Vivienda (FOVI) 

El FOVI ha atendido regularmente a un sector de la pobla 

ci6n cuyos ingresos vedan entre 2 y 12 veces el salario mini 

60/ FOVI- Banco de México, Programa Financiero de Vivienda, 

FOVI, México, 1993. 
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mo mensual, financiando la construcción de vivienda termina 

da para venta y renta a través de créditos individuales. 

Con la reprivatización de la banca en la pasada adminis 

traci6n la relación entre ésta y el FOVI se ha modificado. -

El FOVI ha empezado a operar un nuevo esquema de financia---

miento en el cual el principal cambio es que se liberó a la 

banca de su inversión obligatoria en materia de vivienda, y 

los créditos a largo plazo son otorgados con recursos del F2 

VI mediante subastas de derechos, con lo cual, se busca eli-

minar la discrecionalidad en la asignación de un recurso sub 

siado y dar transparencia absoluta al proceso. 

El nuevo esquema de financiamiento del FOVI establece -

tasas de interés equivalentes al costo del dinero mío los --

costos de intermediación bancaria, tanto comercial como de -

fomento, para eliminar totalmente el subsidio y lograr que -

el Programa Financiero de Vivienda sea autosuficiente, aumen 

tando los plazos de amortización, ad como el refinanciamien 

to de intereses, para evitar desplazar a la población de me-

nores ingresos. 

Se hizo necesario consolidar el esquema de otorgamiento 

de créditos, mediante el cual la banca de primer piso absor-

be el crédito para construcción a corto plazo y el FOVI el -

individualizado de largo plazo. 
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En materia de arrendamiento, el objetivo del FOVI fue -

continuar con el otorgamiento de créditos para la conetruc--

d.% de vivienda para renta destinada a las familias cuyos - 

ingresos no les permiten reunir las cantidades por concepto 

de enganche y gastos de escrituración para acceder a una vi-

vienda en propiedad, asi como continuar operando la linea de 

crédito para vivienda en arrendamiento con opción a compra. 

Se critica que el establecer tasas de interés equivalen 

tes al costo del dinero més los costos de intermediad% ban 

caria haré que los grupos de escasos recursos no puedan ecce 

der a un financiamiento para vivienda a través del FOVI. Sin 

embargo, esta medida va acompañada por una ampliación en los 

plazos para la amortización con lo que se sustenta el acceso 

de dicho sector de la población al financiamiento del orga—

nismo. 

Cabe destacar que en México el inventario habitacional 

existente cuenta con un porcentaje reducido de hipotecas, -

aproximadamente del 15%, mientras quo en países como Estados 

Unidos esta cifra llega a alcanzar un 90%. La inverel6n hipo 

tecaria constituye por tanto una oportunidad respaldada por 

el crecimiento estable de la economía. 
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4.2.3.1.1. El Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) 

Se creó un sistema con amplias repercusiones para el fi 

nanciamiento hipotecario y para la capitalizaci6n del fondo 

de ahorro de los trabajadores: el Sistema de Ahorro para el 

Retiro (SAR). Este mecanismo constituye uno de los elementos 

que contribuirán a incrementar en forma sustancial loe recur 

sos financieros de largo plazo para la generación de vivien-

da. 

El SAR se estableció mediante una serie de reformas y a 

diciones al marco jurídico de la previsión social en nuestro 

pais y cobró vigencia a partir del 10  de mayo de 1992. Con -

61 se busca aumentar el nivel de ahorro interno a fin de acu 

multar recursos suficientes para financiar proyectos de inver 

si6n de largo plazo y apoyar el crecimiento sostenido de la 

economía; mejorar las condiciones de vida de las personas en 

edad de retiro y eliminar las barreras que limitan la partí-

cipaci6n de los trabajadores en rendimientos mayores, así co 

mo fomentar sistemáticamente el hábito de ahorro entre la p2 

blaci6n de menores ingresos, ya que los trabajadores podrán 

hacer aportaciones especificas a su cuenta individual. 

El SAR se fundamenta en el establecimiento de cuentas -

individuales para cada trabajador, divididas en dos subcuen-

tas: la subcuenta de seguro de retiro y la subcuenta de vi--

vienda. 
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La subcuenta de vivienda se deposita en una cuenta cone 

tituida en el Banco de México, y su rendimiento estará deter 

minado en función del saldo remanente de operación del INFO-

NAVIT. Esta reforma permitirá la supervisién del trabajador 

de los recursos y rendimientos correspondientes a su ahorro 

a través de los estados de cuenta que le serán proporciona--

dos peri6dicamente, teniendo el INFONAVIT la facultad de fis 

calizas la cartera de créditos vigentes y vencidos a su fa—

vor. 61/ 

4.2.4. El sector empresarial 

El sector empresarial conoce las grandes ventajas que -

representa la generación de vivienda como parte de la indus-

tria de la construcción, que el desarrollo de ésta ayuda a -

reactivar la economía por la generación de empleos que tras 

consigo y por la gran cantidad de industrias y servicios co-

nexos que se reactiven. Pero para aprovechar dicho efecto --

multiplicador de la industria de la construcción en la econo 

isla era necesario sentar las bases para dar continuidad a la 

construcción de vivienda. 

Era necesario redefinir las relaciones entre los orga--

niemos públicos de vivienda y los constructores, aproximándo 

61 / Rodr!guez 1,6pez, A. y Pérez Rangel, J.R., "El sistema -
de ahorro para el retiro. Características e implicacio-
nes administrativas y financieras", en Ejecutivos de fi 
nanzas, aflo XXI, núm.6, México, 1992,pp.7-32. 
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se a mecanismos de mercado con el objeto de fomentar la com-

petitividad, haciendo mis transparente el financiamiento y -

permitiendo que el empresario asumiera cabalmente su respon-

sabilidad ante los derechohabientes por la calidad de las ca 

sas terminadas. 

Se buscó reducir el tiempo y el número de trámites y --

que el costo indirecto represente como máximo un 10% del cos 

to total de vivienda. Se plante6 reducir el impuesto de ad--

quisici6n de bienes inmuebles, los cobros por los servicios 

de inecripci6n de escrituras que prestan los registros públi 

cos de la propiedad y la participaci6n en esta tarea de los 

notarios para los casos de vivienda de interés social y popu 

lar. 

4.2.5. El sector social y l■ autogesti6n 

A pesar de los esfuerzos realizados por el Estado a tra 

vés de los organismos públicos de vivienda, éstos han sido - 

insuficientes ante la dimensi6n de las necesidades habitacio 

nales. Amplios sectores de la poblaci6n, al no poder obtener 

financiamiento, han optado por la ocupaci6n irregular de te-

rrenos en la periferia de las ciudades para autoconstruir su 

vivienda con materiales de poca calidad y en ocasiones, sin 

contar con infraestructura y equipamiento urbanos adecuados. 

De la misma manera, numerosas familias se han establecido en 

vecindades y cuartos de azotea en condiciones que propician 
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el hacinamiento. Por ello, en la politica de vivienda se ---

planteé otorgar servicios públicos y créditos a loe grupos 

populares organizados a efecto de coadyuvar en la solución -

de sus problemas. 

En materia de autoconetrucción, la presente administra-

ción planteé un apoyo decidido para atender cuando menos cua 

tro aspectos: el primero, se refiere al abasto suficiente, o 

portuno y barato de materiales; el segundo, a asesoría técni 

ca, tanto por parte de expertos como de los miembros de la -

comunidad con experiencia en la edificación de viviendas; el 

tercero, se refiere al acceso ágil al crédito, y el cuarto, 

quizés el más importante en las tareas de autoconstruccién, 

el relativo a la organización social. Era importante no dm 

provechar la experiencia organizativa que en materia de re--

construccién quedé demostrada por los sectores populares a 

partir de los sismos de 1905. Ademé., el PRONASOL, incluye 

dentro de sus acciones, el apoyo a las inciatives surgidas 

desde loe sectores de la población mis desprotegidos. 

Otro aspecto que requería atención era el de la prono--

cién de la vivienda rural, para el cual se instrumentarían --

programas como el de "crédito a la palabra" y el abasto bara-

to ysuficiente de materiales de construcción dentro del PRONA 

SOL. 
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MARCO JURIDICO RELACIONADO CON LA VIVIENDA EN MEMO 

5.1. CONSTITUCION POL/TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ART. 4°.- Parráfo V.- Toda familia tiene derecho a diafru 
ter de vivienda digna y decorosa. La ley estable 
mi loe instrumentos y apoyos necesarios a fin 
de alcanzar tal objetivo. 

ART. 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 
nacional para garantizar que éste sea integral, 
que fortalezca la soberanía de la Nación y su ré 
gimen democrático y que, mediante el fomento ---
del crecimiento económico y el empleo y una mis 
justa distribución del ingreso y la riqueza, per, 
mita el pleno ejercicio de la libertad y la dig-
nidad de los individuos, grupos y clases socia--
les, cuya seguridad protege la Constitución. 
El Estado planeará, conduciré, coordinará y... 

ART. 26.- El Estado organizará su sistema de planeaci6n.... 

ART. 27.- La nación tendrá en todo tiempo el derecho de im 
poner a la propiedad privada las modalidades --
que dicte el interés público, est como el de re-
gular, en beneficio social, el aprovechamiento -
de los elementos naturales susceptible de apro—
piación, con objeto de hacer una distribución e-
quitativa de la riqueza pública, cuidar de su --
coneervaci6n, lograr el desarrollo equilibrado -
del país y el mejoramiento de las condiciones de 

113 
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vida de la población rural y urbana. En conse—
cuencia, se dictarán las medidas necesarias pa-
ra ordenar los asentamientos humanos y estable-
cer adecuadas proviciones, usos, reservas y des 
tinos de tierras, aguae y bosques, a efecto de 
ejecutar obras públicas y de planear y regular 
la fundación, conservación, mejoramiento y cre-
cimiento de los centros de poblaci6n... 

La reforma del precepto constitucional aprobada en ene 

ro de 1992, se ubica como una de las transformaciones de --

trascendencia para el desarrollo de las actividades agrope-

cuarias y de vivienda, pues la oferta de tierra resultaba -

indispensable para la reactivaci6n del proceso habitacional. 

La reforma permite crear las reservas de tierras necesarias 

para el ordenamiento de los centros de poblaci6n y para ---

aquéllas destinadas a la construcción de vivienda, pues de 

ellas se derivan nuevas posibilidades para conducir la am—

pliación del suelo urbano, a partir de una planeaci6n ade--

cuada que ha incluido la administraci6n y la regulaci6n del 

uso del suelo. 

ART. 123. Apartado A, Frece. XII.- Toda empresa agrícola, 
industrial, minera o de cualquier otra clase de 
trabajo, estará obligada, según lo determinen - 
las layes reglamentarias a proporcionar a los -
trabajadores, habitaciones c6modas e higiénicas. 
Esta obligación se cumplirá mediante las aporta 
clones que las empresas hagan a un fondo nacio-
nal de le vivienda a fin de constituir dep6si--
tos en favor de sus trabajadores y establecer -
un sistema de financiamiento que permita otor—
gar a éstos crédito barato y suficiente para --
que adquieran en propiedad tales habitaciones. 
Se considera de utilidad social la expedición -
de una ley para la creación de un organismo in-
tegrado por representantes del Gobierno Federal, 
de los trabajadores, y de los patrones, que ad-
ministre los recursos del fondo nacional de vi-
vienda. 
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5.2. LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS (1993) 

En Julio de 1993, se promulg6 la nueva Ley General de 

Asentamientos Humanos, la cual sustituye a la anterior de 

1976. Con la promulgaci6n de esta ley se busca orientar y 

regular el crecimiento de los asentamientos humanos en el 

país, con una distribuci6n equilibrada de la poblaci6n, ga 

rantisando la calidad de vida tanto de la poblaci6n rural, 

como de la urbana, conservando el medio ambiente con pleno 

aprecio de los recursos naturales y fortaleciendo al muni-

cipio como autoridad mis cercana a las necesidades de la - 

poblaci6n. 

5.3. LEY FEDERAL DE VIVIENDA 

- ART. 3°.- Se establece un Sistema Nacional de Planeaci6n. 

- ART. 6°.- Atribuciones de una Secretaría de Estado como -
cabeza de sector, que conduzca y coordine la --
atención a las necesidades de vivienda. 

- ART. 0°.- El Programa Sectorial de Vivienda seré formula-
do por esta Secretaría cabeza de sector. 

- ART.100.- Lee acciones o lineamientos que comprenda el --
Programa Sectorial de Vivienda, contendrán as—
pectos de suelo, producción y mejoramiento de -
vivienda rural y urbana, fomentando la autocons 
trucci6n, apoyo a las sociedades cooperativas, 
canalización y aplicaci6n de recursos financie-
ros. 
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5.4. REFORMAS AL CODIGO CIVIL EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO 

En julio de 1993, el Poder Legislativo aprobó las re-

formas y adiciones al Código Civil, las cuales reformulan 

la intervenci6n del Estado en materia inquilinaria. Sin em 

bargo, por diversas circunstancias se pospuso su aplice---

ción, pero ya iea en su forma actual o modificadas preten-

de establecer un nuevo patrón de comportamiento que estimu 

le la generaci6n de vivienda de alquiler. Una de sus cara: 

tertsticas mis sobresalientes es la de poner fin a los con 

tratos de "renta congelada", aspecto que, aunque tantee ve 

ces debatido, consensualmente inhibe la expansi6n de ofer-

ta de vivienda para renta. 

Las reformas propuestas o modificadas deberán estimu-

lar la generaci6n de vivienda de este tipo, al mismo tiem-

po que protejan al inquilino. Si mediante este tipo de ac-

ciones de deeregulación ■e busca esti•ular a los inversio-

nistas convendrá crear los mecanismos que permitan evitar 

los excesos del mercado, y vigilen por la protecci6n del a 

rrendatario. La coherencia constitucional entre el derecho 

a la propiedad del Articulo 27 y el derecho a la vivienda 

del Articulo 4", puede y debe, traducirse en criterios ---

prácticos que eviten posibles abusos entre las partes con-

tratantes. 



117 

5.5. SISTEMA NACIONAL DE VIVIENDA (1984) 

Conjunto integrado y armónico de relaciones jurídicas, 

econémicas, sociales, políticas, tecnológicas, y setereol6 

gicas que dan coherencia a las acciones, instrumentos y --

procesos de los sectores públicos, social y privado, ocien 

tados a la satisfacción de las necesidades de vivienda. 

5.6. PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA 1990-1994 

El Programa ratifica los principios políticos enuncia 

dos en el Articulo 4° constitucional, se formula con apego 

al Artículo 25 Constitucional y a los artículos 00  y 10° -

de la Ley Federal de Vivienda, consolidando el Sistema Na-

cional de Vivienda. 

5.7. ACUERDOS Y CONVENIOS 

5.7.1. ACUERDO DE COORDINACION PARA EL FOMENTO DE LA VIVIEN 
DA (OCTUBRE DE 1992) 

Este Acuerdo se suecribi6 entre el Sector Público y --

los organismos financieros de vivienda a nivel nacional pa-

ra estimular una mayor producción de vivienda de interés so 

cial y popular. 
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5.7.2. CONVENIO DE CONCERTACION PARA EL PROGRAMA DE MATERIA 
LES DE CONSTRUCCION (OCTUBRE DE 1992) 

Celebrado entre los organismos públicos de vivienda y 

las agrupaciones industriales del ramo para abaratar los -

materiales de construcción. 

5.7.3. CONVENIO DE CONCERTACION PARA AGILIZAR LOS TRAMITES 
DE PRODUCCION Y TITULACION DE VIVIENDA 

En este Acuerdo participaron el Gobieino Federal, 10111 

Organismos Públicos de Vivienda, la Asociación. Mexicana de 

Bancos, los Colegio■ de Notarios de las entidades tederatj 

vas y la Federación Nacional de Promotores de Vivienda, A. 

C. Su prop6sito principal es el de acelerar los programas 

de regularigacién y titulación de vivienda de interés ■o--

sicla y popular mediante la disminución de los costos indj 

rectos relacionados con la vivienda, mediante la reducción 

de cargas fiscales, aranceles notariales y requisitos ban-

carios. En aquéllo■ casos en que intervienen los organis—

mos públicos e instituciones de crédito se llegaron a defi 

nir los montos de honorarios y gasto■ notariales. 

5.8. CREACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

En el Diario Oficial de la Federación con techa 4 de 
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junio de 1993 se publica el Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaria 

de Desarrollo Social y se expide el respectivo Reglamento -

Interior. 

5.8.1. REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEDESOL. 

5.9. LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (REFORMAS Y ADICIONES - 1992) 

5.10. REFORMAS AL FOVISSSTE 

Véase el Informe Anual de actividad... Programa de --

trabajo 1991 del FOVISSSTE. 

5.11. REFORMAS AL FONHAPO 

Véase el Programa de evaluación 1991 del FONHAPO. 

5.12. PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA BANCA-FOVI 

Véase el Programa Financiero de Vivienda, FOVI- Banco 

de México, 1993. 

•• 



CAPITULO VI 

LA ASOCIACION CIVIL Y SU APLICACION EN LOS 
PROGRAMAS DE VIVIENDA 

6.1. Antecedentes 

De acuerdo al maestro Ramón Sánchez Medal,§Li la aso-

ciación civil reglamentada en los Migo. Civiles de 1870 y 

1884, s610 podía existir como contrato privado, sin persona 

lidad jurídica, celebrada con fundamento en la Libertad de 

Aeociacién, actualmente establecida por el Articulo 9° de -

la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Código Civil de 1928, reglamenté a diferencia de --

loe anteriores, a la Asociación Civil dotándola de persona-

lidad jurídica y estructurándola como contrato, principal-- 

62 / Sánchez Medal, Ramón, De los Contratos Civiles, Ed. PO 
rr6a, México, 1980, p.313. 
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mente en sus artículos 250  fracción IV y 2670 a 2687. 

El Artículo 250  del C6digo Civil vigente, contiene la - 

enumeraci6n de las entidades denominadas: "personas morales" 

o "personas jurídica!" dietinguiéndolas de las personas físi 

cae. 

En la obra "C6digo Civil Comentado" 63/ editado por el 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAN, se apunta 

que: "el concepto de persona es una categoría esencial que -

se impone coso necesaria a todo ordenamiento jurídico, da ra 

z6n y justifica la existencia del Derecho. En tanto, el con-

cepto de "persona moral", es una construcci6n normativa que 

aún siendo necesaria, no se impone a la norma, ha sido s610 

creaci6n del Derecho". 

En el Derecho Civil moderno no se puede desconocer la -

existencia del ser humano como persona, pero se puede atri--

huir o negar la personalidad y con ello desconocerlas como -

personas, a ciertas entidades o agrupaciones de individuos. 

Los presupuestos de toda persona moral son la organiza-

ci6n de sus elementos, la permanencia de sus propósitos y la 

licitud de su finalidad. 

63 / C6digo Civil Comentado para el DF en materia común y pa 
ra toda la República en materia federal, Libro IV-I y 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la --- 
UNAM, pp.255-256. 
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6.2. Definici6n de la Auociaci6n Civil 

La asociaci6n civil, apuntan loe tratadista., puede ser 

considerada como una entidad con personalidad jurídica, nom-

bre, patrimonio y 6rganos propios; o bien como un contrato, 

con sus diversos elementos y propias obligaciones. 

El maestro Sánchez Medal,64 / define a la asociación ci 

vil como el contrato plurilateral por el que dos o más perso 

nas se obligan a la realizaci6n permanente de un fin común - 

no prohibido por la ley que no tenga carácter preponderante-

mente econ6mico (Artículo 2670 C.C.). 

Ordinariamente existen aportaciones en bienes y cuotas 

de los socios, que sirven como medio para alcanzar o promo—

ver la finalidad social de la asociación civil, sin embargo, 

éstos, no se consideran esenciales al contrato de asociaci6n 

civil, ya que pueden faltar unos y otros. 

Adicionalmente, apunta dicho tratadista, que mientras -

en la sociedad civil la finalidad es preponderantemente eco-

nómica, pero sin constituir una especulaci6n comercial, en 

la asociación civil el carácter de su finalidad no debe ser 

económica, sino cultural, artística, deportiva, política o -

profesional, etc., o sea, un fin ideal desinteresado (Articu 

los 2670 y 25° fracción IV C.C.). 

64 / Sánchez Nidal, R., De los Contratos...op.cit., p.314. 
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Otras diferencias son: 

1) Que en la asociación civil todos los votos de los asocia--

dos tienen igual valor, mientras en la sociedad civil, no to-

dos los votos tienen el mismo valor. 

2) En la asociación civil no hay quorum legal para asambleas 

sino que los acuerdos se toman en ellas por simple mayoría del 

flamero de asistentes, esto es por la ausencia de fin económi-

co. En cambio, en la sociedad civil cuando se modifican esta-

tutos (Articulo 2698 C.C.), se revocan los nombramientos de -

administradores hechos en la escritura constitutiva (Articulo 

2711 C.C.), o se disuelve voluntariamente la sociedad (Articu 

lo 2720 - I C.C.) se requiere el acuerdo unánime de los so---

cios. 

3) Durante la vida de la asociación, no deben repartir.. uti-

lidades y en caso de liquidación, las utilidades deben apli--

caree a otra asociación con objeto similar y sólo deben reem-

bolsarse las aportaciones de los socios a menos de disposi---

ción en contrario en los estatutos (Articulo 2686 C.C.). En -

la sociedad civil como regla general, no ee reparten utilida-

des en la vida de la sociedad, pero se permite el pacto en --

contrario, y al disolverse la sociedad sin necesidad de esti-

pulación en los estatutos deben repartirse tales utilidades -

entre loe socios (Articulo 2696 y 2729 C.C.), o bien asignar la 

parte proporcional de dichas utilidades al socio que deja de 
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pertenecer a la sociedad por muerte (Articulo 2722 C.C.) o 

renuncia (Arte.2720-1 y 2723 C.C.). En la asociación civil, 

la separación de un asociado hace que pierda todo derecho a 

utilidades e incluso al haber social (Artículo 2682). 

4) El derecho de separación del asociado es absoluto, basta 

que avise con dos meses de anticipaci6n y en la sociedad ci 

vil sólo en caso de que se exijan aportaciones suplementa—

rias (Artículo 2703 C.C.). o en caso de duración indetermi-

nada de la sociedad. 

5) La asociaci6n civil puede carecer de capital social por 

su objeto, y en la sociedad civil siempre hay capital (Arti 

culo 2693-/V). 

La asociación civil se distingue de la sociedad mercan 

til por la forma, ya que cualquiera que sea la finalidad de 

la sociedad mercantil, Esta oer6 siempre mercantil si cubre 

las formalidades de la Ley General de Sociedades Mercanti—

les. 
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6.3. Naturaleza Jurídica de la asociación civil 

Una gran parte de La doctrina, afirma que la asociación 

civil no es un contrato, toda vez que las partes en un con--

trato acidan animadas por intereses contrapuestos y las pres 

taciones entre si son cruzadas, asegurando que la naturaleza 

jurídica de la asociación civil es de un acto jurídico com--

piojo debido a que las partes presentan el mismo interés ju-

rídico. 

La postura contraria (Ascarelli), postula que la natura 

laza Jurídica de la asociación civil es la de la figura del 

contrato. Nuestra legislación positiva se acoge a dicha pos-

tura, reglamentando a la asociación civil bajo la forma de -

contrato nominado (Arte.2680 a 2687 C.C.). 

Se le considera como un contrato plurilateral en donde 

puede haber un fin colón o uno antagónico. 

La doctrina española considera al contrato de asocia---

ción como preparatorio, ya que en estos contratos plurilate-

ralee, la ejecución de obligaciones, o sea, el pago de apor-

taciones es la premisa de una actividad posterior. 

De la misma forma, los derechos en este tipo de contra-

tos, son del mismo tipo, para todas las partes. También este 

contrato plurilateral tiene la característica de ser abier-- 
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to , porque hay una oferta permanente de adherir a nuevas --

partes o la posibilidad de desistirse de él por sus partici-

pintes. 

Se trata de contratos que no se agotan con el cumpli—

miento de una sola obligación, sino requieren de una serie -

más o menos indefinida. 

La manifestación de la voluntad en estos contratos, es 

continua y permanente (animus eocietatis) así como el incum-

plimiento de una parte, no faculta a las demás a suspender -

el cumplimiento de sus respectivas obligaciones, no hay por 

lo tanto, una exception non adimpleti contractus (Ascarelli). 

Se puede resumir que el contrato de asociación civil es 

plurilateral, oneroso y conmutativo, intuitu personae y for-

mal. 

6.4. Clasificación de la asociación civil 

La ~filetón civil como contrato responde a la clasifj 

cación descrita en el párrafo anterior. A mayor explicación, 

es un contrato "intuitu personae", ya que loe asociados no -

pueden ceder su calidad de tales (Artículo 2684 C.C.) y *de-

sde, corresponde a la asamblea de la asociación admitir y ex 

cluir asociados (Arts.2672 y 2676-1). 
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6.5. Elementos de la asociación civil 

A decir del maestro Sánchez Medal, el contrato de aso-

ciación civil presenta elementos formales, personales y rea 

les. 65/ 

6.5.1. Elementos formales 

Es un contrato formal pues requiere constar por escri-

to (Art.2671 C.C.) que debe inscribirse en el Registro Pú—

blico de la Propiedad para que produzca efectos contra ter-

ceros (Arts.2671, 2673, 3071 a 3073 C.C.). 

En caso de participaci6n coso asociado de extranjeros 

se requerirá para su constitución obtener un permiso de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, en el que se hace cone 

tar la necesidad de aceptar por todos los asociados fundado 

res y los futuros la llamada "Cláusula Calvo" mediante la -

cual, se obliga al extranjero a no invocar la protección de 

su gobierno, bajo pena de perder en beneficio de la Nación 

Mexicana su participaci6n en caso de inclumplimiento, convi-

niendo en considerarse como mexicano respecto de tal partici 

paci6n. 

65_,/ Ibid., pp.318-320. 
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6.5.2. Elementos personales 

Los asociados no requieren ninguna capacidad especial 

sino la capacidad general para contratar (Art.1798 C.C.). 

Cuando loe 2 c6nyuges intervienen en la fundación o cone 

tituci6n de una asociaci6n o de una sociedad, la disposición 

del Art. 174 del C.C. debe observarse por tratarse de un con 

trato, por lo que, deberé exigirse el otorgamiento de un per-

miso judicial para que los c6nyuges contraten entre si. 

Los asociados pueden prestar su consentimiento, como e-

lemento de todo contrato, bien sea al momento de celebrarse 

la asociaci6n (Art.2670 C.C.) o, posteriormente, al ingresar 

a ella después de haberse constituido (Arts.2672 y 2676-1). 

El consentimiento inicial o posterior del asociado se -

considera de tracto sucesivo "affectio societatis", toda vez 

que, como ya se mencionó dicho asociado tiene el derecho de 

separarse mediante previo aviso con dos meses de anticipa--

ci6n (Arts.2680 y 2682 C.C.) y además, el asociado puede ser 

excluido o separado de la asociaci6n (Arts.2672,2681,2676-I 

y 2682 C.C.). 

6.5.3. Elementos reales 

Las aportaciones y la finalidad común son los elementos 

reales del contrato de asociaci6n civil. 
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Las aportaciones pueden ser en bienes o en servicios, --

o mixtas, pudiendo ser las aportaciones de bienes, en pro--

piedad o en uso (Artículo 2686 C.C.). 

Cuando las aportaciones se realizan posteriormente a la 

fundación de la asociación y además en forma periódica, se -

llaman cuotas. 

Pueden faltar ambas prestaciones consistiendo la obliga 

ción de los asociados en solamente procurar o promover con 

su actividad la finalidad comdn. 

La finalidad de la asociación debe ser en interés de to 

dos los asociados y no sólo para beneficio de alguno de ellos, 

por ello, debe ser una finalidad comdn, y debe de ser perma-

nente, posible Mica y legalmente (Arts.1827-I, 1828, 2670 

y 2685-II1), y no ser preponderantemente económica, esto es 

que el propósito primordial de los asociados no sea la obten 

ción de utilidades. 

De acuerdo al Articulo 2674 C.C., los actos realizados 

por el Director o Directores de la Asociación Civil no ten--

drén validez sino tienen relación con los fines propios de -

la Asociación. Esta es la verdadera significación de la fina 

lidad de la Asociación en lo referente a las facultades de -

su Director o Directores. 
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6.6. Efectos de la asociación civil 

El contrato de la Asociación Civil da nacimiento a una 

personalidad jurídica con denominaci6n o raz6n social espe-

cífica, con órganos propios para la formación y ejecución -

de la voluntad social y con un patrimonio propio. (Artículo 

25-1V y VI C.C.). 

Los órganos de la Aeociaci6n Civil son: el Director o 

Directores, 6rgano subordinado y permanente, con facultades 

otorgadas por el estatuto o la Asamblea (Articulo 2674 C.C.), 

siempre dentro de la finalidad de la Asociaci6n y con la fa 

cultad de convocar a la Asamblea de Asociados (Articulo 2675 

C.C.). 

Adicionalmente la Asociación Civil tiene como 6rgano - 

supremoy discontinuo a la Asamblea, la cual e6lo tiene com-

petencia para conocer de los asuntos listados en el órden -

del dia (Articulo 2676 C.C.) y para conocer en concreto so-

bre la disoluci6n anticipada o la prórroga de la Asociaci6n 

2676 II C.C.) y la admisi6n o exclusión de socios (Uta.2676-

I y 2681). 

Por otra parte, otro efecto del contrato de Asociaci6n 

Civil es el' de generar obligaciones que pueden consistir en 

el pago de aportaciones o de cuotas (Arte.2686 y 2683 C.C.), 
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o bien, en otras prestaciones accesorias, como no actuar en -

contra de los fines de la Asociación, promover o realizar ac-

tividades acordes con la finalidad de la Asociación como por 

ejemplo, en el estudio o la divulgación de conocimientos ar--

tfsticos o científicos, en la difusión de la práctica de al--

gón deporte, etc. 

Otro de los efectos del contrato de Asociación Civil es 

que da origen a derechos en favor de los asociados. Dichos de 

rechos son intransferibles, aun por sucesión hereditaria (Ar-

ticulo 2684 C.C.) y que pueden ser: 

le Patrimoniales: que son el derecho al reembolso de las 

aportaciones al disolverse la asociación, y sólo que los esta 

tutos así lo prevean expresamente, también el derecho a partí 

cipar en el reparto de utilidades al disolverse la asociación 

(Articulo 2686 C.C.). Podrían asimismo consistir estos dere--

chos en el uso de ciertos bienes o en el disfrute de determi-

nados servicios, como acontece, por ejemplo, en los clubes so 

ciales o deportivos, etcétera. 

2° Administrativos: que se refieren al funcionamiento de 

la asociación como persona moral y consisten fundamentalmente 

en: 

a) Participación en las asambleas, con el derecho de voz 

y voto (Articulo 2678 C.C.). 

b) Derecho de vigilancia sobre los libros de contabili-

dad y demás documentos contables oficiales para verificar el 

correcto manejo de fondos y destino de las cuotas (Articulo - 
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2683 C.C.). 

c) Derecho de separación de la asociación, previo aviso 

con dos meses de anticipación (Artículo 2680 C.C.). Los ■o--

cios no pueden ser excluidos sino por causas previstas ex—

presamente en loe estatutos y cuya existencia verifique la -

Asamblea (Arte. 2681 y 2676-1 C.C.). 

La separación voluntaria o su exclusión de la asocia---

ción hacen al socio perder todo derecho al haber social (Ar-

tículo 2682 C.C.). 

d) Derecho a por lo menos el 5% para pedir a los Direc-

tores o al Juez de lo Civil, le convocatoria a una Asamblea 

para un determinado asunto (Artículo 2675 c.C.). 

6.7. Modos de terminación del Contrato de 
Asociación Civil 

Existen tres causas de terminación de la Asociación Ci-

vil, coso contrato o persona moral: 

1) Por razón de la voluntad, cuando la Asamblea acuerda la -

disolución de la Asociación (Artículo 2685-1 C.C.), o se vea 

ce el término que los socios fijaron para su duración (Artí-

culo 2685-II C.C.), a menos que la Asamblea de Socios acuer-

de su prórroga. 

2) Por razón de una resolución judicial (Articulo 2685-1V C. 

e.). 
3) Por razón del objeto, cuando la Asociación consiguió su-

objetivo determinado en su constitución (Articulo 2685-1 C. 
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C.). 

En caso de terminación de la Asociación, por cualquiera 

de las causas señaladas se procederá a la disolución y liqui 

dación de la misma, vendiéndose primeramente loe bienes so—

ciales, pagándose después las deudas sociales, y aplicando -

el remanente al rembolso de las aportaciones de los socios. 

En caso de sigan sobrante, se repartirla entre los asociados 

en calidad de utilidades, en proporción a sus aportaciones, 

si &si lo hubiere previsto el estatuto social, en caso con—

trario deberán entregarse dichas utilidades a otra asocia—

ción de beneficencia (Articulo 2686 C.C.). 

6.8. Figuras Afines 

Como se apuntó en el apartado 6.2. de este trabajo, el 

Contrato de Asociación Civil. encuentra en el de Sociedad Ci-

vil su figura jurídica mío afín. En dicho apartado se esta—

blecieron las diferencias básicas entre ambas instituciones. 
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6.9. Asociación Civil de Iniciativa Ciudadana 

6.9.1. Planteamiento e Hipótesis de Trabajo 

Esta investigación nos llevó finalmente a proponer una - 

metodologia para desarrollos de vivienda en asentamientos con 

grupos de personas de escasos recursos y con capacidad de or-

ganización. 

Encontramos que a través de la Asociación Civil, es posi 

ble lograr satisfacer la necesidad de una vivienda digna, --

pues los grupos populares solicitantes de la misma, al orga--

nizarse por medio de una Asociación Civil, obtienen algunas -

ventajas legales, de organización, y de representación, que -

les permite lograr con mayor rapidez la obtención de su mora-

da. 

A manera de contribuir e la solución de la grave proble- 

■ítica de la vivienda en México, y dentro de nuestras posibi-

lidades, se elaboró una propuesta para un programa de finan—

ciamiento pare la población de bajos recursos con capacidad -

de organizarse mediante una Asociación Civil para Vivienda, -

a través de la Auconstrucción, que puede realizares en la Zo-

na Metropolitana de la Ciudad de México, pero también seria -

muy provechoso realizarlo en poblaciones al interior del ---

país, pues constituirla un elemento de arraigo y retención -

de su población y ayudada a contrarrestar las migraciones - 
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a ciudades sobrepobladas. En este punto, cabria señalar, que 

en base a las actividades primarias de las poblaciones, seria 

recomendable que se realizaran esquemas para desarrollar las 

actividades secundarias y terciarias, derivadas de la activi-

dad primaria ya existente, lo cual permitirla a los habitantes 

generar los recursos necesarios para el mismo crecimiento del 

poblado, ya que estas actividades proporcionarían la creación 

de fuentes de trabajo, así como los recursos financieros y . 

fiscales que les permitirían ir contando con el equipamiento 

necesario como son centros de salud, escolares, de capacita--

ci6n, de recreación, mercados, etc., así como la infraestruc-

tura faltante. 

Creemos que este tipo de propuestas contribuirían a lo—

grar un desarrollo ordenado de las poblaciones a través de de 

sarrollos de vivienda mis funcionales, evitando crecimientos 

anirquicos y satisfaciendo las necesidades de sus habitantes 

mediante una vivienda digna. 
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6.9.2. Asociación Civil de Vivienda 

Es la unión de varias personas que se constituyen en -

forma legal y acuerdan en camón, desarrollar un programa de 

vivienda, y lo pueden orientar a lo siguiente: 

- La urbanización y edificación 

- Adquisición o mejoramiento del inmueble 

- Autoconstrucción 

- Etc. 

A fin de satisfacer la gran necesidad de vivienda, que 

viene a ser un requerimiento bisico de todos sus asociados. 

Es importante que los asociados comprendan que el éxito 

de la Asociación depende del esfuerzo personal y colectivo 

que realicen para lograr los objetivos propuestos, por lo -

que es necesario que se organicen reuniones periódicas que 

permitan mantenerlos al tanto de las actividades que reali-

zan y participar en ellas, así como tomar de común acuerdo 

las decisiones mis convenientes que permitan alcanzar sus - 

objetivos. 
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6.9.3. Estructura Organizativa de la Asociación Civil 

La Asociación Civil esti estructurada por: 

- La Asamblea General 

- Mesa Directiva 

- Comisiones 

6.9.3.1. La Asamblea General 

Es la reunión de todos lo asociados que integran la Aso 

ciación, convirtiéndose en méxima autoridad de decisión, por 

lo que sus acuerdos obligan a todos los socios presentes y 

ausentes. 

La convocatoria de las asambleas se haré con cinco días 

hábiles de anticipación a la celebración de la asamblea y de 

beré contener: 

- Fecha, hora y lugar de la celebración de la Asamblea. 

- Orden del Dia. 

- Nombre y Firma de quienes convocan a Asamblea. 

Elección de la mesa de debates: 

Un moderador 

Un secretario 

Uno o mis escrutadores 
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orden del Dia: 

- Lista de asistencia 

- Elección de la mesa de debates 

- Objetivo de la Asamblea 

- Asuntos generales 

6.9.3.2. Mesa Directiva 

Es el órgano legal que representa a la Asociaición Ci-

vil ante los diferentes organismos, ya sean pdblicos o pri-

vados y esté formada por aquéllos asociados elegidos en Asaz 

blea General. 

Entre algunas de sus funciones de mayor importancia es-

tén: 

- Dirigir y ejecutar las decisiones tomadas por la Asam-
blea. 

- Informar periódicamente al resto de la asociación civil 
sobre las actividades de la misma. 

- Promover y organizar las asambleas y motivar la asisten 
cia de todos los miembros de la organización. 

6.9.3.3. Las Comisiones 

Son los órgano■ de trabajo que tienen como objetivo el 

realizar una distribución en forma democrática dalas responsa 

bilidades y obligaciones de los miembros de la Asociación. 
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Las Comisiones podrán ser permanentes o transitorias. 

Permanentes.- Forman parte de la estructura orgánica de 

la organización por lo que se encuentran ya establecidas y de 

limitadas sus funciones. 

Transitorias.- Se forman para resolver algar' problema en 

especial, y su duración depende de la solución del problema -

que lee originó. 

6.9.4. Una propuesta de financiamiento para un programa de 
vivienda popular a través de la autoconstrucción 

La propuesta que se desarrolla a continuación considera 

la participación del Estado, del Sector Privado y de loe sec-

tores populares con posibilidades de organizarse, pero inten-

ta modificar las formas de participación que caracterizan a -

cada sector, planteando una estrategia parcialmente diferente 

de la que se ha plasmado en los planes oficiales hasta el mo-.  

mento. 

Esta estrategia considera, principalmente, aspectos tela 

cionadoe con los recursos para la acción, con las formas& fi= 

metimiento y con las condiciones de producción de la vivien 

da popular, específicamente la referente a la autoconatruc---

ci6n. 

Es preciso señalar, que en condiciones de crisis @condal 

ca como por las que atraviesa actualmente el país, (1995), di 
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ficilmente podrá realizarse cualquier tipo de programa de vi 

vianda, sin embargo esta propuesta será factible una vez que 

comience a estabilizarse la economía mexicana. 

La vivienda es uno de loe satisfactores básicos de ma—

yor valor que requiere la población y cuando ella tiene una 

calidad mínima aceptable, su precio la deja fuera de las po-

sibilidades de adquisición de los sectores más pobres. Por 

ello, y por la importancia que tiene para el bienestar de --

las familias, la vivienda es un bien cuyo acceso debe facili 

tarse a esos sectores que no están en condiciones de asumir -

su costo total. En otras palabras, es necesario que los re--

cursos que el Estado destina a la vivienda, y los que capta 

de los sectores mis acomodados, se contínde transfiriendo a 

los grupos más necesitados bajo la forma de un apoyo para la 

obtención de una solución habitacional. 

Sin embargo, los recursos que aportan actualmente el en 

tor privado y el Estado resultan insuficientes frente a la -

magnitud del déficit habitacional, y obtener un aumento de -

ese aporte es dificil dentro del modelo económico y las con-

diciones que caracterizan actualmente al país. 

La decisión de elevar la contribución del sector priva-

do a la vivienda de interés social por la vía de mayores im-

puestos o cuotas específicas tendría como efecto inmediato - 

un aumento de los precios de los bienes producidos o distri- 
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buidos por dicho sector como resultado del incremento de sus 

costos. Se desencadenarla entonces, un proceso inflacionario 

con consecuencias negativas para la población de bajos ingre 

son, que es la que se requiere beneficiar con este aumento. 

Si en cambio, el incremento de los recursos se le exige 

al Estado por la vía de un mayor gasto social, es probable, 

que no haya respuesta efectiva, al menos en el corto y media 

no plazo, dado que para abatir el déficit actual de vivien--

das se requeriría duplicar o triplicar las inversiones que -

se efectúan actualmente, y ello es imposible sin afectar ---

otras esferas de la política social. 

Por lo tanto, el aumento de los recursos para la vivien 

da de los sectores de más bajos ingresos debe provenir, al -

menos en parte, de los propios demandantes. Esto se podría -

lograr mediante la incorporación a la acción que apoya el Es 

tado, de los recursos que la propia población destina normal 

mente a la vivienda popular autoconstruida. 

Desde hace mucho tiempo existe en México, y especialmen 

te en el DF, un aporte importante de recursos que, por lo --

general, no es contabilizado en la estadística como inver---

ai6n en vivienda, pero que se suma al monto total empleado -

en el país con este propósito. Son los recursos utilizados -

en la vivienda autoconstruida, principalmente por sus pro—

pietarios pero también por los inquilinos o por quienes com- 
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parten esa vivienda. 

Es dificil calcular la magnitud de la inversión emplea-

da en este tipo de vivienda popular; algunos estudios consi-

deran que, entre 1959 y 1970, ésta dio origen al 64.7% de --

las viviendas ejecutadas en el país y entre 1970 y 1974 wia -

proporción aument6 al 65.5%. 66/ 

Salvo unas cuantas experiencias, normalmente la vivien-

da de autoconstrucci6n se desarrolla al margen de todo plan 

o programa oficial. Este carécter excluyente de la política 

y de las acciones del Estado en relaci6n con la acci6n habi-

tacional del sector popular trae como consecuencia que una -

parte importante de los recursos empleados en ella (inver---

si6n del sector popular) sea poco productiva en relaci6n con 

la calidad de la vivienda ejecutada. Es decir, se gasta mu—

cho y se obtiene una vivienda insuficiente. 

La baja productividad de la inversión se debe, sobre tg 

do, a que el sector popular invierte individualmente y en --

pequeñas cantidades, por lo que es dificil disminuir gastos, 

como lo hacen las empresas constructoras, mediante la compra 

de materiales directamente a distribuidores o productores. 

También influye la falta de capacitación y de ayuda técnica 

_6§7 Garza, G. y Schteingart, M. La acci6n habitacional del 
Estado de México, El Colegio de México, México,1970. 
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a los autoconstructores, lo que produce un gasto excesivo o 

pérdida de material. 

Pera que loe recursos que puede aportar el sector popu-

lar se orienten a la vivienda de interés social, es necesario 

buscar los mecanismos que permitan, por un lado, hacer atrae 

tiva la participación de los que solicitan vivienda, en pla—

nes y programas oficiales y, por el otro, que hagan posible 

conjuntar lo que puedan aportar loa demandantes y lo que, en 

cada caso, se esperarla del Estado, a manera de optimizar y 

hacer más productiva la inversión popular. Esto se lograría, 

principalmente, con modificaciones en los esquemas actuales 

de financiamiento y de producción de la vivienda apoyada por 

el Estado. 

5.9.4.1. Propuesta de financiamiento de vivienda popular 

El objetivo principal del esquema de financiamiento de 

vivienda popular que aquí se propone es permitir la libre ad 

quia:Jetón de una vivienda o solución habitacional de acuerdo 

a los intereses, posibilidades y aspiraciones de loe grupos 

beneficiarios. Para ello, incorpora tres elementos básicos: 

el ahorro previo, un subsidio estatal y un apoyo crediticio. 

Esta propuesta parte de las siguientes consideraciones: 

- Una parte importante de las familias que demanda vivienda 
estaría dispuesta y en condiciones de asumir, parcialmente 
y con un apoyo externo, el costo de una vivienda adecuada. 
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- Cada grupo organizado (homogéneo) tendría un ritmo y posi-
bilidades de ahorro o gasto en vivienda més o menos simila 
res. 

El proceso técnico de ejecución de la vivienda requiere de 
una inversión importante en sus inicios (compra de suelo, 
materiales, etc.). Parte de esta invereión puede reunirse 
con el aporte de los propios demandantes y este aporte pus 
de efectuarse antes de que ellos reciban la respuesta téc-
nica, siempre y cuando se asegure que va a aumentar su va-
lor inicial. 

6.9.4.1.1. Ahorro Previo para la vivienda 

Se entiende como ahorro previo la primera etapa de un -

esquema de financiamiento en la cual el grupo interesado en 

obtener vivienda aporta una cantidad de dinero en cuotas y -

durante cierto tiempo, antes de obtener la solución habita--

cional que pretende. 

La existencia de un sistema de ahorro previo concebido 

como requisito importante, aunque no único, para obtener vi-

vienda, así como el establecimiento de un procedimiento ade-

cuado para efectuarlo, constituyen un estímulo para la partí 

cipaci6n de la población en un programa habitacional. Ello, 

porque permite una decisión personal de incorporación al pro 

grama y nn aprovechamiento de circunstancias económicamente 

favorables para cada familia para formar un grupo y organi-

zarse. Evidentemente, siempre existiré una cantidad de pobló 

ci6n para la cual seré absolutamente imposible participar en 

un proceso de ahorro para una vivienda propia. Para este sec 
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tor es necesario estudiar alternativas diferentes que tienen 

que ver con programas de vivienda alquilada o compartida y -

que implican un gasto menor en este rubro. 

Del mismo modo, el ahorro permite al programa obtener, 

desde un comienzo, parte de los recursos que puede aportar -

el demandante y que se utilizarón en la construcción de vi--

vienda. Con ello, se puede ampliar la capacidad de respues—

ta de la demanda y, sobre todo, comprometer esa inversión en 

un proceso de ejecución que tendré como resultado una vivien 

da de calidad aceptable. 

Para que sea eficaz, el esquema de ahorro previo debe -

cumplir con las siguientes condiciones: 

- Asegurar que se mantenga el valor de los recursos inverti-

dos en ahorro, transformándolos en una unidad de medida rea-

justable autométicemente de acuerdo a lo■ indices inflaciona 

ríos. 

- Permitir el ingreso al programa de todas las familias de -

bajos ingresos que se interesen en formar la Asociación Civil 

de vivienda, proporcionándoles una alternativa adecuada aso 

condiciones económicas. Para ello, se deben definir diferen-

tes programas de ahorro previo, en tiempo y en cantidad, vin 

culados a distintas soluciones técnicas y acordes con las po 

sibilidades económicas de cada familia, tratando de que los 

grupos sean homogénenos. 
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6.9.4.1.2. Subsidio Estatal para Vivienda 

Cumpliendo el ahorro previo, el grupo demandante podría 

solicitar un primer apoyo econ6mico externo para acceder a la 

vivienda, en la forma de un subsidio estatal. Hasta ahora, el 

Estado ha subsidiado continuamente la vivienda de interés so-

cial y, actualmente, la idea de subsidio esté contenida en la 

propuesta de política social del gobierno (por ejemplo, en --

Programas como el de Solidaridad). Para ello, es factible ---

plantear un programa habitacional que se apoye en un subsidio 

estatal, sobre todo cuando el esquema incorpore, también, la 

participación activa (especialmente en recursos) de los inte-

resados. 

Para que un subsidio sea efectivo en términos del progra 

ala, deber 

- Ser de amplio alcance. El objetivo principal de un programa 

habitacional popular es la incorporación de todos los deman—

dantes que, por su condición socioecon6mica, no puedan acce—

der al mercado formal de la vivienda. Por ello, el subsidio o 

apoyo estatal debería estar disponible para toda la población 

que decida incorporarse a este tipo de programa, incluidos --

los derechohabientes de los organismos de vivienda existentes, 

siempre y cuando cumplan con ciertas condiciones y requeri—

mientos específicos tales cosos no poseer otra vivienda, te--

ner ingresos bajos aunque no fijos, haber cumplido con el aho 

rro previo, etc. 
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- Ser oportuno. Se trataría de que el subsidio fuera asigna-

do al grupo beneficiario en su totalidad, por una vez y en -

el momento en que éste seleccione el tipo de vivienda (o so-

luci6n habitacional) que desea adquirir. Un subsidio de este 

tipo seria mis claramente percibido por los beneficiarios --

que el que se otorga en la actualidad y mucho mis efectivo -

en términos de su empleo o utilizaci6n. 

6.9.4.1.3. Financiamiento complementario 

Aparte del subsidio estatal, el esquema financiero debe 

proporcionar otras alternativas de ayuda para el pago total 

de la soiuci6n habitacional a la que se ha postulado, en los 

casos en que el ahorro previo y el subsidio sean insuficien-

tes para cubrir su costo. Se tratarla de un apoyo scon6mico, 

en la forma de un crédito, y que a diferencia del subsidio. 

sea recuperado por la instituci6n que lo confiere en todo su 

valor y en un plazo de tiempo prudencial. Las caractertsti--

ces de un crédito para vivienda popular serian las siguien--

tes. 

• Complementarieded con el ahorro previo y el subsidio. El 

planteamiento de un apoyo de tipo crediticio pretende que --

con ello se complete el costo total de la vivienda seleccio-

nada, en los casos en que éste sea superior a lo aportado co 

mo ahorro previo y subsidio. 

• 
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- Tasa de recuperación del 100% del crédito. Un sistema que -

plantea la existencia de un subsidio especifico no puede in--

corporar un subsidio disfrazado, a través de la no recupera—

ción de los recursos invertidos por la vía del crédito. Por -

ello, la programación de un crédito de este tipo debe consi--

derar los mecanismos financieros y legales que aseguren su --

recuperación. 

Un programa habitacional basado en un esquema financiero 

que permita a los grupos demandantes de bajos ingresos la ---

solución habitacional ■is acorde con su situación debe hacer 

posible que en el mercado de vivienda exista una oferta dife-

renciada para los consumidores del sector popular que, habien 

do obtenido los medios económicos, con el apoyo del Estado, -

quieran pasar a la etapa de compra propiamente como tal. 

Para que esto sea posible y signifique una verdadera ven 

taja para el adquirente, deben existir dos vías principales. 

La primera de ellas permitirte la obtención de la vivienda --

popular a través de la participación, como promotores y eje—

cutores, de ellos mismos como demandantes organizados,—

por ejemplo, en cooperativas autoconstructoras y asociaciones 

civiles para vivienda. Esta alternativa debe entenderse como 

la participación de los intereses en todo o parte del proce-

so de ejecución de la vivienda y la consecuente contratación 

de obras en la etapa en que ellos no intervengan. En la actua 

lidad, una modalidad similar esti considerada en las reglas - 
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de operación del FONHAPO, pero es poco utilizada, principal-

mente porque "sólo de manera excepcional y previa aprobación 

por el Comité Técnico y cuando por las características del - 

programa no sea factible que se concursen las obras, el ----

FONHAPO podré autorizar que se realicen (las obras) por admi 

nietración directa".11./ 

Para que esta alternativa sea viable, el programa debe 

permitir una total independencia de loe grupos beneficiados 

con el financiamiento, para que puedan acudir al mercado del 

suelo y seleccionar una calidad acorde con sus recursos, y 

al mercado de los materiales en forma colectiva, con lo cual 

pueden reducir los precios de compra individual. 

Además, y sobre todo, el programa debe autorizar la con 

tratación de la empresa u organización que lo■ grupos selec-

cionen para la ejecución de todo o parte de las obras, abrien 

do así la posibilidad de que se recurra a empresas pequeñas 

u organizaciones técnicas de apoyo popular. 

La otra alternativa, mis apropiada para los grupos bene 

ficiarios con un poco más de posibilidades económicas, se ba 

ea en la posibilidad de seleccionar una vivienda con base en 

la oferta de empresas promotoras y constructoras que compi—

tan por captar la demanda de la población. En la actualidad, 

AL/ FONHAPO, Reglas de operación y políticas de administra 
ción crediticia, México, 1989. 
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esta competencia es mínima porque las empresas que ejecutan 

vivienda de interés social son contratadas con anterioridad 

y tienen asegurada la demanda de su producción. 

La participación de la empresa privada como promotora y 

ejecutora de la vivienda popular significa que, a partir de 

ciertas condicione■ generales (montos de financiamiento y so 

luciones técnicas correspondientes), la empresa define algu-

nos tipos de vivienda a ejecutar, selecciona las caracteris 

ticas técnicas de esas viviendas (materiales, localización, 

etc.), las ejecuta y concurre con ellas al mercado. Allí se 

encontraría con una demanda especifica y, en la medida en --

que las soluciones que ofrece fueran convenientes para los -

demandantes, podría vender su producción; si no lo fuesen, -

los demandantes tendrian la oportunidad de seleccionar la 

oferta de otra manera. 

6.9.4.1.4. Funcionamiento del Estado en el Programa 

La participación del Estado en el programa de vivienda 

popular es necesaria no sólo por los recursos que aporta, si 

no también por el papel que debe ejercer para la óptima rea-

lización dem programa de este tipo. 

En efecto, la compleja tarea de incorporar a grupos or-

ganizados de población de escasos recursos, en un proceso de 
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obtenci6n de vivienda por la vía del ahorro personal, del sub 

sidio y del crédito, s610 puede ser asumida por una entidad -

socialmente representativa y orgánicamente desarrollada, cuyo 

objetivo sea el apoyo a los sectores involucrados. Desde esta 

perspectiva, la parttcipaci6n del Estado en el programa de fi 

nanciamiento de la vivienda debe asegurar que: 

- Se establezcan las normas de funcionamiento y se reglamente 

el programa para que tenga validez oficial. 

- Se asegure el cumplimiento normativo, sobre todo en lo reta 

tivo a los compromisos que adquieren todos los participantes 

y, en especial, los demandantes, la institución financiera y 

la empresa privada. 

6.9.4.1.5. Conformaci6n de un organismo especifico 

En la actualidad, los recursos existentes para la vivien 

da se distribuyen a través de diferentes instituciones públi-

cas, cada una con sus propias formas de operaci6n. La ■odifi-

caci6n de estos esquemas con el prop6sito de que se incorpo--

ren los contenidos del programa de la vivienda popular raque-

rirfan de profundas reformas en la orientación y estructura -

orgánica actual de cada organismo. 

Un cambio de esta naturaleza enfrentaría serias dificul-

tades puesto que los sectores que actualmente se benefician 

(derechohabientes del INFONAVIP, FOVISSSTE, etc.), dificilmen 
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mente aceptarían que sus organismos abrieran la oferta de fi 

nanciamiento y de vivienda a otros grupos demandantes. 

Por lo tanto, el programa de financiamiento de vivienda 

popular requeriría la creación de un organismo estatal dife-

rente, el cual pudiera recurrir con su aporte en ahorro pre-

vio y sus demandas de financiamiento (subsidio), la poma--

ci6n organizada de escasos recursos que no tienen cabida en 

las otras instituciones de la vivienda o no recibe respuesta 

de ellas. 

6.9.4.1.6. Problemas y ventajas del programa 

El programa puede ser implementado en cualquier lugar -

del país. Consideramos que al interior del país aportaría --

elementos que dieran un mayor grado de retenci6n de su pobla 

cién y contrarrestarla las migraciones a ciudades sobrepobla 

das, y en el DF ayudarla a ofrecer un crecimiento sano, ords 

nado y digno de la vivienda para la poblaci6n y no un creci-

miento anárquico de los asentamientos humanos como ha sucedí 

do. 

Pues bien, encontramos que el principal problema que -

enfrenta el programa de financiamiento y producción de vi--

viende popular, en los términos planteados previamente, es 

el de la obtención de suelo para vivienda dentro de la Ciu- 



153 

dad de México principalmente. Como es sabido, el suelo es un 

recurso cada vez más dificil de conseguir en esta zona, so--

bre todo cuando se trata de extensiones importantes y su des 

tino es la vivienda para los sectores populares. 

Actualmente, dichos sectores populares solucionan su --

localización habitacional por dos vías principales: compra -

de suelo de procedencia ejidal (irregular) que, si bien es 

accesible en téminos económicos, significa problemas de loca 

lización y carencia de servicios por mucho tiempo; o bien, -

comprándolo ya regularizado a particulares y, por lo tanto, 

sujeto a una fuerte especulación que lo encarece y lo deja -

fuera del alcance de los demandantes más pobres. En este úl-

timo caso, ademé', los terrenos no son extensos, por lo que 

difícilmente satisfacen los requerimientos de grupos organi-

zados, y su localización no siempre es adecuada. 

Por lo tanto, el desarrollo de este programa, o de cual 

quilla' otro que signifique enfrentar el problema de la vivien 

da de los sectores populares en la Ciudad de México, requerí 

ría de una politice de suelo diferente a la actual, que perol 

tiara disponer de las áreas necesarias para uso habitacional 

(reservas territoriales) en vez de fomentar la extensión des 

controlada y desordenada de la mancha urbana, por no conside 

rar el crecimiento permanente que tiene y seguirá teniendo -

la capital del país. 
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Evidentemente, el suelo, incluso, el que constituye las 

reservas territoriales del Estado, tiene un costo que debe --

ser trasladado al valor total de la solución habitacional pe-

ro, en los casos de autogestión, el suelo podría constituir -

el subsidio estatal propuesto dentro del esquema financiero -

descrito previamente. 

Otra limitación que puede enfrentar el programa tiene --

que ver con la participación de la empresa privada en la eta-

pa de promoción y producción de la vivienda sin que, como se 

hace actualmente, el Estado programe y controle el proceso. 

I 

	

	
La liberación de la participación empresarial podría ser per- 

judicial para los sectores de bajos ingresos, en la medida en 

que el, sector inmobiliario y de la construcción pretenda es--

pecular o elevar exageradamente su tasa de ganancia a través 

de las acciones que realice. 

De ser así, las viviendas y soluciones ofrecidas por las 

empresas privadas tendrían precios muy altos y los demandan--

tes se verían obligados a efectuar un esfuerzo económico de—

masiado grande, quedando la gran mayoría de ellos, fuera del 

programa. Puede producirse, también, incumplimiento por parte 

de las empresas, en téminos de entregar lo que ha sido ofrecí 

do en cuanto a calidad, plazos, etc. 

El programa tendría, entonces, un resultado general nega 

tivo porque no ofrecería beneficio a los grupos mis necesita- 
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dos y exigirla un esfuerzo económico enorme a los que inten-

ten participar en él. Adeude, el Estado, a través del subsi-

dio y del suelo que dispondría para el programa, estaría fi-

nanciando la especulación y permitiendo ganancias excesivas 

para algunas empresas. 

Sin embargo, la propuesta en relación con el proceso de 

producción de la vivienda incorpora algunos elementos que -

pueden modificar las desviaciones anteriores. Entre otros, -

es importante mencionar la posibilidad que ofrecería el pro-

grama de otorgar el apoyo financiero para la ejecución auto-

gestionada de viviendas, o para seleccionar la oferta de --

cualquier empresa (pequefla, mediana, etc.), que se interese 

en participar en el mercado de la vivienda popular, obtenien 

do ganancias normales (no especulativas). 

Incorporar este tipo de empresas haría posible susten—

tar el programa en condiciones ventajosas para los demandan-

tes. Permitiría demostrar, también, que el mercado de la vi-

vienda popular significa, para la■ empresas, una tasa de ga-

nancia més baja que la que se logra con los grupos de mayo--

res ingresos pero, también, un mercado amplio y un aumento -

de la producción, lo cual podría ser atractivo para un con-

junto de empresas grandes. Esta ha sido, al menos, la reac--

ción del sector privado de la construcción en países donde -

esquemas similares se estén desarrollando desde hace algunos 

años. 
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Por lo tanto, si se proporciona el suelo necesario, si -

el sector privado se ajusta, en la fase de la producción, a 

las características del mercado de la vivienda popular y --

se facilita y apoya la autogestión de la población organiza-

da, este programa podría proporcionar a loe demandantes las 

siguientes ventajas en relación con la vivienda: 

- Seleccionar la solución técnica que mis se adec6e a los --

gustos, requerimiento., expectativas y recursos del demandan 

te especialmente en lo relacionado con el «ceño, los mate—

riales y las terminaciones de la vivienda. Esto es especial-

mente importante en los casos de vivienda. terminadas. 

- Adquirir una solución habitacional cuya calidad puede ser 

evaluada con anterioridad a la compra y constituir un ele---

mento de selección o rechazo de ella. 

Habré que ahondar mis en las practicas y experiencias -

de grupos organizados en la autogestión de la vivienda. En -

este caso, se buscaría conocer las dificultades económicas, 

políticas y de gestión urbana que enfrentan los sectores ---

populares que deciden solucionar su problema de vivienda; y -

promover y fomentar programas de capacitación y apoyo para -

dichos grupos, como el de conformarse en Asociaciones Civi--

len para Vivienda para que puedan aquirir mayor representatj 

vidad legal y de este modo agilizar la obtención de una vi--
. 

visada digna. 
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CONCLUSIONES 

1. Actualmente uno de los problemas de mayor interés y aten 

ci6n es el relativo a la vivienda y el uso del suelo. Si 

consideramos su expreet6n cuantitativa de este problema 

(déficit habitacional), consideramos que estamos frente 

a fenómenos sociales de la más alta prioridad nacional. 

2. Todas las familias que viven en espacios habitacionales 

que no cumplen con un estándar mínimo establecido, tie--

nen una necesidad insatisfecha que es necesario cubrir. 

El número de esas necesidades determinaré el monto del 

déficit total en un momento determinado y se obtiene con 

siderando los siguientes factores: 

S) el número de viviendas necesarias para albergar a las 

familia• que habitan con otras, por no tener una vivien-

da propia o rentadas 

b) las que serian necesario reemplazar por deterioro y 

■ala calidad de sus materiales, y 

c) las requeridas para eliminar el hacinamiento. 

El número de viviendas que se requeriría producir para 

responder a las necesidades actuales, se calculó para --

1988, entre 6 y 7 millones de viviendas en todo el pais 

(PRONASOL) y en el DF, en 417 076 viviendas en 1980 (SE-

DUE). 
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3. El alto y creciente déficit de vivienda que aqueja al ---

país, es producto de situaciones estructurales, donde las 

grandes mayorías de la población no tienen, en general, -

acceso a este bien complejo y costoso, básico para las fa 

Mitas. En México, se producen las viviendas bajo condi-

ciones en las que predomina el control privado de la tie-

rra y los materiales de construcción, y en las que la di-

námica de las ganancias, marca la Recién de empresas pro-

motoras y constructoras. Si bien el Estado ha asumido un 

papel cada vez mis importante, ■obre todo en el proceso -

de distribución de vivienda, su intervención ha sido ineu 

ficiente y no ha podido cubrir gran parte de la demande. 

Esta situación adquiere formas especificas en sociedades 

con grandes diferencias sociales, donde existen sectores 

mayoritarios de la población que reciben escasos recursos 

y, donde, además, el Estado no dispone de suficientes re-

cursos para hacer frente a las necesidades sociales de --

los grupos más desfavorecidos. Ello ee expresa, entonces, 

en una penuria acentuada y permanente de vivienda para --

los sectores populares, que en general, no tienen más re-

medio que ocupar ilegalmente terrenos, autoconstruir sus 

viviendas en condiciones de gran precariedad o alquilar -

un cuarto en vecindades periféricas. 

4. El problema de la vivienda es de carácter estructural, --

sin embargo, este se agudiza en las épocas de crisis eco-

nómicas, durante las cuales afecta aún más a sectores ya 
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antes deficitarios, amplia los estratos de población que 

no pueden tener una vivienda, y provoca una serie de mo-

dificaciones y efectos particulares en los diferentes --

agentes actuantes. 

5. El submercado habitacional de los sectores de ingresos -

medios y altos no forman parte del problema estructural 

de la vivienda al cual nos hemos estado refiriendo, aun--

que normalmente ha sido el mío favorecido, es posible --

afirmar que las crisis económicas, lo han afectado mucho. 

Las causas principales de ese deterioro son el acelerado 

aumento del costo de la construcci6n, la elevaci6n de --

las tasas de interés y la reducción del poder adquisiti-

vo de inversionistas, profesionistae, y en general, de -

sectores de la clase media. El aumento de las tasas de -

interés produce un fuerte encarecimiento del crédito hi-

potecario que ha apoyado la construcci6n y venta de este 

tipo de vivienda. Como el costo financiero es un factor 

fundamental para la adquisici6n de una vivienda, ese en-

carecimiento ha influido decisivamente en la contracción 

de este submercado. 

6. se observ6 un cambio en la relaci6n contradictoria entre 

la empresa pública y la privada, que ha producido la de-

saparici6n de algunos grupos promotores, el aumento de -

su dependencia de las instituciones del Estado, tanto en 

lo que ■e refiere a la tierra como al crédito para la -- 
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construcción de la vivienda; al mismo tiempo, los perio-

dos de crisis y de inflaci6n han provocado un desplaza--

miento hacia abajo de loe sectores sociales que tuvieron 

acceso a una vivienda terminada, cada vez de menores di-

mensiones y de menor calidad en sus acabados. La acción 

del Estado, aunque se ha mantenido en un nivel muy impoL 

tante, incrementando sus inversiones, realizando sus pro 

gramas mis importantes y llevando a cabo una serie de --

adecuaciones en el financiamiento aplicado, no ha podido 

evitar estos fenómenos. 

7. En cuanto a la vivienda popular,se han ido incrementando 

las dificultades y sacrificios de los autoconstructores 

para producir y mejorar su vivienda en los asentamientos 

irregulares, aun cuando se han dado algunas experiencias 

interesantes de grupos organizados, en loe últimos años. 

El apoyo oficial a estos sectores de la población aumen-

t6 a través de la creación y consolidación del FONNAPO, 

sin embargo, las limitaciones del financiamiento asigna-

do a esta institución no han permitido ampliar las accio 

nes realizadas para que pudieran abarcar una parte consi 

derable de los grupos populares, que aún siguen produ---

ciendo su vivienda en condiciones precarias y sin ningún 

apoyo del Estado. 

8. En cuanto a la problemática de la vivienda en renta, es 

importante señalar que han existido diferentes formas de 
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producción de este tipo de vivienda, las cuales han ido 

cambiando con el tiempo. El Estado casi no ha promovido 

programas de vivienda de alquiler, salvo el cajón VIS-E 

que sac6 el FOVI en 1980 y que ha tenido muy poco desa-

rrollo. El sector privado tampoco ha producido ese tipo 

de vivienda, ya que constituye una inversibn poco atrac 

tiva por su tardada recuperación y prefieren otras al--

ternativas, como la venta de vivienda, o invertir en el 

sector comercial, de servicios o financiero. Si bien es 

cierto que diversas medidas de exención predial, o del 

impuesto sobre la renta, contribuyeron a mejorar la ren 

tabilidad de los capitales invertidos en el sector, no 

existen pruebas de que hayan atraído nuevos. 

9. Tembión es cierto que la vivienda en renta no tiene hoy 

la importancia que la caracteris6 hasta loe años sesen-

ta, en realidad, esta forma de tenencia sigue deeempe--

dando un papel relevante dentro de la problemétice habi 

tacional de la Ciudad de México. su evoiuci6n espacial, 

del centro de la Ciudad hacia la periferia, se corres--

ponde con los cambios que han sufrido sus distintas for 

mas de producción; sin embargo, esta dinámica demuestra 

la vitalidad de esta alternativa habitacional como res-

puesta a una necesidad no satisfecha por las distintas 

formas de vivienda en propiedad. 
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10. La política urbana de contención del crecimiento espa--

cial de la Ciudad de México, no se ha acompañado de una 

política que favoreciera la producci6n de viviendas en 

renta, con condiciones habitacionales adecuadas y pre-

cios accesibles para las diferentes categorías sociales 

por lo que las medidas que se han tomado para favorecer 

la producci6n de vivienda en renta han tenido un hopeo

to casi nulo. 

11. El resultado de esta desvinculación entre la política -

urbana y habitacional y la problemática de la vivienda 

en renta ha sido la expansión de diversos submercados -

de viviendas de alquiler, en la■ colonias populares con 

solidadas, en los cuartos de zotea e incluso en los con 

dominios de interés social, así como el surgimiento y - 

proliferacién del arrendamiento "ilegal". 

12. Los objetivos fijados para el desarrollo urbano de la - 

2MCM por el Sistema de Planeación, tanto en el DF como 

en el Estado de México, bloquean cualquier política ron 

lista de oferta de suelo para proyectos populares de vi 

vienda, ya que no se han definido instrumentos de polí-

tica de suelo que, respetando dichos objetivos, facili-

ten el acceso al suelo para el desarrollo de proyectos 

de vivienda popular. En efecto, la política adoptada --

oficialmente respecto a la ZMCM consiste en detener el 

crecimiento de la mancha urbana, planteándose como con- 
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trapartida, para el caso del DF, un objetivo genérico -

de densificaci6n que no se ha traducido en instrumentos 

concretos. De este modo, tanto la orientaci6n de la po-

lítica de desarrollo urbano para la E/4CM, como la vir--

tual falta de aplicación de programas de reservas terri 

toriales con la orientaci6n que se requeriría, implican 

ignorar la problemática habitacional existente y están 

contribuyendo a la agudizaci6n de los conflictos en tor 

no al suelo. 

13. Dentro del PRONASOL, se está procediendo, como en otras 

ocasiones, a la regularización masiva de predios. Esta 

práctica sin duda indispensable y que supone el reconó-

cimiento a posteriori de la legitimidad social de los 

procesos de urbanización popular, no puede remplazar, 

una inexistente política de suelo para urbanizaci6n po-

pular, que debería tal como formalmente lo hace el Pro-

grama Nacional de Reservas Territoriales, incorporar co 

mo prioridad el acceso al suelo por parte de los secto-

res populares. Por el momento, la vigencia de un modelo 

oficial de desarrollo urbano que apela una visi6n catas 

trofista del crecimiento de la metr6poli evita que se a 

pliquen los instrumentos tendientes a preveer la deman-

da de suelo para usos habitacionales populares. Implíci 

temente, las autoridades parecen asumir que tal preví--

si6n constituiría un factor de atracci6n hacia la metr6 

poli. Sin embargo, tanto los estudios existentes como - 
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los resultados preliminares del último Censo General de 

Vivienda, no avalan tal presunci6n. De hecho, indepen---

dientemente de la dinámica de la problemática habitacio-

nal, la ZMCM parece haber dejado de constituir el prin-

cipal centro de atracci6n de las migraciones internas pa 

ra ser sustituida por otras áreas metropolitanas y por -

un buen número de ciudades medias, así como por importan 

tes flujos migratorios hacia Estados Unidos. 

14. Por otra parte, a pesar de que uno de los objetivos ac—

tualmente vigentes para la planeaci6n del desarrollo ur-

bano del DF es la densificaci6n del uso habitacional, el 

primer obstáculo que suelen enfrentar los proyectos de -

vivienda popular es la existencia de una detinici6n de -

densidades de usos del suelo muy por debajo de la reque-

rida para tales proyectos. 

15. Aunque la tasa de crecimiento poblacional de la ZMCM pa-

rece haber disminuido fuertemente, la inverei6n pública 

federal se concentr6 aún más en esta zona, lo cual no pu 

do evitar, sin embargo, la persistencia e incluso aumen-

to de las carencias en muchos de loe servicios urbanos, 

sobre todo para los sectores más pobres de la sociedad -

urbana. 

16. A pesar de que la Ciudad de México, disminuye relativa—

mente su importancia económica y demográfica, sus incre- 
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mentos absolutos y la cristalización de una superconcen-

traci6n megalopolitana continuarán agravando su problemá 

tica interna. Esto exigirá al aparato del Estado que es-

tablezca políticas y acciones mis rigurosas para enfren-

tar los múltiple. desafíos que demanda el nuevo México. 

17. Se observa un grave deterioro de las condiciones ambien-

tales de los espacios habitacionales, cuya gravedad se -

acentúa en la ZMCNI atmosférica, hídrica, edifica, audi-

tiva y visual merman la salud y la calidad de vida de --

los ciudadanos. Las deficientes condiciones del medio am 

biente urbano gravitan cada vez más sobre la comunidad -

capitalina y determinan cambios en sus perspectiva. vita 

les. El espacio urbano empieza a ser inhabitable y la --

respuesta social frente a este hecho adquiere una cre---

ciente relevancia politica. La gesti6n del medio ambien-

te de las grandes áreas metropolitanas no es desde luego 

asunto fácil, y se enfrenta todavía a mútiples obstácu—

los metodol6gicos y conceptuales, por no mencionar las -

resistencias econ6micas. La gran dificultad radica en la 

extraordinaria maraña de interrelaciones que determinan 

la situaci6n ambiental, intra o extraurbana. 
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RECOMENDACIONES 

1. De manera preeminente, se impone que los paises de América -

Latina adopten como meta prioritaria, la superación de la -

pobreza y concerten amplios pactos sociales para tal fin. 

2. Urge asimismo, redefinir el papel del Estado, alejtndolo de 

funciones en las que no es eficiente, pero haciéndolo mucho 

mía fuerte y capaz en tareas en la que es irremplazable co-

mo son muchas de las que timen que ver con el campo social. 

Es necesario incrementar el gasto social. Es urgente moder-

nizar y hacer més eficientes los procesos de ejecución de -

las políticas y programas sociales. 

3. En este contexto, una cuestión clave es la que pioneramente 

el Centro Latinoamericano de Administración para el Decarro 

110 (CLAD) y el Proyecto Regional del Programa de las Necio 

nes Unidas para el Desarrollo (PNUD) de Modernización del -

Estado han avanzado en toda la región bajo la denominación 

de •gerencia social". 

4. De una buena gerencia social dependen cuestiones tan impor-

tantes como la optimización del uso de los recursos póbli--

cos, la apertura real a la participación ciudadana en la -

gestión de los programas sociales, el ajuste efectivo de -

los programas a las particulares necesidades de los pobres 
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con pleno respeto para ous endoculturas, la transparencia 

y el control de los recursos empleados. 

5. La gerencia social debe ser un instrumento efectivo para --

una politica social agresiva, protectora de los más despro-

tegidos y para un modelo de desarrollo productivo orientado 

finalmente hacia el desarrollo humano. 

6. Es necesaria la articulación estrechamente de las politices 

económica■ y las sociales, construir una red de cooperación 

entre sector pdblico, organizaciones no gubernamentales, so 

ciedad civil y comunidades de base para la acción en el cam 

po social, que aproveche las mejores posibilidades de cada 

uno de los actores, contribuir desde la gerencia social a -

favorecer la articulación creciente de la población asisti-

da y así poder establecer condiciones serias para la tan am 

bicionada meta de la autosustentación de las comunidades, -

objetivo final de los programas sociales modernos. 

7. Con respecto a la insuficiencia de una política general de 

densificación, se está frente a la necesidad de un enfoque 

global de la aglomeración, asf como de una mayor participa-

ción social en la producción, gestión y control de los pro-

cesos de urbanización ante la inminencia de una próxima ex-

pansión urbana. En relación con la insuficiencia de una po-

litica general de densificación, paradójicamente, se han he 

cho desde la sociedad civil propuestas interesantes. Las de 
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mandas de »permanencia" en el barrio, así como la asocia—

ción del empleo a los procesos de vivienda y la considera—

ción del contexto barrial y no dio puntual o selectivo, --

reinvindicadas por grupos organizados de pobladores, esta--

rían mis cerca de una estrategia viable. Por otra parte, la 

necesidad de abordar los problemas de la Ciudad con una 6p-

tina global, incluyendo el DF y al Estado de México, se fun 

da en la expectativadhqmaem produzca tarde o temprano, una 

nueva expansión periférica, alentada por la terciarizaci6n, 

ahora de las breas intermedias. Habría que explorar las mo-

dalidades bajo las cuales los nuevos y antiguos ocupantes -

del Centro podrían participar para evitar las secuelas nega 

tivas de la expansión de la periferia, y que permitan la -

consolidación urbana de la periferia, así como dar a la gen 

te que se desplaza la posibilidad de participar en la elec-

ción de su nuevo lugar de residencia, y no dejarla librada 

a la regulación por el mercado o a reubicaciones forzosas. 

De esta manera, el reconocimiento del carácter social de --

los procesos de urbanización, que ahora adquieren un nivel 

masivo, vuelve a ocupar un lugar central en la discusión so 

bre los problemas de la Ciudad. 

B. La actitud permisiva de las autoridades frente al !rancio--

n'atento de cierras ejidales constituye un paliativo a la -

inexistencia de una oferta legal de suelo para los sectores 

populares. Es necesario desarrollar una política social ex-

plícita que defina y ponga en práctica instrumentos de poli 
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ca de suelo capaces de dar una respuesta al problema sencio 

nado. 

9. La intervención reguladora de CORETT y la dotación poste---

rior de servicios no tiene en cuenta la calidad del espacio 

urbano, ya que reproducen el modelo de ocupación del suelo 

que surge de la actividad ilegal, sin ningón intento de me-

jorarla. Ademé', las autoridades repiten los esquemas de re 

gulación-apropiación del suelo de décadas anteriores, sin -

tomar en cuenta los nuevos cambios ocurridos en el uso del 

suelo de las colonias periféricas. Para evitar loe "modelos 

urbanísticos de la pobreza" esas instituciones deberían bus 

car nuevas formas de jerarquizar y diversificar los espa—

cios, de manera que puedan responder a una comunidad en pro 

ceso de desarrollo económico y social. Puede afirmarse que 

la aplicación de programas de regularización de predios co-

mo el que esté en marcha en la actualidad, y la précticamen 

te inexistente constitución de reservas territoriales de la 

ZMCM se encuentran muy distantes de constituir una politica 

de suelo capaz de dar respuesta al problema principal, a -

través de un■ politica que coadyuve a la generación de una 

oferta de suelo barato para habitación popular que cuente -

con los servicios o que sea susceptible de tenerlos a un --

costo razonable y que sea compatible con la orientación de 

las politices de ordenamiento urbano. 
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10. No debe olvidarse que durante varias décadas la relativa fa 

calidad del acceso al suelo por parte de los sectores popu-

lares, en el marco de una nueva politica social no declara-

da, configuró uno de loe pilares bésicos de un proceso de -

integración social y pi:aletea globalmente exitoso de las ma 

yorias urbanas, y tuvo para tales mayorías una significa—

ción y un impacto muy superior a los alcanzados por la ac—

ción de los grandes fondos para vivienda. En la actualidad 

• todo parece indicar que esta relativa facilidad ha sido rem 

plegada por dificultades cada vez mayores. Ha llegado el mo 

mento de que la politica social no declarada, hoy reducida 

en la MICH a la permisividad frente al fraccionamiento de -

tierras ejidales en el suroriente y a los programas de riga 

larización, se transforme en otra, esta vez explícita, cuyo 

eje deberle consistir en le definición y puesta en préctica 

de instrumentos de política de suelo capaces de dar respues 

ta al problema central. Es preciso encontrar un cauce pdbli 

co y democatico a la confrontación de intereses y el proce 

semiento de conflictos en torno a la organización del espa-

cio urbano, que reglamente el uso del suelo para urbaniza--

ci6n popular. 

11. En cuanto al balance elaborado de la producción habitacio—

nal por el Sector Pdblico, se desprende la necesidad de pro 

poner nuevas alternativas, sobre todo para la vivienda de -

interés social y popular, como la presentada en este traba-

jo, que apoyen la acción del Estado, a través de la organi- 
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zación social. Se presentan algunos elementos que pueden ---

servir de base para la implementación de un programa alter--

nativo de vivienda popular que permita superar las limita—

ciones de los programas actuales: podría crearse un organis-

específico para este tipo de programas. Entre otras cosas, -

la propuesta incluye un esquema de financiamiento de vivien-

da popular que incorpora tres elementos: el ahorro previo --

de una población organizada a través de una Asociación Civil 

para Vivienda, un subsidio estatal y un apoyo crediticio. 

Así, los fondos para vivienda podrían venir, en parte, de --

los propios demandantes, a través de recursos que de todas -

maneras esa población destina a la vivienda autoconstruida -

pero también de un apoyo del Estado, con su debida orienta.. 

ci6n para optimizar los recursos y lograr una vivienda dig-

na dentro de los perímetro' del ordenamiento urbano. 

12. Para hacer frente a la escasez y carestía de la vivienda en 

renta, se propone una politica de empadronamiento masivo de 

viviendas, buscando sanciones para que loe arrendadores cum-

plan con la obligación de registrar ante la autoridad los -

contratos de arrendamiento. Esta debería acompañares de una 

exención del impuesto sobre la renta. En cuanto a los contri 

tos de arrendamiento se propone la "descongelación" de aqué-

llos que ■e encuentran sometidos a control desde 1948, siem-

pre que ésta se acompañe de un programa para realojar a los 

inquilinos afectados, similar al que se dio después del sis-

mo de 1985. Seré preciso que se sienten las bases para un -- 
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futuro trabajo legislativo con relación a una mejor regula-

ción jurídica del alquiler de viviendas. 

13. Con respecto a la introducción de la dimenaión ambiental en 

la planeación de los espacios habitacionales populares se -

propone, entre otras cosas: replantear la acción normativa 

de las autoridades locales; crear incentivos para la resolu 

ción, en la familia, comunidad o el barrio, de problemas co 

mo la gestión de los residuos sólido■ y líquidos; desarro—

llar programas concertados con las comunidades locales para 

el mejoramiento de espacios colectivos, incluyendo sobre to 

do la reforestación, y realizar ordenamientos ecológicos y 

declaratorias de usos en zonas amenazadas por la expansión 

urbana indiscriminada. 
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